
Acta de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad del Programa de Doctorado en 
TIC (CGIC-TIC) del 10 de septiembre de 2024: 
 
Reunión virtual martes, 10 de septiembre, a las 13:00 en la sala de Google 
Meet https://meet.google.com/bgt-afxq-gjn  

Asistentes: Javier Mateos Delgado, María José Rodríguez Fórtiz, Manuel Rodríguez 
Álvarez, José Ramón Trillo Vílchez, Miguel Damas Hermoso, Manuel Capel Tuñón.   

Ramón López Cózar y Victoria Luzón excusan su asistencia. 

Puntos en el orden del día: 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 
2. Informe del Coordinador 
3. Información y actuaciones, si proceden, sobre la reacreditación del programa de 

doctorado 
4. Debate y aprobación, si procede, de los criterios de corrección de uso del lenguaje en 

la redacción de tesis doctorales. 
5. Ruegos y preguntas. 

-------------------------------------------------- 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 

Se aprueba por asentimiento. 

 

2. Informe del Coordinador 

2.1. Renovación de comisión 
Se plantea que este puede ser un buen momento para la renovación de la comisión. 
Javier ha consultado y parece que no hay un procedimiento de elección previsto. 
Propone pedir candidatos de entre todos los profesores del programa y, si hubiera 
demasiados candidatos, dejar que la comisión académica los seleccione. Es deseable 
terminar el proceso de renovación a finales de noviembre o en diciembre. No depende 
de los departamentos. El mínimo de profesores para constituirla es de 2, pero no hay un 
máximo. El secretario se elige en la primera reunión y ya queda como secretario para 
las siguientes. Es necesario que haya un estudiante de doctorado y un miembro del 
PAS. 
 
Aunque no lo tengamos regulado en los estatutos, Manuel Capel propone algún 
mecanismo para reducir el número de la comisión si hubiera demasiados. También dice 
que para que sea representativo y operativo debería haber profesores de distintas líneas 
y de distintos departamentos.  
 
2.2. Reacreditación 
Este año hay que hacer la reacreditación del programa de doctorado, ya que han pasado 
4 años desde la última. Este tema se trata con más detalle en el siguiente punto. 
 

3. Información y actuaciones, si proceden, sobre la reacreditación del programa de 
doctorado 

Las fechas previstas en el proceso de reacreditación son: 

https://meet.google.com/bgt-afxq-gjn


11/10: entrega del primer autoinforme 

31/10: entrega de versión corregida de autoinforme y 2 semanas para subsanarlo 

14/11: Subsanación del autoinforme 

29/11: aprobación final de la CAEP 

11/12: Subsanación del autoinforme (en su caso) 

16/12: Entrega autoinforme a la ACCUA 

Javier ha recibido varios documentos: una presentación sobre la finalidad de la 

reacreditación, una guía sobre el procedimiento, un modelo de autoinforme con partes ya 

rellenadas, y un cuadro de mando de indicadores.   

La documentación del proceso de renovación de la acreditación 2024/25 del programa de 

doctorado se puede encontrar aquí:  

https://calidad.ugr.es/unidad-calidad/titulos/racreditacion2425 

Javier ha comenzado a completar el modelo de autoinforme y espera tenerlo terminado para 
el 16 o 17 de septiembre. Nos lo reenviará a la comisión académica y de garantía interna de 
la calidad para que lo revisemos y aportar ideas hasta el día 24 de septiembre. Se 
incorporarán las modificaciones que se sugieran, y se aprobará a primeros de mes para 
poderlo entregar antes del 11 de octubre. 

El contenido será muy similar al autoinforme de seguimiento de 2023. Héctor y esta comisión 
hicieron un magnífico trabajo y la ACCUA nos "dio muy buena nota". Dado que es reciente, 
no hay grandes variaciones. 

Para la reacreditación piden un número alto de profesores que hayan dirigido tesis en los 
últimos 5 años. En nuestro programa dicen que de los 106 profesores, y de ellos 27 sin 
sexenio activo y 43 sin dirigir tesis en los últimos 5 años. Nos piden que demos de baja a los 
profesores que estén en la última situación para que las estadísticas no nos perjudiquen. En 
principio, si se dan de baja a los profesores que ya no están en la Universidad sería 
suficiente. Si hiciera falta, se podría hablar personalmente con algunos candidatos para 
explicarles la situación. Esto no aplica a los colaboradores.  

4. Debate y aprobación, si procede, de los criterios de corrección de uso del 
lenguaje en la redacción de tesis doctorales. 

Un profesor de la comisión académica envió un mensaje indicando que había detectado un 
par de tesis en las que había palabras en el título no adecuadas (principalmente uso de 
anglicismos, calcos, falsos amigos, etc.). A petición de un profesor de la comisión académica 
se pide mayor control y un mecanismo para subsanar estas erratas cuando se produzcan. 

Tras un debate se acuerda un procedimiento por el que se hará una recomendación a los 
estudiantes y profesores del programa de doctorado para cuiden la redacción del título, 
resumen y contenidos del plan de investigación y de la tesis doctoral. Por otra parte, si se 
encontrara alguna de errata en el proceso de evaluación del plan de investigación, la 
comisión evaluadora hará la propuesta de cambio correspondiente y, si fuese, durante el 
depósito de la tesis doctoral, la comisión académica podrá hacer una sugerencia de cambio 
de título para que la tesis se apruebe sujeta a un cambio leve de su título. Implicaría cambios 
en todos los documentos para que aparezca el título correcto. 

https://calidad.ugr.es/unidad-calidad/titulos/racreditacion2425


Javier también plantea que, si se considera conveniente por el uso habitual de un anglicismo, 
por ejemplo, una posible solución es poner en cursiva la palabra no apropiada y aclarar en 
el interior su significado y uso. 

 

5. Ruegos y preguntas. 

María José Rodríguez Fórtiz informa que dejará de ser secretaria de la Comisión de 
Doctorado TIC y que la sustituirá otra persona. 

Manuel Rodríguez Álvarez pregunta por las fechas de la segunda convocatoria de defensa 
de planes de investigación. Se le informa que la petición de solicitudes es ahora en 
septiembre (en unos días mandará un mensaje a los matriculados y profesores), se solicitan 
las defensas en octubre y se defenderán en noviembre. 

Sin nada más que tratar se da por concluida la reunión a las 14:00 horas del 10 de septiembre 
de 2024. 

El secretario de la Comisión 

 



Reunión de la Comisión de Garantía de Calidad de Doctorado TIC 27-10-2023 

Se comienza la reunión a las 12:30 con la asistencia de los siguientes participantes: 

-Héctor Pomares Cintas (*) 

-Ramón López-Cózar Delgado 

-Manuel Capel Tuñón 

-Manuel Rodríguez Álvarez 

-María Victoria Luzón García 

-Javier Mateos Delgado 

-José Ramón Trillo (representante de los estudiantes) 

-María José Rodríguez Fórtiz 

Excusan su asistencia: Sergio Damas Hermoso, José Balderas Cejudo 

Con el siguiente orden del día: 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 
2. Informe del Coordinador 
3. Información y actuaciones, si proceden, sobre el informe externo sobre el 

AUTOINFORME DE SEGUIMIENTO 2021-22 
4. Debate y aprobación, si procede, del uso de servicios de Google Drive como 

plataforma de trabajo 
5. Debate y aprobación, si procede, del uso de las listas de distribución de la aplicación 

de seguimiento de doctorandos en lugar de las de la aplicación majordomo de la 
Universidad. 

6. Debate y aprobación, si procede, de modificación del procedimiento de solicitud de 
defensa de planes de investigación. 

7. Debate y aprobación, si procede, de los requisitos y criterios de permanencia de las 
líneas de investigación del Programa. 

8. Ruegos y preguntas. 
 
1) Se aprueban las actas anteriores de la comisión sin ninguna incidencia. 
 
2) El Coordinador, Javier Mateos Delgado, informa que se ha producido el relevo en la 

coordinación del programa de doctorado TIC y que se realizará la renovación de la comisión en 

junio, después de revisar los requisitos de los miembros de la misma. 

3) Respecto de las actuaciones y el autoinforme de seguimiento, la respuesta recibida por 

parte de la Escuela de Doctorado y de la ACCUA ha sido favorable, indicando que se han de 

realizar algunas modificaciones: 

-Obtención de información sobre la satisfacción de potenciales empleadores con respecto al 

programa de doctorado,  

-Elaboración de un estudio sobre la tasa de empleabilidad de los egresados del mencionado 

programa. Para obtener toda esta información se recomienda la realización de encuestas, que 

queda pendiente para su estudio.  

-Mejora de la difusión de la titulación de doctorado en TIC: se recomienda presentar toda la 

información del título también en lengua inglesa.  

-Se pide que  la Escuela de Doctorado debe dotar recursos para la mejora de la gestión y 

desarrollo de los programas formativos de los estudiantes de doctorado.  



-Desarrollar una acción de mejora encaminada a obtener información sobre la satisfacción del 

profesorado con las infraestructuras y medios para la implantación y el desarrollo del 

denominado “doctorado industrial”. Se enviará un formulario para obtener la información de 

los profesores que han supervisado doctorados industriales en los últimos cinco años. 

4) Respecto al uso de Google Drive como plataforma, se comentan los inconvenientes que 

presenta SWAD como plataforma de docencia ya que es mantenida por una persona y no 

prevé la integración de la información con otras plataformas similares. 

También se comenta la conveniencia del uso de los servicios de Google Drive, como 

plataforma alternativa a SWAD, ya que facilita la búsqueda de información académica en las 

distintas asignaturas y se integra con eficacia con herramientas similares, además Google Drive 

cumple con los requisitos de protección de datos de la LOPD y las directivas de mantenimiento 

de privacidad de la UGR. Se prevé su uso a partir de diciembre de 2023. 

5) Respecto del uso de las listas de distribución de la aplicación de seguimiento de 

doctorandos en lugar de  majordomo y sus listas de alumnos (alumnos_tic, docto-tic) se 

informa que se va a producir el cambio y se avisará a los estudiantes y profesores del 

programa de doctorado del cese de las listas actuales y que toda la información se recibirá en 

los sucesivo a través de la aplicación. LO cual se producirá antes del inicio del siguiente plazo 

de matriculaciones de alumnos.  

Respecto de los aspectos técnicos a mejorar, también se procederá a la modificación de “mail” 

de bienvenida. 

6) Respecto de la modificación y mejora del procedimiento de solicitud de los planes de 

investigación, por ahora se sugiere una mejora que consiste en la utilización de Google Forms 

en lugar del procedimiento de solicitud actual, que utiliza una hoja de cálculo para solicitar la 

defensa e incluir el compromiso de dirección. También se puede aplicara como soporte del 

formulario para incorporar un nuevo profesor al programa. 

7) Respecto de los requisitos para aprobar la permanencia de las líneas de investigación que 

conforman el programa de doctorado, actualmente sólo se exige que cada línea mantenga, al 

menos, un proyecto de investigación que avale su continuidad como línea de investigación 

activa. Se plantea, por algunos miembros de la comisión, la conveniencia de mantener líneas 

de investigación con pocos investigadores; sugiriéndose un número mínimo de 5 

investigadores por línea, pero no se adopta ninguna decisión al respecto.  

 

8) Ruegos y preguntas 

No hubo. 

Sin nada más que tratar se da por concluida la reunión a las 13:30 horas del 27 de octubre de 

2023 

El secretario de la Comisión 

(*) Invitado como anterior coordinado del Programa 



Subject: Re: [CGIC-TIC] Autoinforme de seguimiento del PD en TIC
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 15/02/2023, 12:22
To: Manuel Rodriguez <manolo@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>, M. Victoria Luzón <luzon@ugr.es>, Manuel I Capel <manuelcapel@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Jose Ramon Trillo Vílchez <jrtrillo@ugr.es>

A los miembros de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad del Programa de Doctorado en TIC (CGIC-TIC):

Una vez terminado el plazo que nos dimos, aprobamos, entonces, el autoinforme de seguimiento de este año con las modificaciones sugeridas por el profesor Manuel Rodríguez, salvo en lo referente al formato del
número de página en el documento: al parecer, la portada no debe contar como página (hemos seguido estrictamente la plantilla suministrada por Calidad). Ahora hay que esperar a ver qué modificaciones nos piden
desde la Unidad de Calidad, Innovación Docente y Prospectiva.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

On 14/02/2023 10:25, Manuel Rodriguez wrote:

Hola a todos.

He estado revisando el documento que nos ha enviado Héctor Pomares del autoinforme de seguimiento (versión extendida) del doctorado TIC. En primer lugar quiero agradecer a Héctor su trabajo porque es un
documento extensísimo y detallado que lleva muchas horas de trabajo elaborarlo.

A mi me ha resultado complicado el manejar el documento por su extensión y por el hecho de que a lo largo del texto se hace referencia a tablas que están ubicadas en anexos al final del texto. Yo lo que he
hecho para poder manejarme ha sido abrirme dos veces el documento, de manera tal que en una ventana tenía el texto por donde iba leyendo y en la otra ventana tenía los anexos para ir cotejando las tablas a
las que se hacía referencia en la primera ventana del texto. Sinceramente, cuando se elaboran estos informes que tantas horas de trabajo implican para una o varias personas, yo no se si al final se los acaba
leyendo o estudiando alguien allí donde van destinados. Pero bueno, hay que hacerlos. Algunos de los informes que se incluyen dentro de esta versión extendida del autoinforme ya los conocíamos de otras veces
que se han elaborado autionformes más breves en extensión.

Yo, por mi parte estoy de acuerdo con el documento, así que lo doy por válido. Sólo tengo unas pequeñas puntualizaciones que hacer. El número de página hace referencia al que tiene el documento de PDF, no a
la que tiene impresa el documento en cada página.
- Página 17. Se dice: "También conviene tener en cuenta que los estudiantes de doctorado con becas FPI, becas FPU....". Yo haría referencia a "contratos predoctorales (antiguas FPI/FPU...) o algo parecido.
- Página 18. En el caso de los doctorados industriales, yo tengo un doctorando industrial que lo está realizando en la empresa Seven Solutions, ahora Orolia Spain. ¿Se podría incluir en la lista de empresas?.
- Página 43. Pone "Relación der....". Debería ser "Relación de....."

Bueno, pues eso es todo por mi parte. Muchas gracias.

MANUEL RODRÍGUEZ ÁLVAREZ
Departamento de Ingeniería de Computadores, Automática y Robótica.
E.T.S. Ingenierías Informática y de Telecomunicación
Universidad de Granada.
C/ Periodista Daniel Saucedo Aranda s/n.
18071 GRANADA (SPAIN)
Tel. (958) 24 05 83
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Este mensaje se dirige exclusivamente a su destinatario y puede contener información privilegiada o confidencial. Si no es Ud. el destinatario indicado, queda notificado de que la utilización, divulgación o
copia sin
autorización está prohibida en virtud de la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, se ruega lo comunique inmediatamente por esta misma vía y proceda a su destrucción.

This message is intended exclusively for its addressee and may contain information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege. If you are not the intended recipient you are hereby notified
that any
dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly prohibited by law. If this message has been received in error, please inmediately notify us via e-mail
-----Mensaje original----- From: Héctor Pomares
Sent: Tuesday, February 7, 2023 6:20 PM
To: Manuel Rdguez ; Ramón López-Cózar Delgado ; M. Victoria Luzón ; Manuel I Capel ; María José Rodríguez ; Héctor ; Jose Ramon Trillo Vílchez
Subject: [CGIC-TIC] Autoinforme de seguimiento del PD en TIC

A los miembros de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad del
Programa de Doctorado en TIC (CGIC-TIC):

Al igual que hemos hecho en años anteriores, tenemos que elaborar un
nuevo autoinforme de seguimiento del programa de doctorado. Este año nos
toca la versión “extendida”, en donde no solo tenemos que hablar del
estado de las acciones de mejora sino que también tenemos que analizar
todos los indicadores disponibles.

Se adjunta a este mensaje un primer borrador de dicho autoinforme. Este
autoinforme tendrá que ser enviado también a la Comisión de Calidad para
que, una vez oídas todas las partes, podamos elaborar el autoinforme
definitivo, que ha de ser remitido a la Agencia Andaluza de Conocimiento
a finales de febrero. Así que nos damos un plazo de unos 7 días por si
queréis añadir/quitar/modificar/re-estructurar lo que consideréis en el
documento.

Igualmente, si creéis que se deben proponer otras acciones de mejora
aparte de las mencionadas en el autoinforme, decídmelo.

Fecha límite para el envío de comentarios: miércoles 15 de febrero a las
9:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

Re: [CGIC-TIC] Autoinforme de seguimiento del PD en TIC
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APROBADO POR LA CGIC EL 25 DE MAYO DE 2022 

 

Asunto del mensaje: Satisfacción del Profesorado con el Programa de Doctorado en TIC 

 

Estimados compañeros: 

Desde la Unidad de Calidad de la UGR nos han informado de que os han enviado un mensaje 
con un enlace personal para que contestéis a la encuesta de satisfacción sobre el programa de 
doctorado.  

Desde la Comisión de Calidad del programa de doctorado os queremos pedir que invirtáis 5 
minutos de vuestro tiempo para rellenar la encuesta y así contribuir a mejorar el programa y 
mantenerlo "competitivo" y "atractivo" para posibles estudiantes prospectivos de doctorado y, 
de forma indirecta, poder mantener las numerosas líneas de investigación que conviven en el 
programa. 

Como en la encuesta se hace mención al funcionamiento de la comisión académica y de la 
comisión de calidad, también os queremos recordar que esta última se reúne un mínimo de dos 
veces al año para estudiar el funcionamiento académico y administrativo del programa y 
proponer acciones que contribuyan a la mejora de la calidad del programa (más información en 
https://doctorados.ugr.es/tic/static/CMSRemoteManagement/*/vic_cal/_dir_remotos/base_d
octorado/_list_/evsegmejdocto). Igualmente, la comisión académica del programa 
(https://doctorados.ugr.es/tic/pages/direccion_coordinacion) se reúne varias veces al mes 
para, entre otras muchas cosas, resolver todas las solicitudes realizadas por los doctorandos del 
programa: depósitos de tesis, admisiones, bajas, asignación de tutor y director, defensas de 
planes de investigación, informes de seguimiento, cambios de régimen de dedicación, bajas 
temporales, cambios de planes, estancias, cotutelas, equivalencia de títulos, informes anuales 
para los becarios FPI/FPU, prórrogas etc. 

Finalmente, recordad que siempre tenéis la página web del programa 
(https://doctorados.ugr.es/tic/pages/incidencias) o la propia dirección de email del coordinador 
para enviar cualesquiera quejas, sugerencias o consultas consideréis necesarias. 

¡Muchas gracias por vuestra colaboración! 

Un fuerte abrazo 

Héctor Pomares, en nombre de la Comisión de Calidad del Programa de Doctorado en TIC 

 

https://doctorados.ugr.es/tic/static/CMSRemoteManagement/*/vic_cal/_dir_remotos/base_doctorado/_list_/evsegmejdocto
https://doctorados.ugr.es/tic/static/CMSRemoteManagement/*/vic_cal/_dir_remotos/base_doctorado/_list_/evsegmejdocto
https://doctorados.ugr.es/tic/pages/direccion_coordinacion
https://doctorados.ugr.es/tic/pages/incidencias


APROBADO POR LA CGIC EL 25 DE MAYO DE 2022 

Asunto: Satisfacción de los doctorandos con el Programa de Doctorado / Satisfaction of 
doctoral students with the Doctoral Program 

(For English translation please see below) 

Hola a todos: 

Desde la Unidad de Calidad de la UGR nos han informado de que os han enviado un mensaje 
con un enlace personal para que contestéis a la encuesta de satisfacción sobre el programa de 
doctorado.  

Desde la Comisión de Calidad del programa de doctorado os queremos pedir que invirtáis 5 
minutos de vuestro tiempo para rellenar la encuesta y así contribuir a mejorar el programa y 
mantenerlo "competitivo" y "atractivo" para posibles estudiantes prospectivos de doctorado y, 
de forma indirecta, poder mantener el prestigio del título de doctor que vais a obtener. 

Finalmente, recordad que siempre tenéis la página web del programa 
(https://doctorados.ugr.es/tic/pages/incidencias) o la propia dirección de email del coordinador 
para enviar cualesquiera quejas, sugerencias o consultas consideréis necesarias. Si así lo deseáis, 
también lo podéis hacer a través de vuestro representante en el Consejo de Representantes de 
Doctorandos de la UGR José Ramón Trillo 
(https://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/consejo_de_representates_de_doctorado/consejo
derepresentantesdedoctorandos#__doku_composicion_y_mision) 

¡Muchas gracias por vuestra colaboración! 

Un cordial saludo, 

Héctor Pomares, en nombre de la Comisión de Calidad del Programa de Doctorado en TIC 

 

---- English version ---- 

Hello everyone: 

From the “Unidad de Calidad” the UGR we have been informed that they have sent you a 
message with a personal link so that you can answer the satisfaction survey about the doctoral 
programme. 

From the “Comisión de Calidad” of the doctoral program we want to ask you to invest 5 
minutes of your time to fill out the survey and thus contribute to improving the program and 
keeping it "competitive" and "attractive" for possible prospective doctoral students and, 
indirectly, to be able to maintain the prestige of the doctoral degree that you are going to 
obtain. 

Finally, remember that you always have the program's website 
(https://doctorados.ugr.es/tic/pages/incidencias) or the coordinator's own email address to 
send any complaints, suggestions or queries you consider necessary. If you wish, you can also 
do so through your representative in the UGR Doctoral Students Representative Council: José 
Ramón Trillo 
(https://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/consejo_de_representates_de_doctorado/consejo
derepresentantesdedoctorandos#__doku_composicion_y_mision) 

https://doctorados.ugr.es/tic/pages/incidencias
https://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/consejo_de_representates_de_doctorado/consejoderepresentantesdedoctorandos#__doku_composicion_y_mision
https://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/consejo_de_representates_de_doctorado/consejoderepresentantesdedoctorandos#__doku_composicion_y_mision
https://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/consejo_de_representates_de_doctorado/consejoderepresentantesdedoctorandos#__doku_composicion_y_mision
https://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/consejo_de_representates_de_doctorado/consejoderepresentantesdedoctorandos#__doku_composicion_y_mision


Note: The survey is written in Spanish. We apologize for that (you can use Google Translate if 
you don’t understand the questions). We hope that the survey will be translated into English 
soon. 

Thank you very much for your collaboration! 

Best regards, 

Héctor Pomares, on behalf of the “Comisión de Calidad” of the Doctoral Program 

 



Subject: Re: [CGIC-TIC] Aprobación del acta de la úl�ma reunión de 23/11/2022
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 02/02/2023, 19:54
To: Manuel Rdguez <manolo@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>, M. Victoria Luzón
<luzon@ugr.es>, Manuel I Capel <manuelcapel@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Jose
Ramon Trillo Vílchez <jrtrillo@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, queda aprobada el acta de la reunión del pasado
día 23 de noviembre.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

On 30/01/2023 19:16, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad del Programa de Doctorado
en TIC (CGIC-TIC):

Os adjunto el acta de la reunión del pasado día 23 de noviembre para su eventual
aprobación. Como información adicional, se informa que ya se han realizado los cambios
sugeridos en dicha reunión:

En la web del programa se ha añadido, tanto en el apartado de profesores propios como en
el de colaboradores externos la siguiente frase: "Para solicitar la baja como profesor
propio o como colaborador externo, basta enviar un correo electrónico al coordinador del
programa solicitando dicha baja."

PROCEDIMIENTO: El acta quedará aprobada si no se reciben objeciones a la finalización de
la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 2 de febrero a las 19:30.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

Re: [CGIC-TIC] Aprobación del acta de la última reunión de 23/11/2022

1 of 1 02/02/2023, 19:54



Reunión de la Comisión de Garantía de Calidad de Doctorado TIC 23-11-2022 

Se comienza la reunión a las 12:00 con la asistencia de los siguientes participantes: 

-Héctor Pomares Cintas 
-Manuel Capel Tuñón 
-Manuel Rodríguez Álvarez 
-Ramón López-Cózar Delgado 
-José Ramón Trillo Vílchez 
-María José Rodríguez Fórtiz 
Excusa la asistencia: María Victoria Luzón. 

 

Con el siguiente orden del día: 

1.    Informe del coordinador del programa. 

2.    Debate sobre posibles criterios a imponer para mantener la continuidad de profesores y 
colaboradores externos en el programa de doctorado. 

3.    Ruegos y preguntas. 

 

1) El Coordinador informa que en relación con las propuestas de mejora de participación de los 
diferentes colectivos (estudiantes, profesores, PAS) involucrados en el Programa de Doctorado 
en TIC (PD-TIC) se han llevado a cabo las siguientes acciones concretas: 

- Se aprobaron los modelos de cartas dirigidas a doctorandos y profesores para propiciar 
su participación en las encuestas de evaluación. 

- También se va a notificar al Coordinador, desde el Vicerrectorado de Calidad, antes de 
comenzar el proceso de evaluación. 

- Se enviará un mensaje recordatorio personalizado para recordar a los que no rellenen 
la encuesta de satisfacción. 

- Así mismo, se aceptó que el PAS rellene una sola encuesta para de satisfacción para 
todos los programas en evaluación. 

- Se aceptó por parte de V. Calidad la redacción de las encuestas de satisfacción en inglés, 
lo cual ha de seguir el proceso de certificación correspondiente. 

 

2) Respecto del debate sobre el establecimiento de posibles criterios para continuar 
participando profesores y colaboradores externos en el PD: 

- El Coordinador informa que una de las funciones más importantes de la GCIC-TIC es 
establecer criterios de pertenencia que propicien y aseguren en el tiempo la calidad del PD. 

- Actualmente participan 143 profesores (1 sexenio acreditado) y 118 profesores colabores (1 
sexenio acreditado o mérito equivalente) y dado que no ha habido aún ninguna solicitud 
para abordar esta temática, la GCIC-TIC ha de revisar todos los criterios de calidad del PD. 

- Se exponen los puntos a favor de establecer criterios de calidad para la pertenencia al PD: 
(a) propician la motivación para dirigir tesis de los profesores; (b) permiten dar de baja a 



profesores colaboradores cuando termine su actividad dentro del programa, normalmente, 
codirección de tesis doctorales; (c) no suelen participar en las encuestas de satisfacción del 
programa y, por tanto, evitar que baje la ratio de participación global en las encuestas de 
satisfacción. 

- Los puntos en contra de establecer criterios: (a) debilitamiento de la capacidad formativa 
del PD porque eventualmente disminuiría el número de profesores actual; (b) algunas líneas 
de investigación se podrían quedar con un número muy reducido de profesores; (c) se 
reduciría la oferta de temas para dirigir tesis. 

- De cualquier forma, parece sensato que, en la eventualidad de concurrir a alguna 
convocatoria para evaluar la excelencia del PD, la GCIC podría entonces estudiar los criterios 
de acuerdo con las especificaciones de tal convocatoria. 

- Se produce, a continuación, una serie de intervenciones de los participantes: 

Manuel Rodríguez Álvarez interviene diciendo que es mejor no establecer criterios y, 
quizás, revisar la lista actual de colaboradores externos del PD para actualizarla, 
preguntándoles personalmente si quieren seguir perteneciendo al PD. 

María José Rodríguez Fórtiz interviene expresando que quizás habría que preguntar a la 
gente que actualmente permanece en el PD si quiere solicitar la baja. Así mismo, se 
debería preguntar a los nuevos colaboradores que se vayan incorporando al PD cuánto 
tiempo quieren permanecer como miembros del mismo. 

Ramón López-Cózar interviene manifestando que no cree que se haya de establecer 
criterios de pertenencia si el PD, como sucede actualmente, va bien. Cree que es mejor 
no enviar ninguna carta a los miembros del PD preguntándoles si quieren solicitar la baja 
del mismo. 

José Ramón Trillo Vílchez interviene manifestando que no es partidario de establecer 
criterios de pertenencia porque el programa funciona bien y no cree que, actualmente, 
existan profesores miembros del PD que no dirijan o estén dispuestos a dirigir 
investigación de los estudiantes de doctorado. 

Se resuelve que no se va a imponer criterios nuevos de pertenencia porque el programa de 
doctorado va bien y en la actualidad existe mucho interés por parte del profesorado de seguir 
participando en el programa. 

Cuando se dé alta un nuevo profesor colaborador externo se le preguntará si quiere, tras 
finalizar el motivo de su colaboración actual dentro del programa, seguir figurando como 
colaborador externo, ya que si no indica lo contrario se le mantendría como colaborador y su 
nombre, eventualmente, seguiría apareciendo en la información publicada sobe el PD. 

Así mismo, es unánime la opinión de que el porcentaje de profesores, que, perteneciendo 
actualmente al PD, no cumplen con unos criterios mínimos de calidad investigadora es muy 
reducido y no afecta significativamente en la evaluación de la calidad. 

3) Sin nada más que tratar se da por concluida la reunión a las 12:50 horas del 23 de 
noviembre de 2022. 

 

 

El secretario de la Comisión. 



Subject: Re: [CGIC-TIC] Borradores de emails para fomentar la par�cipación en las encuestas
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 25/05/2022 10:57
To: Manuel Rdguez <manolo@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>, M. Victoria Luzón
<luzon@ugr.es>, Manuel I Capel <manuelcapel@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Jose
Ramon Trillo Vílchez <jrtrillovilchez@gmail.com>

A los miembros de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad del Programa de Doctorado en TIC
(CGIC-TIC):

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas ambas versiones de emails (profesorado e
investigadores en formación), con la pequeña modificación sugerida por el Prof. Capel de eliminar
el adjetivo “precioso” en ambas versiones. Procederemos ahora a enviarlas a los colectivos
correspondientes.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 20/05/2022 12:26, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad del Programa de Doctorado en TIC
(CGIC-TIC):

Muchas gracias a todos por vuestros comentarios. He intentado tener en cuenta, en la medida de
lo posible, vuestras sugerencias y aquí os adjunto una segunda versión de ambos borradores.
Supongo que habréis recibido por parte de la Unidad de Calidad un email para contestar a la
encuesta de este año (tanto profesores como estudiantes). Al parecer, tenemos hasta finales de
este mes para contestarla por lo que sería deseable poder lanzar estos mensajes cuanto antes.
Por ello, vamos a extender el plazo sólo hasta el miércoles que viene por si queréis añadir
modificaciones a los nuevos borradores.

PROCEDIMIENTO: Ambas propuestas de mensajes quedarán aprobadas si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: miércoles 25 de mayo a las 9:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:

Re: [CGIC-TIC] Borradores de emails para fomentar la participación en las encuestas

1 of 2 25/05/2022 10:57

http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm


http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 13/05/2022 18:07, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad del Programa de Doctorado en
TIC (CGIC-TIC):

Como acordamos en la última reunión, os adjunto los borradores de mensajes de correo
electrónico que pretendemos enviar a los distintos colectivos (doctorandos y profesores) para
animarlos a contestar las encuestas de satisfacción. Estos borradores ya han sido consensuados
con la secretaria de la comisión académica. En cuanto al PAS, ya se ha comunicado a los
responsables que intenten “negociar” con la Unidad de Calidad la posibilidad de contestar una
única encuesta para todos los programas de doctorado, tal y como se sugirió por parte de esta
comisión.

Nos damos de plazo 7 días por si alguien quiere proponer alguna modificación a estos
borradores.

PROCEDIMIENTO: Ambas propuestas de mensajes quedarán aprobadas si no se reciben objeciones a
la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: viernes 20 de mayo a las 18:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

Re: [CGIC-TIC] Borradores de emails para fomentar la participación en las encuestas
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Subject: Re: [CGIC-TIC] Aprobación del acta de la úl�ma reunión
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 09/05/2022 20:27
To: Manuel Rdguez <manolo@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>, M. Victoria Luzón
<luzon@ugr.es>, Manuel I Capel <manuelcapel@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Jose
Ramon Trillo Vílchez <jrtrillovilchez@gmail.com>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, queda aprobada el acta de la reunión del pasado día 29 de
abril.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 03/05/2022 15:12, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad del Programa de Doctorado en TIC
(CGIC-TIC):

Os adjunto el acta de la reunión del pasado día 29 de abril para su eventual aprobación. Como se
indica en dicha acta, en las próximas dos semanas os enviaré unos borradores de mensajes para
enviar a los distintos colectivos para animarlos a contestar las encuestas de satisfacción. Si
alguien tiene alguna sugerencia adicional a lo que se discutió el pasado día sobre qué incluir
en dichos mensajes o cualquier otra acción que pueda mejorar la tasa de participación, por
favor, hacédmelo saber.

PROCEDIMIENTO: El acta quedará aprobada si no se reciben objeciones a la finalización de la
fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta
a este mensaje.

Fecha límite: lunes 9 de mayo a las 15:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

Re: [CGIC-TIC] Aprobación del acta de la última reunión
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Reunión de la Comisión de Garantía de Calidad de Doctorado TIC 29-04-2022 

Se comienza la reunión a las 10:30 con la asistencia de los siguientes participantes: 

-Héctor Pomares Cintas 

-Manuel Capel Tuñón 

-Manuel Rodríguez Álvarez 

-José Ramón Trillo (representante de los estudiantes) 

-María José Rodríguez Fórtiz 

Excusan su asistencia: Ramón López-Cózar Delgado y María Victoria Luzón  

 

Con el siguiente orden del día: 

1. Informe del Coordinador del programa 
2. Propuesta de ideas para mejorar la participación de los diferentes colectivos 

involucrados en el programa en las encuestas de satisfacción 
3. Ruegos y preguntas.  

 
1) El Coordinador informa de la naturaleza de las reuniones de la CGIC-TIC realizadas hasta la 
fecha y enumera las “acciones de mejora”, requeridas en el programa de doctorado, en curso. 

En relación con la acción de mejora: “análisis y actuación para mejorarlas tasas de abandono, 
de éxito y la duración de las tesis doctorales”, que ya fue discutida en la reunión del 29-04 de 
esta Comisión, el Coordinador informa de las gestiones que se han llevado a cabo hasta la 
fecha. 

Se informa acerca de que se ha pasado a la EDCTI los resultados del estudio sobre la tasa de 
abandono de los estudiantes.  

La EDCTI se ha mostrado de acuerdo con las conclusiones del mencionado estudio, a saber: 

-Existe discordancia entre el plazo para terminar los estudios de doctorado (3 años) del 
programa y el plazo de las becas (4 años) otorgado a los mismos estudiantes, aunque no se 
propone ninguna acción concreta al respecto. 

-Promover la ayuda para el pago de las tasas de los estudiantes del programa y reducción de 
algunas tasas finales (p.e., las de depósito para el título) con el objetivo de incentivar el 
depósito temprano de las tesis culminadas, lo que se ha valorado positivamente, aunque aún 
han de estudiarse algunos aspectos organizativos para poder llevar a cabo estas ayudas, tal 
como la publicación previa de la convocatoria correspondiente en BOJA. 

-Inclusión en el mensaje de aviso de renovación de la matrícula, 3 meses antes de las 
solicitudes de prórroga, que “es preferible solicitar una baja temporal del programa a una 
prórroga” del plazo máximo establecido para terminar los estudios del programa de Doctorado 
TIC. 

Por otra parte, la EDCTI no considera que deba añadirse al Documento de Actividades del 
Doctorando (DAD), la referencia completa del artículo enviado tras el tercer año de cursar 
nuestro programa, pues actualmente esta información es ya conocida por los estudiantes 



porque figura en las “instrucciones de los planes de trabajo” aprobados y en el mensaje que se 
les envía anualmente. 

Con respecto a las otras acciones pendientes de mejora del programa de Doctorado en TIC: 

a-Traducción al inglés de la página Web del programa (en realización): se está a la espera de 
que dicha traducción se realice por un traductor profesional/jurado.  

b- Impulsar la forma de convenios Erasmus+ y cotutelas de tesis de doctorandos con 
profesores de otras universidades: se trata de un tema que está siendo estudiado actualmente 
en la EIP para poder aplicarlo de forma general a todos los programas. 

c-Estudio acerca de cómo se puede mejorar la participación de los diferentes colectivos 
involucrados en este programa de doctorado. Este aspecto está relacionado con el punto (3) 
del orden del día de la reunión de hoy y, consecuentemente, se inicia un debate en la Comisión 
sobre ideas para mejorar la participación en las denominadas “encuestas de satisfacción”. 

2) Propuesta de ideas para mejorar la participación… 

-Se pone de manifiesto las dificultades existentes para que el PAS conteste a todas las 
encuestas, ya que existen 27 programas de doctorado y resulta muy tedioso rellenar una 
encuesta para cada uno de estos. 

-María José Rodríguez Fórtiz (y el resto estamos de acuerdo) propone que en la EIP se elabore 
una sola encuesta con un bloque de preguntas, lo más generales posible, sobre el grado de 
satisfacción del PAS con el desarrollo de los diferentes programas.  

Con respecto a los profesores y alumnos del programa de doctorado, se proponen las 
siguientes actuaciones para incrementar su participación en las mencionadas encuestas:  

-Elaborar un borrador de email para enviar a los profesores recalcando la importancia de 
contestar a la encuesta de satisfacción cada año. Este borrador se enviará antes de 2 semanas 
a partir del martes 3/05 a los miembros de la CGIC para recoger eventuales modificaciones 
propuestas al mismo. 

-Manuel Rodríguez Álvarez comenta que sería conveniente que el envío de tal email coincida 
en el tiempo con el inicio del plazo para cumplimentar las encuestas, en cada curso académico. 

-Por tanto, el email anteriormente aludido ha de enviarse (a profesores y alumnos) 
inmediatamente después del que se envía cada año desde la EIP o desde el Vicerrectorado; 
además tal mensaje ha de incluir el enlace para acceder directamente a la encuesta y poder 
comenzar a cumplimentarla, previendo la pérdida del mensaje anterior.  

-A los profesores del programa se les informará brevemente acerca de las actuaciones 
realizadas por parte de la CGIC para que tengan constancia de que se está trabajando con 
continuidad en la mejora del programa de Doctorado y, de esta forma, incentivar su 
participación. 

-Con el objetivo de conocer el grado de implicación de cada profesor en el programa de 
Doctorado, se solicitará a la EIP información sobre la participación de los profesores en las 
actividades de programa (encuestas, subida de documentos, informes, etc.) por si pudiera 
servir dicha información para afinar las estadísticas de participación de tal colectivo, ya que no 
parece adecuado, a estos efectos, que se cuente como renuentes a rellenar la encuesta a los 
profesores que llevan tiempo sin dirigir o tutorizar estudiantes del programa. 



-Se propone, así mismo, incluir en el Portal de Seguimiento de Doctorados la cumplimentación 
de la encuesta de satisfacción como parte de las “tareas pendientes” (profesores) o través del 
seguimiento anual (doctorandos) 

-Se preguntará al EIP sobre la posibilidad de conocer qué estudiantes, profesores o PAS han 
respondido a las encuestas de satisfacción cada curso, con el objetivo de poder contar con 
datos estadísticamente más significativos para evaluar el grado de implicación de cada uno.   

3) Ruegos y preguntas 

-El estudiante de doctorado José Ramón Trillo pregunta sobre si puede configurar la carpeta 
DAD (en acceso de los estudiantes al portal) para que los propios estudiantes puedan subir 
información (asistencia a congresos, etc.) de las actividades que han realizado. 

-María José Rodríguez Fórtiz le indica que su estudiante de doctorado sube habitualmente las 
actividades que realiza, lo que no se puede hacer es modificar o eliminar un documento ya 
incluido en DAD 

-Se le indica a José Ramón Trillo que envíe al Coordinador una lista que incluya los campos 
sugeridos a ser adicionalmente incluidos en DAD para comunicarlo a la EIP y eventualmente se 
pueda modificar la configuración de la carpeta compartida. 

-También sería conveniente el poder generar por los estudiantes el archivo PDF con los 
contenidos del DAD, que normalmente obtienen los tribunales de evaluación para realizar su 
trabajo, con el objetivo de poder verificar su contenido. 

 

Sin nada más que tratar se da por concluida la reunión a las 11:15 horas del 29 de abril de 2022 

El secretario de la Comisión 

 

 

 

 



Subject: Re: [CGIC-TIC] Aprobación del acta de la úlƟma reunión y del estudio sobre la tasa de éxito
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 09/11/2021 13:45
To: María José Rodríguez FórƟz <mjforƟz@ugr.es>, Manuel Rodriguez <manolo@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>, M. Victoria Luzón <luzon@ugr.es>, Manuel I Capel <manuelcapel@ugr.es>, Jose Ramon Trillo
Vílchez <jrtrillovilchez@gmail.com>
CC: José Ramón España <jrespana@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobados tanto el acta de la reunión del pasado día 29 de septiembre como la última versión del estudio sobre la tasa de éxito.

Un saludo cordial,

Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 28/10/2021 15:21, Héctor Pomares wrote:

Muchas gracias por vuestros comentarios.

Os adjunto una nueva versión del estudio sobre la tasa de éxito en donde se ha sustituido el nombre de los doctorandos por sus iniciales y quitado el nombre de los directores (ya que poner las iniciales, en
este caso, equivaldría prácticamente a poner el nombre completo ya que sería muy fácil deducirlo a partir de la página web del programa). También se ha modificado un poco los comentarios sobre las dos tablas
para hacerlos coherentes con el cambio.

Seguimos con el plazo del martes 9 de noviembre a las 13:30 para poder indicar más sugerencias de cambio.

Un saludo,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 26/10/2021 19:47, María José Rodríguez Fórtiz wrote:

hola Manuel:

coincido contigo y aparte creo que no deberían aparecer nombres de personas, si acaso iniciales, por el tema de la ley de protección de datos.

On 26/10/2021 19:36, Manuel Rodriguez wrote:

Hola a todos.

Yo sólo tengo una duda respecto al estudio sobre la tasa de éxito y es referente a las dos tablas de las páginas 6 y 7 del mismo en las que se publican, con nombre y apellidos, los datos tanto de doctorando
como de director de tesis de casos "que indican que la tesis es más compleja de lo que esperaban o que todavía no han conseguido publicar el trabajo que avale la calidad de la tesis". Incluso, tras la
segunda tabla se indica que "En este caso, hay tres filas en las que coincide el mismo director. Sin embargo, consultando el expediente de otros estudiantes (incluyendo egresados) de este mismo director, es
fácil constatar que la publicación del trabajo de investigación en revistas especializadas del área de este director no supone una dificultad especial para poder culminar los estudios de doctorado".

No se si parece que se está señalando a determinadas personas (doctorandos y/o directores) como casos problemáticos de finalización de tesis. En fín no sé qué opináis vosotros.

Por lo demás estoy de acuerdo tanto en el acta de la sesión como con el resto del estudio de la tasa de éxito.

Me uno a las felicitaciones a José Ramón España por su excelente trabajo realizado dentro de esta comisión y espero que al nuevo miembro de la comisión (José Ramón Trillo) le vaya estupendamente.

Un saludo.

MANUEL RODRÍGUEZ ÁLVAREZ
Departamento de Arquitectura y Tecnología de Computadores
E.T.S. Ingenierías Informática y de Telecomunicación
Universidad de Granada.
C/ Periodista Daniel Saucedo Aranda s/n.
18071 GRANADA (SPAIN)
Tel. (958) 24 05 83
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Este mensaje se dirige exclusivamente a su destinatario y puede contener información privilegiada o confidencial. Si no es Ud. el destinatario indicado, queda notificado de que la utilización, divulgación o
copia sin
autorización está prohibida en virtud de la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, se ruega lo comunique inmediatamente por esta misma vía y proceda a su destrucción.

This message is intended exclusively for its addressee and may contain information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege. If you are not the intended recipient you are hereby notified
that any
dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly prohibited by law. If this message has been received in error, please inmediately notify us via e-mail
-----Mensaje original----- From: Héctor Pomares
Sent: Tuesday, October 26, 2021 1:26 PM
To: Manuel Rdguez ; Ramón López-Cózar Delgado ; M. Victoria Luzón ; Manuel I Capel ; María José Rodríguez ; hector ; Jose Ramon Trillo Vílchez
Cc: José Ramón España
Subject: [CGIC-TIC] Aprobación del acta de la última reunión y del estudio sobre la tasa de éxito

A los miembros de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad del
Programa de Doctorado en TIC (CGIC-TIC):

Os adjunto el acta de la reunión del pasado día 29 para su eventual
aprobación. A raíz del debate de dicha reunión, se ha terminado de
redactar el estudio sobre la tasa de éxito cuya versión preliminar os
adjunto con el fin de abrir un periodo de dos semanas por si alguien
quiere realizar algún cambio en el mismo o detecta algún error importante.

Por otro lado, os informo de que José Ramón España ha causado baja de
forma voluntaria en esta comisión como representante de los doctorandos
y le sustituye José Ramón Trillo. A título personal, quiero agradecer a
José Ramón España su predisposición siempre positiva en todas las
reuniones de esta comisión.

PROCEDIMIENTO: El acta y el estudio de la tasa de éxito quedarán
aprobados si no se reciben objeciones a la finalización de la fecha
indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: martes 9 de noviembre a las 13:30.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

Re: [CGIC-TIC] Aprobación del acta de la última reunión y del e... imap://hector@imap.ugr.es:143/fetch%3EUID%3E.INBOX%3E...
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Estudio sobre la tasa de éxito de estudiantes del Programa de 
Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación 

de la Universidad de Granada 
 
Este informe ha sido elaborado por la Comisión de Garantía Interna de la Calidad del 
Programa de Doctorado en TIC (en adelante, PD-TIC).  
 
1.- Motivo de este estudio 
En el "Informe Final para la Renovación de la Acreditación del Programa de Doctorado 
en Tecnologías de la Información y la Comunicación por la Universidad de Granada", la 
Comisión de renovación de la acreditación, designada por la Dirección de Evaluación y 
Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento (DEVA), indicó lo siguiente: 
 

"Los indicadores, especialmente los relativos al profesorado y su actividad 
investigadora son excelentes, como se ha señalado anteriormente. Sin 
embargo, es preocupante la alta tasa de abandono por parte del 
alumnado y el bajo número de tesis defendidas, como ya se ha indicado. 
... 
Recomendaciones: 
- La tasa de éxito de este Programa es baja a los cuatro años (24,1%); los 
datos relativos a la poca tasa de éxito deben llevar a una reflexión al 
respecto de las exigencias del Programa. 
- Se recomienda realizar análisis comparativos con otros PD similares y 
analizar las razones de las altas tasas de abandono y el bajo éxito del PD" 

 
Como consecuencia de ello, el programa definió una acción de mejora (RA-R-015086) 
titulada: "Análisis y actuación para mejorar las tasas de abandono, de éxito y la duración 
de las tesis doctorales". Una de las actuaciones de dicha acción de mejora consiste en 
el: 

Estudio de las causas de la baja tasa de éxito a tres y cuatro años de 
estudiantes del programa. Comparativa con los datos proporcionados por 
otros programas de doctorado similares. En su caso, puesta en marcha de 
las actuaciones pertinentes que se deriven de dicho informe. 

 
2.- Datos del estudio 
La primera parte del estudio ha consistido en la obtención de la siguiente información: 
 
• Recopilación del número medio de años que ha necesitado, hasta febrero de 2021, 

cada estudiante a tiempo completo egresado del PD-TIC. 
• Recopilación del número medio de años que ha necesitado, hasta febrero de 2021, 

cada estudiante a tiempo completo egresado de alguno todos los programas de 
doctorado afines al PD-TIC de la Universidad de Granada. En este caso, el resto de 
programas de la Escuela de Doctorado de Ciencias, Tecnologías e Ingenierías (EDCTI) 
que se detallan a continuación: 



- Programa de Doctorado en Biología Fundamental y de Sistemas. 
- Programa de Doctorado en Ciencias de la Tierra. 
- Programa de Doctorado en Dinámica de Flujos Biogeoquímicos y sus 

Aplicaciones. 
- Programa de Doctorado en Estadística Matemática y Aplicada. 
- Programa de Doctorado en Física y Ciencias del Espacio. 
- Programa de Doctorado en Física y Matemáticas. 
- Programa de Doctorado en Ingeniería Civil. 
- Programa de Doctorado en Matemáticas. 
- Programa de Doctorado en Química. 

 
• Recopilación del número medio de años que ha necesitado, hasta febrero de 2021, 

cada estudiante a tiempo completo egresado de otros programas de doctorado NO 
afines al PD-TIC de la Universidad de Granada. En este caso, el resto de programas 
de doctorado del resto de Escuelas de Doctorado de la Universidad de Granada. De 
forma resumida, 6 programas de la Escuela de Doctorado de Ciencias de la Salud y 
12 programas de la Escuela de Doctorado de Humanidades y Ciencias Sociales y 
Jurídicas.  

• Recopilación de todas las solicitudes de prórroga ordinaria realizadas por los 
estudiantes del PD-TIC hasta 17/09/2021. 

• Recopilación de todas las solicitudes de prórroga extraordinaria realizadas por los 
estudiantes del PD-TIC hasta 17/09/2021. 

 
3.- Resultados obtenidos 
En primer lugar, conviene recordar que los últimos datos disponibles de la tasa de éxito 
a 3 y 4 años del programa de doctorado indican que sólo el 15% del alumnado 
matriculado consigue acabar su doctorado en 3 años y el 40% lo consigue en 4 años. 
 
En la siguiente tabla se recoge, para los últimos cursos académicos de los que se tiene 
datos, el número medio de años que ha necesitado, hasta febrero de 2021, cada 
estudiante a tiempo completo egresado tanto del PD-TIC como del resto de PD afines 
listados anteriormente (Escuela de Doctorado de Ciencias, Tecnologías e Ingenierías). 
 

Programa de doctorado 2016/2017 2017/2018 2018/2019 2019/2020 
Tecnologías de la información y la 

Comunicación 2,33 4,14 4,07 4,52 

Biología Fundamental y de 
Sistemas 3,50 4,00 4,69 5,11 

Ciencias de la Tierra 3,33 4,38 5,00 5,63 
Dinámica de Flujos 

Biogeoquímicos y sus Aplicaciones 3,60 5,00 4,00 5,25 

Estadística Matemática y Aplicada 3,00 3,33  5,00 
Física y Ciencias del Espacio 3,57 3,83 4,57 4,70 

Física y Matemáticas 3,75 4,40 4,57 4,20 
Ingeniería Civil 3,00 3,00 4,00 4,25 

Matemáticas 3,00  5,00 2,67 
Química 3,80 4,53 4,18 4,38 

Promedio 3,29 4,07 4,45 4,57 



 
Lo primero que llama la atención es que el valor promedio va aumentando con el curso 
académico. Esto realmente se debe a estudiantes rezagados de reales decretos 
anteriores, que ingresaron en los nuevos programas cuando ya tenían su tesis muy 
avanzada y, por tanto, la defendieron muy pronto. Pero en los últimos cursos ya no está 
este tipo de estudiantes y los valores comienzan a regularizarse en torno a los 4,5 años 
de media. Este fenómeno también se observa en los programas de doctorado del resto 
de Escuelas de Doctorado de la Universidad de Granada: 
 
Escuela de Doctorado de Ciencias de la Salud: 
Programa de doctorado 2016/2017 2017/2018 2018/2019 2019/2020 
Biomedicina 2,88 3,75 4,59 4,55 
Bioquímica y Biología Molecular 3,00 3,83 4,00 6,50 
Farmacia 2,92 4,22 4,83 5,13 
Medicina Clínica y Salud Pública 3,06 3,41 4,08 4,96 
Nutrición y Ciencias de los Alimentos 3,20 4,17 5,17 5,33 
Psicología 3,11 4,09 4,89 5,20 
 Promedio 3,03 3,91 4,59 5,28 

 
 
Escuela de Doctorado de Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas: 
Programa de doctorado 2016/2017 2017/2018 2018/2019 2019/2020 
Artes y Educación    3,50 
Ciencias de la Educación 2,28 3,47 3,94 4,36 
Ciencias Económicas y Empresariales 3,83 3,50 4,13 4,86 
Ciencias Jurídicas 3,07 4,20 3,67 5,20 
Ciencias Sociales 2,14 3,60 5,00 4,67 
Ciudad, Territorio y Planificación Sostenible  4,00   
Criminología    5,00 
Estudios de las Mujeres, Discursos y Prácticas de 
Género 1,50 3,00 4,00 4,60 
Estudios Migratorios 2,50 5,00 5,00 5,29 
Filosofía 2,50 3,00 5,17 5,14 
Historia y Artes 2,58 3,58 4,06 5,74 
Lenguas, Textos y Contextos 2,50 3,75 4,46 4,48 
 Promedio 2,54 3,71 4,38 4,80 

 
Como se puede observar, la tasa de éxito del PD-TIC es similar a la del resto de los 
programas afines e incluso mejor que la de otros programas de doctorado de otras 
escuelas de doctorado. Más concretamente, la duración media de los alumnos de 
doctorado en el PD-TIC se sitúa en unos 4,5 años, valor muy parecido al valor promedio 
de la Escuela de Doctorado de Ciencias, Tecnologías e Ingenierías y significativamente 
menor que el valor promedio en Ciencias de la Salud (5,3 años) y en Humanidades y 
Ciencias Sociales y Jurídicas (4,80 años). 
 
En cuanto a las solicitudes de prórroga ordinaria y extraordinaria, se analizaron todas las 
solicitudes de prórroga de los estudiantes del programa hasta el momento de realización 



de este estudio (17/09/2021): un total de 99 solicitudes de prórroga ordinaria y 36 
solicitudes de prórroga extraordinaria.  
 
Para poder facilitar el análisis, se han clasificado las justificaciones que adujeron los 
estudiantes de doctorado para solicitar la prórroga en las siguientes clases: 
 

Código Clase 
B Becario: lo solicita para poder aprovechar toda la beca 

C Complejidad de la tesis (una parte le ha supuesto más tiempo del 
esperado) 

P Falta publicar artículo JCR 
N Ve normal que la tesis se haga en > 3 años (o el equiv. a tiempo parcial) 
T Problemas derivados de su trabajo profesional 
K Para poder hacer tesis por compendio 
R Solo un breve tiempo para poder terminar de redactar la tesis 
O Otras causas 

 
Si bien hay solicitudes que se pueden clasificar en más de una clase, se ha tratado de 
utilizar la que se ha considerado más significativa. Si el estudiante es becario FPU/FPI o 
tiene algún otro contrato/beca para realizar la tesis se ha primado este hecho y la 
solicitud se ha considerado de tipo "B". Solo en unos pocos casos se ha asociado más de 
una clase a una solicitud porque no había una razón objetiva para primar una 
justificación sobre otra. 
 
Los resultados obtenidos se reflejan en las siguientes tablas: 
 
Prórrogas ordinarias: 

Código Nº de solicitudes Porcentaje (%) 
B 41 41,4 
C 10 10,1 
P 9 9,1 
N 14 14,1 
T 19 19,2 
K 

 
0,0 

R 
 

0,0 
O 10 10,1 

 
  



Prórrogas extraordinarias: 
Código Nº de solicitudes Porcentaje (%) 

B 19 52,8 
C 0 0,0 
P 3 8,3 
N 2 5,6 
T 4 11,1 
K 2 5,6 
R 6 16,7 
O 3 8,3 

 
 
 
 
Prórrogas ordinarias + extraordinarias: 

Código Nº de solicitudes Porcentaje (%) 
B 60 44,4 
C 10 7,4 
P 12 8,9 
N 16 11,9 
T 23 17,0 
K 2 1,5 
R 6 4,4 
O 13 9,6 

 
 
Es patente que una clara mayoría de estudiantes que solicitan una prórroga, tanto 
ordinaria como extraordinaria, son estudiantes con beca o contrato predoctoral, que 
pueden fácilmente justificar la necesidad de dicha prórroga indicando que gracias a la 
misma podrán disfrutan de toda la duración de su beca o contrato. 
 
Estos resultados dejan patente la incoherencia entre la duración de las becas y contratos 
predoctorales (4 años) y el plazo que se indica en el BOE para la terminación de los 
estudios de doctorado (3 años). Por otro lado, también es cierto que algunos de estos 
becarios han de participar en la docencia de los departamentos donde disfrutan sus 
becas con hasta con 6 créditos de docencia; lo cual, obviamente, da lugar a que no estén 
dedicados a tiempo completo a sus estudios de doctorado. 
 
En segundo lugar, con un porcentaje cercano al 20%, se encuentran estudiantes que 
piden la prórroga porque sus trabajos profesionales les llevan más tiempo de lo que 
pensaban. Este puede ser un problema intrínseco a este programa de doctorado ya que 
hay un buen número de estudiantes cursando estos estudios en la modalidad de tiempo 
parcial debido a la facilidad actual para poder conseguir un trabajo dentro del área TIC. 
 



 
En el 14 % de las solicitudes de prórrogas ordinarias se observa que el estudiante (o su 
director) simplemente consideran normal solicitarla para poder proseguir con la tesis 
doctoral, indicando además que se está realizando conforme al plan previsto y que todo 
marcha perfectamente bien. No es difícil entender, teniendo en cuenta que muchas 
becas y contratos predoctorales se ofrecen para 4 años, que el sentimiento generalizado 
tanto de profesores como de doctorandos sea que hacer la tesis en 4 años sea lo normal.  
 
De una forma más marginal figuran las solicitudes de estudiantes que aducen que la 
tesis es más compleja de lo que esperaban o que todavía no han conseguido publicar el 
trabajo que avale la calidad de la tesis (en torno al 10% de las solicitudes en cada caso). 
A pesar de este carácter marginal, en las siguientes dos tablas se indica la línea de 
investigación de aquellas solicitudes que se han catalogado como "C" y como "P" (solo 
figuran las iniciales de los doctorandos para preservar su privacidad): 
  

NOMBRE 
DOCTORANDO 

LÍNEA 

I.B. Computación de Altas Prestaciones y sus Aplicaciones 
F.C.G. Especificación y Modelado de Sistemas. Desarrollo de 

Software 
D.G.M. Informática Gráfica y Realidad Virtual 
J.A.H.P. Interacción Persona-Ordenador 
M.J.P.R. Minería de Datos 
F.J.B.L. Minería de Datos 
Y.B. Minería de Datos 
F.J.G.L. Monitorización y Sistemas de Control Avanzados 
N.M.F.G. Redes y Comunicaciones 
Z.V.R.A. Sistemas Inteligentes de Ayuda a la Decisión 

Línea de investigación asociada a las solicitudes catalogadas como "C" 
 

NOMBRE 
DOCTORANDO 

LÍNEA 

F.J.L.H. Especificación y Modelado de Sistemas. Desarrollo de 
Software 

H.M.R. Interacción Persona-Ordenador 
A.A.M.S. Minería de Datos 
J.C.G.M. Procesado de señal y aplicaciones multidisciplinares 
Y.M.Y.Y. Redes y Comunicaciones 
K.G.B. Sistemas de información y bases de datos 
J.D.C. Soft Computing 
J.M.M.N. Soft Computing 
N.Z.M. Soft Computing 

Línea de investigación asociada a las solicitudes catalogadas como "P" 
 



Teniendo en cuenta que las dos líneas de investigación que, de forma muy clara, más 
estudiantes incorporan son "Minería de Datos" y "Soft Computing", es razonable que 
éstas sean las que más se repiten en ambas tablas. Sin embargo, de las tablas no se 
puede deducir que haya una relación directa entre la línea de investigación elegida por 
el estudiante y la dificultad de realizar la tesis o conseguir una publicación de calidad. 
 
4.- Conclusiones del estudio y actuaciones recomendadas por la comisión para 
mejorar la tasa de éxito 
 
A continuación, se transcribe directamente del acta de la reunión de la comisión 
académica en la que se debatió sobre los resultados presentados en la sección anterior 
las principales conclusiones y actuaciones que se decidió emprender para intentar 
mejorar la tasa de éxito de los estudiantes de este programa: 
 

• Elevar a la EDCTI los resultados de nuestro estudio sobre la tasa de éxito. La 
EDCTI  debe elevar, a su vez, a quien corresponda que si las becas/contratos 
doctorales son para 4 años, seguiremos con esas bajas tasas de éxito ya que una 
parte muy importante son becarios y el profesorado asume que lo normal es que 
las tesis sean de 4 años. 

• Podemos considerar que ese 20% (aproximadamente) de estudiantes piden la 
prórroga porque sus trabajos profesionales les llevan más tiempo de lo que 
pensaban sea algo intrínseco a TIC, ya que muchos de los estudiantes que no 
tienen beca están trabajando (no sabemos si eso sucede también con otros 
programas de doctorado). En cualquier caso, se considera que debemos enviar 
un email anualmente (por ejemplo, cuando se hace el seguimiento anual) para 
recomendar a los estudiantes que piensen solicitar la prórroga, argumentado 
causas de tipo “T”, que en esos casos es preferible solicitar una baja temporal 
que una prórroga ordinaria. 

• En los casos de prórrogas argumentando causas de tipo “P” o “C”, que son casos 
más marginales y no asociados a una línea o un director concreto, se considera 
que poco se puede hacer por parte de la Comisión. 

• Para incentivar que se deposite la tesis a tiempo, se propone que se reduzca un 
determinado tanto por ciento algunas tasas finales (por ejemplo, la de obtención 
del título). Esto se puede hacer con cargo al presupuesto de la EDCTI. 

• También se acuerda proponer añadir a la carpeta DAD (Documentos de 
actividades), del portal de seguimiento del alumno de doctorado, una actividad 
obligatoria que sea "enviar un artículo JCR" a realizar antes del tercer año (en el 
caso de tiempo completo) y antes del quinto (tiempo parcial). 

• La comisión también considera que entrevistar al doctorando, para asegurarse 
que la prórroga no es una imposición del director y que ya podría haber 
depositado su tesis, puede ser conflictiva y difícil de realizar, habida cuenta del 
alto número de solicitudes. Por tanto, de momento, se descarta llevar a cabo esta 
acción concreta. 



Reunión de la Comisión de Garantía de Calidad de Doctorado TIC 29-09-2021 

Se comienza la reunión a las 12:00 con la asistencia de los siguientes participantes: 

-Héctor Pomares Cintas 
-Manuel Capel Tuñón 
-Manuel Rodríguez Álvarez 
-Ramón López-Cózar Delgado 
-María Victoria Luzón  
-José Ramón España Sánchez 
-María José Rodríguez Fórtiz 
 

Con el siguiente orden del día: 

1. Discusión sobre los primeros resultados obtenidos en el estudio de la tasa de los 
estudiantes y propuesta de soluciones de mejora 

2. Debate sobre las condiciones exigibles para la concesión de prórrogas extraordinarias a 
los estudiantes del programa 

3. Debate sobre las medidas adoptadas por el programa como consecuencia de la 
pandemia y su ratificación. 

4. Ruegos y preguntas.  
 
1) En relación a los resultados obtenidos del estudio de la motivación de la baja tasa de éxito 
de los estudiantes de nuestro Programa de Doctorado en TIC (véase anexo), se compararon los 
indicadores obtenidos por el programa (4,5 años en leer la tesis, en promedio) con los de otros 
programas de Ingeniería y Ciencias y se pudo comprobar que los resultados de todos ellos son 
similares. Se analizaron todas las solicitudes de prórroga de los estudiantes del programa: 99 
(ordinaria) y 36 (extraordinaria) de este pasado curso académico (hasta 17/09/2021).  

Para poder realizar el análisis, se utilizó la siguiente clasificación de  los motivos que se 
adujeron para solicitar la prórroga, indicados con los índices (B, C, P, N, etc.): 

-B: se argumenta que el contrato que tienen es de 4 años y quieren aprovecharlo 
completamente, es el caso de becarios FPI/FPU 

-C: la tesis tiene una complejidad mucho mayor que la inicialmente se asumió. 

-P: falta aún la aceptación del preceptivo artículo en una revista de SCI-JCR 

-N: el peticionario considera normal que el plazo de la tesis sea 4 años porque no da tiempo a 
obtener resultados, preparar el artículo y obtener la contestación de la revista 

-T: problemas derivados del trabajo profesional; esta argumentación es común en muchos 
estudiantes a tiempo parcial del programa 

-K: se argumenta la necesidad de obtener la publicación del tercer artículo para presentar la 
tesis en la modalidad “por compendio” 

-R: se solicita un poco de tiempo más para terminar de escribir el libro de la tesis 

-O: otras causas 



El 41% de las solicitudes de prórroga “ordinaria” corresponden con las clasificadas con el 
indicador “B”. El 19% se clasifican como “T” y el 14% como del tipo “N”. El resto de 
indicadores: C, P y O significativos obtienen un peso del 10% (aproximadamente). 

Después de varias intervenciones, no se llega a ninguna conclusión acerca de cómo se podría 
objetivar la distinta dificultad que presentan las temáticas de las tesis que se están dirigiendo 
en el programa para conseguir publicar los artículos requeridos, según normativa. 

Posibles acciones acordadas por la Comisión a realizar para mejorar la baja tasa anteriormente 
aludida: 

- Elevar a la EDCTI los resultados de nuestro estudio sobre la tasa de éxito. La EDCTI  debe 
elevar, a su vez, a quien corresponda que si las becas/contratos doctorales son para 4 años, 
seguiremos con esas bajas tasas de éxito ya que una parte muy importante son becarios y el 
profesorado asume que lo normal es que las tesis sean de 4 años. 

-Podemos considerar que ese 20% (aproximadamente) de estudiantes piden la prórroga 
porque sus trabajos profesionales les llevan más tiempo de lo que pensaban sea algo 
intrínseco a TIC, ya que muchos de los estudiantes que no tienen beca están trabajando (no 
sabemos si eso sucede también con otros programas de doctorado). En cualquier caso, se 
considera que debemos enviar un email anualmente (por ejemplo, cuando se hace el 
seguimiento anual) para recomendar a los estudiantes que piensen solicitar la prórroga, 
argumentado causas de tipo “T”, que en esos casos es preferible solicitar una baja temporal 
que una prórroga ordinaria. 

- En los casos de prórrogas argumentando causas de tipo “P” o “C”, que son casos más 
marginales y no asociados a una línea o un director concreto, se considera que poco se puede 
hacer por parte de la Comisión. 

- Para incentivar que se deposite la tesis a tiempo, Manuel Capel (y el resto estamos de 
acuerdo con la propuesta) propone que se reduzca un determinado tanto por ciento algunas 
tasas finales (por ejemplo, la de obtención del título). Esto se puede hacer con cargo al 
presupuesto de la EDCTI. 

-También se acuerda proponer añadir a la carpeta DAD (Documentos de actividades), del 
portal de seguimiento del alumno de doctorado, una actividad obligatoria que sea "enviar un 
artículo JCR" a realizar antes del tercer año (en el caso de tiempo completo) y antes del quinto 
(tiempo parcial). 

- La comisión también considera que entrevistar al doctorando, para asegurarse que la 
prórroga no es una imposición del director y que ya podría haber depositado su tesis, puede 
ser conflictiva y difícil de realizar, habida cuenta del alto número de solicitudes. Por tanto, de 
momento, se descarta llevar a cabo esta acción concreta. 

 

2) Respecto de las condiciones exigibles para la concesión de prórrogas extraordinarias a los 
estudiantes del programa, tras el pertinente debate por parte de los miembros de la Comisión, 
se acordó por unanimidad no poner más trabas que las ya existentes para presentar y 
defender las tesis, ya que tanto el doctorando como el director se comprometan a defender la 
tesis durante dentro del plazo solicitado en esa prórroga. 



3) Respecto de las medidas adoptadas por el programa como consecuencia de la pandemia, la 
Comisión considera adecuadas las medidas adoptadas sobre: 

• Extensión de plazo a todos los estudiantes de todos los meses que duró el estado de 
alarma. 

• La posibilidad de realizar cursos virtuales y congresos virtuales. 
• La defensa de planes de investigación de forma virtual y semipresencial. 
• La defensa de tesis de forma virtual y semipresencial. 
• La posibilidad de realizar estancias internacionales virtuales para poder optar a la 

mención internacional. 

Una vez terminada la pandemia, la Comisión considera que no es necesario añadir más 
restricciones a las medidas actualmente adoptadas por Posgrado de la UGr y, en particular, 
considera que es positivo seguir permitiendo las defensas de tesis en las modalidades 
semipresenciales y virtuales, al igual que se aconseja realizar la defensa de los planes de 
investigación del mismo modo. 
 

4) Ruegos y preguntas: no existieron. 

Si nada más que tratar se da por concluida la reunión a las 13:20 horas del 29 de septiembre 
de 2021. 

El secretario de la Comisión. 

 

 



Subject: Re: [CGIC-TIC] Aprobación del acta de la reunión de hoy.
From: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Date: 21/07/2021 9:51
To: Manuel Rdguez <manolo@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>, M. Victoria Luzón
<luzon@ugr.es>, Manuel I Capel <manuelcapel@ugr.es>, María José Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, José
Ramón España <jrespana@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse  recibido objeciones, queda aprobada el acta de la reunión de 15 de julio de 2021.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

On 15/07/2021 16:57, Héctor Pomares wrote:

A los miembros de la Comisión de Garanơa Interna de la Calidad del Programa de Doctorado en TIC (CGIC-
TIC):

Os adjunto el acta de la reunión de hoy para su eventual aprobación y para que aquellos que no han
podido asisƟr puedan enterarse de lo que se ha discuƟdo.

PROCEDIMIENTO: El acta quedará aprobada si no se reciben objeciones a la finalización de la fecha
indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: martes 20 de julio a las 17:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
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================
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Reunión de la Comisión de Garantía de Calidad de Doctorado TIC 15-07-2021 

Se comienza la reunión a las 10:00 con la asistencia de los siguientes participantes: 

• Héctor Pomares Cintas. 
• Manuel Capel Tuñón. 
• Manuel Rodríguez Álvarez. 
• Ramón López-Cózar Delgado. 

Con el siguiente orden del día: 

1. Aprobación de actas anteriores.  
2. Debate y discusión sobre cómo abordar el estudio de la baja tasa de éxito de estudiantes 

del programa.  
3. Ruegos y preguntas.  

 
-Se aprobaron las actas de las reuniones anteriores por unanimidad de los presentes. 

-En relación a cómo abordar el estudio de la motivación de la baja tasa de éxito de los 
estudiantes de nuestro Programa de Doctorado en TIC, el Coordinador comenta los datos de la 
tasa de éxito de los cursos 2016/2017, 2017/2018 y 2018/2019, que le han sido proporcionados 
por la Escuela de Doctorado. Si tenemos en cuenta que en los cursos 2016/2017 y 2017/2018 se 
produjeron más lecturas debido a factores externos a los programas (finalización de tesis 
pendientes por cambio de los programas, etc.), entonces se puede comprobar que en el curso 
2018/2019 se “regularizan” los datos de la tasa de éxito de los alumnos matriculados en el 
Programa de Doctorado como sigue: 

-Tasa de éxito a los 3 años de matricularse: 10,34% (3/29) 

-Tasa de éxito a los 4 años de matricularse: 16,67% (5/30) 

De tal forma que la duración de los alumnos en el Programa se mantiene en 4,06 años en 
promedio. Actualmente la tendencia sería que sólo el 15% del alumnado matriculado consigue 
acabar su doctorado en 3 años y el 40% lo consigue en 4 años. 

No obstante, recabando datos del resto de programas de doctorado de la UGR, se puede 
comprobar que la tasa de éxito del Programa de Doctorado en TIC es similar al resto. Más 
concretamente, la duración media de los alumnos de doctorado en los programas de la UGR 
converge a 4,52 años, al valor de 5,20 años en Ciencias de la Salud, 4,80 años en CC Sociales y 
Jurídicas y al valor de 4,57 años en los programas de doctorado de Ciencias, Tecnologías e 
Ingenierías. Por consiguiente, nuestro programa de Doctorado en TIC presenta un valor medio 
dentro de los anteriormente mencionados (Ciencias Tecnologías e Ingenierías). 

Se comenta por parte de Manuel Rodríguez la incoherencia entre la duración de las becas FPU 
o de personal investigador en formación con cargo a proyectos (4 años) y el plazo que se indica 
en el BOE para la terminación de los estudios de doctorado (3 años), de las que suelen disfrutar 
una parte importante de los estudiantes de nuestro Programa. 

Además, se hace notar que los becarios mencionados han de participar en la docencia de los 
departamentos donde disfrutan sus becas hasta con 6 créditos de docencia; lo cual, obviamente, 
da lugar a que no estén dedicados a tiempo completo e sus estudios de doctorado. 



Tras realizarse un debate con varias intervenciones sobre la inadecuación entre la duración 
media de los estudiantes del Programa y los 3 años que indica la normativa al respecto en el 
BOE, se acordó:  

• Solicitar a Posgrado de la UGr la información sobre todas las solicitudes prórroga, tanto 
ordinarias como extraordinarias, realizadas por los estudiantes de doctorado durante el 
presente curso académico con el objetivo de clasificar las situaciones que concurren en 
todos los estudiantes que necesitar pedir tales prórrogas y que les impiden terminar sus 
estudios de doctorado en 3 años, como aconseja la normativa. 

• Se mantendrá una próxima reunión de esta Comisión para analizar los resultados de la 
información solicitada a Posgrado para la realización de un estudio fundamentado sobre 
las causas de la baja tasa de éxito de los estudiantes del Programa y la consiguiente 
propuesta de medidas orientadas a mejorar dicha tasa. 

 

-No se formularon ruegos ni preguntas 

Si nada más que tratar se da por concluida la reunión a las 10:40 horas del 15 de julio de 2021. 

El secretario de la Comisión. 

 

 



Reunión de la Comisión de Garantía de Calidad de Doctorado TIC 18-02-2021 

Se comienza la reunión a las 12:00 con la asistencia de los siguientes participantes: 

• Héctor Pomares Cintas 
• Manuel Capel Tuñón 
• Manuel Rodríguez Álvarez 
• María Victoria Luzón 
• José Ramón España Sánchez 

Con el siguiente orden del día: 

1) Estudio sobre las causas de abandono de doctorandos del programa. 

- El coordinador presenta el estudio realizado (adjunto al acta): la motivación que ha llevado a 
realizar dicho estudio, el diseño del mismo, las encuestas realizadas, los resultados obtenidos y 
las conclusiones que se pueden obtener de dichos resultados. Se transcribe a continuación las 
conclusiones más importantes de dicho estudio: 

El número de muestras obtenidas supone un 83% del total posible de muestras, lo 
cual es un valor notablemente alto por lo que las conclusiones que obtengan a 
partir de las mismas pueden ser razonablemente generalizadas. 

Más de la mitad de los encuestados (23 de 44, 52%) indican que el motivo de su 
abandono del programa se debe a la falta de tiempo ya que tienen otra 
dedicación.  

Más de un tercio de los encuestados (16 de 44, 36%) indican que su abandono se 
debe a la falta de financiación debido a que finalmente no se le concedió la beca 
o contrato que solicitaron. 

En tercer lugar, más de una cuarta parte de los encuestados (12 de 44, 27%) 
indican que su abandono se debe a que le han ofrecido un trabajo que ellos 
consideran mejor que seguir cursando sus estudios de doctorado en el programa 
de doctorado actual. 

Estos resultados indican que no es cierto que una de las principales de causas de 
abandono sea la "inconsciencia del alumnado respecto de la dificultad de realizar 
una tesis doctoral" (6 de 44, 14%) o la dureza del programa de doctorado (2 de 44, 
5%).  

El dato en apariencia anormalmente alto obtenido en el curso 2017/2018 se 
corresponde con la estimación predicha en la memoria verificada del programa. 
Finalmente, es importante destacar que el último dato disponible de la tasa de 
abandono a los dos años en este programa de doctorado corresponde al curso 
2018/19 y se sitúa en el 21,95%. 

Como conclusión final de este estudio, esta comisión considera que la tasa de 
abandono de este programa de doctorado tiene un valor acorde a las 
circunstancias especiales del perfil de los estudiantes del mismo y que las causas  
que lo originan no se deben de forma significativa a factores directamente 
imputables al programa. 

 



- Como parte del debate, y para mejorar la tasa de abandonos, la comisión aprueba que si un 
estudiante pretende abandonar el programa por la consecución de un nuevo puesto de trabajo, 
se le conceda (previa petición del doctorando) una baja temporal de un año. 

- Se aprueba por asentimiento de los asistentes el informe realizado así como sus conclusiones.  

Si nada más que tratar se da por concluida la reunión a las 13:00 horas del 18 de febrero de 
2021. 

El secretario de la Comisión. 

 

 



Reunión de la Comisión de Garantía de Calidad de Doctorado TIC 14-02-2021 

Se comienza la reunión a las 12:00 con la asistencia de los siguientes participantes: 

• Héctor Pomares Cintas. 
• Manuel Capel Tuñón. 
• María José Rodríguez Fórtiz. 
• Manuel Rodríguez Álvarez. 
• Ramón López-Cózar Delgado. 
• María Victoria Luzón. 
• José Ramón España Sánchez. 

Con el siguiente orden del día: 

1) Seguimiento del programa de doctorado, convocatoria 2020. 

Se aprobaron las actas de las reuniones anteriores por unanimidad de los presentes. 

Respecto del único punto del orden del día: 

-Tras realizarse un debate con varias intervenciones sobre todos los indicadores concernientes 
al curso 2018/19 con los que ha elaborado el informe de seguimiento 2020: 

• Se pone de relevancia la baja tasa de éxito de los estudiantes para conseguir concluir 
sus estudios de doctorado en el tiempo normalmente previsto (3 años). Se debe realizar 
un análisis individualizado de las causas, así como proponer recursos específicos para el 
seguimiento del funcionamiento del Programa de Doctorado.  

• El Coordinador refiere que, según el cálculo que se ha realizado, la tasa de abandono de 
estudiantes de doctorado del Programa tiende a estabilizarse en torno al 24% de los 
matriculados inicialmente. También indica que próximamente se presentará ante esta 
comisión el estudio sobre las causas de abandono de los estudiantes de doctorado del 
Programa y se mantendrá una reunión monográfica sobre dicho tema. 

• Se discuten algunas propuestas de modificación al informe realizado y presentado por 
el Coordinador. 

• Se comenta la necesidad de realizar un estudio específico para determinar las causas de 
la poca participación del PAS y del profesorado del Programa en las encuestas de 
satisfacción. 

- Se aprueba por asentimiento de los asistentes a la reunión el informe de Seguimiento de 2020 
del Programa de Doctorado TIC presentado por el Coordinador, teniendo en cuenta las 
propuestas de modificación indicadas en puntos anteriores. 

Sin nada más que tratar se da por concluida la reunión a las 13:00 horas del 18 de febrero de 
2021. 

El secretario de la Comisión. 

 

 



Estudio sobre las causas de abandono de los estudiantes del 

Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la 

Comunicación de la Universidad de Granada 
 

Este informe ha sido elaborado por la Comisión de Garantía Interna de la Calidad del 
Programa de Doctorado en TIC.  
 

1.- Motivo de este estudio 

En el "Informe Final para la Renovación de la Acreditación del Programa de Doctorado 

en Tecnologías de la Información y la Comunicación por la Universidad de Granada", la 

Comisión de renovación de la acreditación, designada por la Dirección de Evaluación y 

Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento (DEVA) indicó lo siguiente: 

 

"Los indicadores, especialmente los relativos al profesorado y su actividad investigadora 

son excelentes, como se ha señalado anteriormente. Sin embargo, es preocupante la alta 

tasa de abandono por parte del alumnado y el bajo número de tesis defendidas, como 

ya se ha indicado. Las tasas de abandono son altas (46,51%); los indicadores remiten a 

una reflexión sobre esta tasa de abandono. Consultado el coordinador al respecto señala 

que la causa principal del abandono es la inconsciencia del alumnado respecto de la 

dificultad de realizar una tesis doctoral. Muchos alumnos sucumben a la tentación de 

buscar un trabajo en el ámbito de las TIC, relacionado con el PD, y terminan 

abandonando la tesis." 

 

Como consecuencia de ello, el programa definió una acción de mejora (RA-R-015086) 

titulada: "Análisis y actuación para mejorar las tasas de abandono, de éxito y la duración 

de las tesis doctorales". Una de las actuaciones de dicha acción de mejora consiste en la 

"Obtención de un informe donde se analice las causas de la alta tasa de abandono en el 

programa. En su caso, puesta en marcha de las actuaciones pertinentes que se deriven 

de dicho informe". 

 

2.- Diseño del estudio 

El estudio comenzó en noviembre de 2019, es decir, al comienzo del curso académico 
siguiente a la recepción del Informe Final de la DEVA. Para poder obtener información 
sobre las causas de abandono de estudiantes del programa, se elaboró una lista con 
todos los estudiantes que habían estado matriculados al menos durante un curso 
académico en el programa y que no lo estuvieran en el momento de realizar el estudio 
(exceptuando aquellos que estuvieran de baja temporal). El listado completo puede 
consultarse en el siguiente fichero (en total: 54 estudiantes): 
ListadoDoctorandosAbandonanProgramaNoviembre2019.xlsx.  
 
Se contactó con cada uno de ellos (ver EstudioAbandonosPD-
TIC_PlantillaEmailDoctorandos.pdf.) para solicitarles que rellenaran un sencillo 
formulario generado en Google Forms (disponible en 
https://forms.gle/sBkixyfvfHcVX16aA  y en el fichero EstudioAbandonosPD-



TIC_FormularioGoogleForms.pdf). Dicho formulario consistía en las siguientes 
preguntas: 
 

 

 
 
Como no todos los estudiantes respondieron a la encuesta, también se contactó con sus 
directores (se puede ver una plantilla de los mensajes enviados en el fichero 
EstudioAbandonosPD-TIC_PlantillaEmailDirectores.pdf) para intentar recabar la 
información. 
 
3.- Resultados obtenidos 

Tras unas semanas de espera, se consiguió recabar la información de 45 de los 54 

estudiantes. Cada una de las respuestas individuales puede consultarse en el fichero 

EstudioAbandonosPD-TIC_Respuestas.pdf. Uno de ellos, el nº 33 del fichero, indicó que 

realmente no lo había dejado (solo que se le había olvidado renovar su matrícula), por 

lo que el número real de estudiantes que contestaron fueron 44 de 53. 

 



El número de veces que se seleccionó cada opción se muestra a continuación (nótese 

que cada doctorando podía seleccionar varias opciones por lo que la suma de respuestas 

puede ser mayor que el número de estudiantes encuestados): 

 

Opción Nº de veces 

seleccionada 

Falta de financiación (no le dieron la beca o contrato que pidió) 16 

Le han ofrecido un trabajo mejor 12 

Falta de tiempo (por tener otra dedicación) 23 

Falta de motivación 2 

Programa muy exigente (actividades, JCR, etc.) 2 

Desavenencias con el director 0 

No se consiguieron los resultados esperados 1 

Realmente no conocía la dureza de realizar una tesis 6 

No sé por qué lo dejó 1 

Otro: Problemas personales 3 

Otro: El doctorando se matriculó pero no llegó a iniciar la 

investigación por falta de tiempo y vías para compatibilizar el 

doctorado con su trabajo en la empresa. 

1 

Otro: Sus actividades de investigación fueron nulas en todo el 

periodo en el que estuvo matriculado. 

1 

Otro: Se trataba de un doctorando cubano que estaba adscrito a 

un programa conjunto no encontró financiación para realizar 

estancias y tenía demasiado trabajo para realizar el doctorado a 

distancia. 

1 

Otro: Una vez se quedó sin contrato, tuvo que buscar trabajo (en 

una empresa de seguridad informática de Barcelona). Al principio 

siguió investigando, pero tras unos meses, el trabajo le requirió 

todo su tiempo, y finalmente decidió no seguir con el doctorado. 

1 

Otro: Aprobó las oposiciones de Policía Nacional, con lo que 

destinos, trabajo, etc. le impiden continuar. 

1 

Otro: La empresa no le dio permiso para obtener datos 

experimentales de eficiencia energética en viviendas necesarios 

para su estudio. Además, al estar en otra ciudad dificultaba el 

seguimiento del programa de doctorado. 

1 

Otro: La empresa donde empezó a trabajar le ha absorbido mucho 

tiempo y esfuerzo (viajes, desarrollo de nuevos proyectos, 

incremento de responsabilidades), por lo que no ha podido seguir 

con el ritmo de la tesis. 

1 

Otro: Sí obtuvo una beca en Cataluña, en el BSC, donde ha 

realizado la tesis doctoral 

1 



Otro: El doctorando trabajaba a distancia en la tesis y su trabajo 

como profesor en la Universidad de Manabí (Ecuador) le ha 

impedido proseguir la investigación. 

1 

Otro: Javier Lorca Hernando es Head of RAN Innovation and 

Standards en Telefónica I+D. Cuando se matriculó del doctorado ya 

era una persona muy ocupada. Pero durante su doctorado ha sido 

incluso ha ascendido a un cargo superior. Por ello, su falta de 

tiempo ha sido determinante para que no complete su doctorado. 

1 

 

Y, de forma gráfica, ordenadas según el número de veces que ha sido seleccionada 

cada opción: 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.- Análisis de los resultados y conclusiones del estudio 

En primer lugar, es importante destacar que el número de muestras obtenidas supone 

un 83% del total posible de muestras, lo cual es un valor notablemente alto por lo que 

las conclusiones que obtengan a partir de las mismas pueden ser razonablemente 

generalizadas. 

 

Más de la mitad de los encuestados (23 de 44, 52%) indican que el motivo de su 

abandono del programa se debe a la falta de tiempo ya que tienen otra dedicación. Esto 

es algo muy razonable ya que el área de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación está muy demandada laboralmente. 

 



Más de un tercio de los encuestados (16 de 44, 36%) indican que su abandono se debe 

a la falta de financiación debido a que finalmente no se le concedió la beca o contrato 

que solicitaron. 

 

En tercer lugar, más de una cuarta parte de los encuestados (12 de 44, 27%) indican que 

su abandono se debe a que le han ofrecido un trabajo que ellos consideran mejor que 

seguir cursando sus estudios de doctorado en el programa de doctorado actual. 

 

Estos resultados indican que no es cierto que una de las principales de causas de 

abandono sea la "inconsciencia del alumnado respecto de la dificultad de realizar una 

tesis doctoral" (6 de 44, 14%) o la dureza del programa de doctorado (2 de 44, 5%). De 

haber sido así, consideramos que el programa de doctorado habría tenido que actuar 

para intentar advertir, en el primer caso, del grado de dificultad que conlleva realizar un 

trabajo original de investigación o, en el segundo caso, de analizar si realmente el 

programa es más exigente que otros existentes en otras universidades.  

 

Por otro lado, en la memoria del programa de doctorado, verificada por los diversos 

organismos autonómicos y estatales competentes, se indica en el apartado 8.3 DATOS 

RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS 

DEL PROGRAMA lo siguiente: 

 

En el nuevo programa, se considera que la tendencia habitual del alumnado será la de 

defender la tesis doctoral en el cuarto año, dado el requisito exigido por la Universidad 

de Granada y la Comisión Académica del Programa de haber obtenido un artículo de 

impacto para poder proceder a su presentación. De este modo, se estima que sólo un 

15% del alumnado matriculado a tiempo completo será capaz de finalizar su tesis 

doctoral en tres años. Se estima que en torno a otro 40% de dicho alumnado presentará 

su tesis en el cuarto año y que habrá un 5% que lo hará en el quinto, considerándose ésta 

una circunstancia excepcional. Por tanto, se estima que el Programa puede presentar un 

índice de abandono en torno al 40%. 

 

Por lo tanto, el dato en apariencia anormalmente alto obtenido en el curso 2017/2018 

se corresponde con la estimación predicha en la memoria verificada del programa. 

Finalmente, es importante destacar que el último dato disponible de la tasa de 

abandono a los dos años en este programa de doctorado corresponde al curso 2018/19 

y se sitúa en el 21,95% (ver IndicadoresActualizadosB25.pdf). 

 
Como conclusión final de este estudio, esta comisión considera que la tasa de abandono 

de este programa de doctorado tiene un valor acorde a las circunstancias especiales del 

perfil de los estudiantes del mismo y que las causas  que lo originan no se deben de 

forma significativa a factores directamente imputables al programa. 

 

 

 



Asunto: [CGIC-PDTIC] Autoinforme de seguimiento 2020: versión final
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 16/02/2021 12:33
Para: María José Rodríguez FórƟz <mjforƟz@ugr.es>, Manuel Rdguez <manolo@ugr.es>, Ramón López-Cózar
Delgado <rlopezc@ugr.es>, M. Victoria Luzón <luzon@ugr.es>, Manuel I Capel <manuelcapel@ugr.es>, José
Ramón España <jrespana@ugr.es>

Muchas gracias a todos por vuestros comentarios y vuestro apoyo.

No hace falta esperar hasta la hora que nos habíamos dado de plazo ya que todos habéis intervenido.

Damos por aprobado el autoinforme de seguimiento de 2020 del programa de doctorado. En el siguiente
enlace os pongo la versión final, que incluye los úlƟmos pequeños cambios que habéis sugerido.

/hƩps://consigna.ugr.es/f/kR6tnWfKw9kpjXoH/AutoinformeSeguimientoPD-TIC_FINAL.zip/
<hƩps://consigna.ugr.es/f/kR6tnWfKw9kpjXoH/AutoinformeSeguimientoPD-TIC_FINAL.zip>

Muchas gracias, de nuevo, y un saludo,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 15/02/2021 a las 17:52, María José Rodríguez FórƟz escribió:

hola Héctor:

he revisado el documento y tengo un par de sugerencias:

- He detectado una errata en esa frase de la página 4: "A pesar de que estos valores empiezan a ser
bastante aceptables, siguen abierta..." que debería ser: "A pesar de que estos valores empiezan a ser
bastante aceptables, sigue abierta..."

- En la página 5, respecto a la traducción al inglés, se mencionan en un párrafo varias páginas a traducir:
la de postgrado, la de la comisión de doctorado TIC y la de seguimiento de doctorandos. Creo que habría
que maƟzarlo en la tabla de acción de mejora en la que solo pone RA-R-015080:  Traducción al inglés de
la página web. Además, insisƟría en lo que has comentado de dos de ellas son responsabilidad del
Vicerrectorado para todos los programas de doctorado.

Gracias de nuevo por haberlo preparado todo.

[CGIC-PDTIC] Autoinforme de seguimiento 2020: versión final  
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saludos,

María José

El 15/02/2021 a las 13:16, Héctor Pomares escribió:

Hola a todos:

Os adjunto la nueva versión del informe, con las modificaciones que hemos discuƟdo hace unos
minutos (solo ha cambiado el párrafo que hay tras la tabla de "Indicadores de rendimiento académico
del programa").

Si tenéis alguna modificación adicional que hacer, por favor, indicádmelo antes de mañana a las 13:30
(nos damos 24 horas de plazo).

Un saludo,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 15/02/2021 a las 12:05, Héctor Pomares escribió:

Hola a todos:

Tal y como hemos acordado en la reunión, aquí os adjunto todos los archivos concernientes al curso
2018/19 con los que hemos elaborado el Autoinforme de seguimiento 2020.
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Anexo al Informe de Seguimiento del Curso 2018/19 

Análisis sobre los indicadores del Programa de Doctorado en 

Tecnologías de la Información y la Comunicación de la 

Universidad de Granada 
 

Este informe ha sido elaborado durante el mes de febrero de 2020 por la Comisión de 
Garantía Interna de la Calidad del Programa de Doctorado en TIC. 
 

1.- Motivo de este informe 

Cada año, la Comisión de Garantía Interna de la Calidad del Programa de Doctorado en 

TIC se reúne para analizar los indicadores del programa, reflejar este análisis en el 

correspondiente autoinforme de seguimiento y, en su caso, promover acciones de 

mejora. 

 

Adicionalmente, en el "Informe Final para la Renovación de la Acreditación del Programa 

de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación por la Universidad de 

Granada", la Comisión de renovación de la acreditación, designada por la Dirección de 

Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento (DEVA) indicó lo 

siguiente en el Apartado 3.7 Indicadores: 

 

"Los indicadores, especialmente los relativos al profesorado y su actividad investigadora 

son excelentes, como se ha señalado anteriormente. Sin embargo, es preocupante la alta 

tasa de abandono por parte del alumnado y el bajo número de tesis defendidas, como 

ya se ha indicado. Las tasas de abandono son altas (46,51%); los indicadores remiten a 

una reflexión sobre esta tasa de abandono. Consultado el coordinador al respecto señala 

que la causa principal del abandono es la inconsciencia del alumnado respecto de la 

dificultad de realizar una tesis doctoral. Muchos alumnos sucumben a la tentación de 

buscar un trabajo en el ámbito de las TIC, relacionado con el PD, y terminan 

abandonando la tesis. Para solventar estas recomendaciones se ha definido una acción 

de mejora (RA-R-015086), dedicada al análisis y actuación para mejorar las tasas de 

abandono, de éxito y la duración de las tesis doctorales; aunque esta acción de mejora 

se valora positivamente, se mantiene la recomendación hasta su completa resolución." 

 

Como consecuencia de ello, el informe designó una recomendación de especial 

seguimiento consistente en: "Se debe recoger y analizar los indicadores de resultado y 

de satisfacción del programa para poder realizar el correcto análisis del título y en su 

caso establecer acciones de mejora." 

 

2.- Análisis de los indicadores 

En este apartado se mostrarán todos los indicadores disponibles en el momento de 

hacer el informe (febrero de 2020), suministrados por el personal de la Unidad de 

Calidad, Innovación Docente y Prospectiva (https://calidad.ugr.es) de la Universidad de 

Granada, junto con su correspondiente análisis. El documento completo con todos los 

https://calidad.ugr.es/


 
 

indicadores se puede encontrar adjunto a este informe: 

IndicadoresActualizadosB25.pdf. 

 
2.1-INFORMACIÓN PÚBLICA DISPONIBLE 
 

DIFUSIÓN WEB 2016/17 2017/18 2018/19 

Número de visitas recibidas a la Web del Programa 5636 5402 4873 

Grado de satisfacción con la difusión del Programa por parte de 
los investigadores/as en formación 

4,11 
(1,07) 

- 
3,67 

(1,14) 

Grado de satisfacción con la difusión del Programa por parte del 
profesorado/investigadores/as. 

4,14 
(1,15) 

- 
4,39 

(0,69) 

Grado de satisfacción con la difusión del Programa por parte del 
PAS. 

3,74 
(0,92) 

- 
3,71 

(0,88) 

(Valores promedio en escala de 0-5 y desviación típica entre paréntesis) 

 
El número de visitas realizadas a la web del programa está bastante estabilizado en 
torno a las 5000 visitas anuales desde el curso académico 2015/16 (véanse informes 
anteriores). Este alto número de visitas indica que existe un gran interés en la temática 
del programa y es posible que también refleje que los propios estudiantes del programa 
encuentran útil dicha web para encontrar información. Está fuera de toda duda la 
enorme importancia que tiene la página web del programa para potenciar la difusión 
nacional e internacional del mismo y el éxito es notable habida cuenta del alto número 
de solicitudes que recibe el programa, como se verá más adelante. 
 
En cuanto al grado de satisfacción de los diferentes colectivos con respecto a la difusión 
del programa, sigue destacando el muy alto reconocimiento que recibe por parte de los 
profesores del mismo (hay que recordar que este programa cuenta con más de 100 
profesores propios). En cuanto al grado de satisfacción del PAS, éste se mantiene 
prácticamente constante. Cabe destacar que no existe PAS específico para este PD sino 
que se comparte entre todos los PD de la Escuela de Doctorado de Ciencias, Tecnologías 
e Ingenierías. El dato del grado de satisfacción del PAS es el mismo para todos los PD de 
dicha Escuela. 
 
El grado de satisfacción con la difusión del programa por parte de los investigadores en 
formación, sin embargo, parece haber bajado algo, aunque sigue en un valor muy alto 
(3,67). Confiamos en que las medidas recientemente tomadas por la CGIC para mejorar, 
en general, el grado de satisfacción de este colectivo sea valorada positivamente la 
próxima vez que se mida este indicador. En concreto, estas medidas fueron las 
relacionadas con la siguiente acción de mejora: 
 

Cód. Acción Mejora Definición de la Acción de Mejora 

SGC-P06-016672 Centralización de la oferta de actividades formativas en la página web 
del programa. 

 
 
2.2- IMPLANTACIÓN DEL PROGRAMA 

 
Satisfacción de los doctorandos con: 2016/17 2018/19 

La formación recibida 4,29 3,75 



 
 

Satisfacción de los doctorandos con: 2016/17 2018/19 

(0,86) (1,23) 

La distribución temporal y coordinación de las diferentes actividades 
formativas 

3,76 
(1,07) 

3,40 
(1,25) 

La tarea realizada por el tutor/a asignado 
4,55 

(0,92) 
4,33 

(1,17) 

La tarea realizada por el director/a de tesis 
4,63 

(0,81) 
4,17 

(1,26) 

(Valores promedio en escala de 0-5 y desviación típica entre paréntesis) 
 

Es destacable que los cuatro aspectos evaluados han reducido su valor medio. Sin 
embargo, todos se encuentran en valores altos o muy altos, por lo que no parece algo 
alarmante. Confiamos en que con la acción de mejora comentada en el apartado 
anterior, y que volvemos a poner aquí ya que está totalmente relacionada con el 
segundo de los puntos de la tabla anterior pueda mejorar la satisfacción de los 
doctorandos con la distribución temporal y coordinación de las diferentes actividades 
formativas. También se incluye otra acción de mejora que hemos introducido 
recientemente en el programa que tiene como finalidad temporalizar mejor las fechas 
de las defensas de los planes de investigación. 
 

Cód. Acción Mejora Definición de la Acción de Mejora 

SGC-P06-016672 Centralización de la oferta de actividades formativas en la página web 
del programa. 

SGC-P06-016671 Modificación de las fechas de defensas de planes para adaptarlas a las 
fechas de primera matricula de los doctorandos. 

 
Indicadores de Movilidad 

INDICADOR 2016/17 2017/18 2018/19 

Nº doctorandos/as en programas de movilidad OUT 35 42 42 

Tasa de participación doctorados/as en programas de movilidad 
OUT. 

23,65% 21,00% 18,42% 

Nº doctorandos/as en programas de movilidad IN. 8 9 10 

Porcentaje de estudiantes que han participado en programas de 
movilidad internacional 

29,05% 
(43 de 
148) 

25,50% 
(51 de 
200) 

22,81% 
(52 de 
228) 

Porcentaje de estudiantes extranjeros matriculados respecto al 
total de estudiantes matriculados. 

31,08% 
(46 de 
148) 

35,50% 
(71 de 
200) 

40,35% 
(92 de 
228) 

Satisfacción de los doctorandos con los servicios y programas de 
movilidad. 

3,73 
(0,98) 

- 
3,53 

(1,22) 

Número de tesis defendidas en cotutela interuniversitaria (con 
convenio)  

0,00% 
(0 de 6) 

5,56% 
(1 de 18) 

5,88% 
(1 de 17) 

Porcentaje de tesis con mención internacional 
16,67% 
(1 de 6) 

50,00% 
(9 de 18) 

47,06% 
(8 de 17) 

 

Esta tabla recoge valores actualizados con respecto a los que se suministraron en 
informes anteriores, una vez corregidas algunas deficiencias en el sistema de recogida 
de la información (y comentada a los miembros de la comisión evaluadora). Por ejemplo, 
el dato real del número de doctorandos en programas de movilidad OUT 
correspondiente al curso 2016/17 es 35 (tal y como se refleja en esta tabla) y no 27 como 
se aparecía en informes previos. 



 
 

 
Los indicadores muestran una gran mejora con respecto a la proporción de tesis que 
reciben la mención internacional. También es significativa la estabilidad de algunos 
valores como es la tasa de participación de doctorandos en programas de movilidad o 
el porcentaje de investigadores en formación procedentes de otros países (30-40%). 
También es importante mencionar que los esfuerzos de este programa por impulsar la 
firma de acuerdos de cotutela internacional ya empieza a dar algunos frutos con la 
defensa de las primeras tesis bajo esta modalidad. 
 
A pesar de que estos valores empiezan a ser bastante aceptables, sigue abierta una 
acción de mejora relacionada con la internacionalización del programa: 
 

Cód. Acción Mejora Definición de la Acción de Mejora 

RA-R-012881 Impulsar la firma de convenios Erasmus+ y de cotutela con otras 
universidades extranjeras. 

 
2.3- PROFESORADO 

 
INDICADOR  2016/17 2017/18 2018/19 

Número de profesores propios que participan en el Programa 113 120 124 

% de profesores que dirigen tesis respecto al total de 
profesores del programa 

60,18% 
(68 de 
113) 

70,00% 
(84 de 
120) 

68,55% 
(85 de 
124) 

% de colaboradores externos respecto al total de profesores 
del programa (propios y externos) 

26,14% 
(40 de 
153) 

29,82% 
(51 de 
171) 

35,75% 
(69 de 
193) 

% Profesores con sexenios vivos o equivalente respecto al total 
de profesores propios del programa (excluido profesorado no 
UGR) 

- 
88,98%  
(105 de 

118) 

90,98%  
(111 de 

122) 

% de profesores que se incorporan al programa con proyecto 
de investigación activo respecto al total de profesores que se 
incorporan 

- 
94,07%  
(111 de 

118) 

96,72%  
(118 de 

122) 

Número de proyectos de investigación competitivos vivos 290 365 366 

% Profesores con proyecto de investigación activo respecto al 
total de profesores del programa (excluido profesorado no 
UGR) 

100,00  
(5 de 5) 

75,00  
(6 de 8) 

100,00 
(4 de 4) 

 

Los indicadores relacionados con el profesorado continúan siendo excelentes, como 

también se menciona en el informe de respuesta de la propia DEVA, y constituyen uno 

de los aspectos más destacables de este programa de doctorado. En este punto, 

consideramos que no hace falta incluir ninguna acción de mejora. 

 
2.4- INFRAESTRUCTURAS, SERVICIOS Y DOTACIÓN DE RECURSOS 

 

Satisfacción de los doctorandos con: 2016/17 2018/19 

Los recursos y servicios complementarios (Biblioteca -variedad y 
suficiencia de manuales-, disponibilidad de espacios para trabajos en 
grupo, disponibilidad de espacios para estudio y trabajo individual, 
laboratorios, aulas, etc.) son adecuados 

4,37 
(0,88) 

4,20 
(1,07) 

(Valores promedio en escala de 0-5 y desviación típica entre paréntesis) 
 



 
 

Satisfacción de los doctorandos con: 2016/17 2018/19 

Los sistemas de orientación y acogida para facilitar su incorporación 
al Programa y posterior seguimiento del mismo 

4,17 
(0,95) 

3,61 
(1,27) 

(Valores promedio en escala de 0-5 y desviación típica entre paréntesis) 

 

En ambos casos, se trata de valores bastante altos. Tanto la página web del programa, 

como la de la Escuela Internacional de Posgrado (que está en continua mejora) y el 

Portal de Seguimiento de Doctorandos facilitan mucho todo el proceso. Sería 

conveniente que se tradujera al inglés toda la información, no solo la página web de 

nuestro programa sino también la página web de la Escuela Internacional de Posgrado 

y la del Portal. Actualmente, hay una acción de mejora en marcha en esta dirección (en 

nuestro caso, la parte que nos atañe es la traducción al inglés de la página web del 

programa de doctorado) y esperamos que cuando concluya se pueda incluso mejorar el 

grado de satisfacción de los doctorandos con respecto al aspecto que se indica en la 

tabla (hay que tener en cuenta que hay un buen número de estudiantes en este 

programa cuya lengua materna no es el castellano). 

  

Cód. Acción Mejora Definición de la Acción de Mejora 

RA-R-015080 Traducción al inglés de la página web del Programa de Doctorado 

 
2.5- INDICADORES Y RESULTADOS 

 

El porcentaje de participación en la aplicación de los cuestionarios de satisfacción para 
cada colectivo a lo largo de los últimos cursos académicos, ha sido el siguiente: 
 

COLECTIVOS  2016-17 2018-19 

Doctorandos  84(65,63%) 84(36,84%) 

Profesorado  44(38,60%) 36(29,03%) 

PAS 7 (70%)  

 
El porcentaje de participación en los cuestionarios ha disminuido de forma notable. Esto 
es un dato preocupante ya que la información recopilada por los indicadores de 
satisfacción de los diferentes colectivos pierde significatividad estadística si son pocos 
los que participan en ellas. Es cierto que cada vez son más las encuestas que se pide 
realizar por parte de las diferentes unidades que existen en la Universidad (tanto a 
profesores como a estudiantes y PAS) y eso puede provocar una sensación de hartazgo 
que se traduzca en encuestas contestadas a la ligera o simplemente no contestadas. Por 
el bien de la calidad de este programa de doctorado, creemos que es fundamental 
concienciar a todos los colectivos relacionados con el mismo de la importancia de 
responder adecuadamente a estas encuestas. Es por ello, que se estima conveniente 
proponer una nueva acción de mejora en el programa dirigida a este fin: 
 

Cód. Acción Mejora Definición de la Acción de Mejora 

SGC-P06-016674 Estudio de cómo mejorar la participación de los diferentes colectivos 
involucrados en el programa en las encuestas de satisfacción. 

 
 



 
 

 
Indicadores de satisfacción: 
INDICADOR 2016/17 2018/19 

Grado de satisfacción general del 
profesorado/investigadores/as con el Programa de 
Doctorado 

4,05 
(0,91) 

4,31 
(0,94) 

Grado de satisfacción general de los estudiantes con el 
Programa de Doctorado 

4,32 
(0,89) 

3,92 
(1,11) 

Grado de satisfacción general del PAS con el Programa de 
Doctorado 

3,49 
(1,02) 

3,33 
(0,75) 

El cumplimiento de las expectativas con respecto al 
Programa de Doctorado 

4,12 
(1,00) 

3,66 
(1,12) 

(Valores promedio en escala de 0-5 y desviación típica entre paréntesis) 

 
Como muestran los indicadores, en general existe un notable grado de satisfacción con 
el PD de Doctorado entre el profesorado y los estudiantes, y bastante bueno con 
respecto al personal de administración y servicios. Aquí hemos detectado que, en el caso 
del PAS, el dato de 2016/17 no coincide con el que aportamos en informes anteriores 
(era 3,71), aunque no parece ser un cambio sustancial. De nuevo, también se debe 
indicar que este dato es el mismo para todos los PD de la Escuela de Doctorado de 
Ciencias, Tecnologías e Ingenierías, por lo que esta responsabilidad es compartida entre 
todos. Con respecto al cumplimiento de las expectativas con respeto al programa, el 
dato sigue manteniéndose en un valor notable. 
 
Indicadores de rendimiento académico del programa: 
 

INDICADOR  2016/17 2017/18 2018/19 

Número de tesis aprobadas 6 18 17 

Porcentaje de tesis defendidas a tiempo completo  
100,00% 

(6) 
94,44% 

(17) 
94,12% 

(16) 

Porcentaje de tesis defendidas a tiempo parcial  
0,00% 

(0) 
5,56% 

(1) 
5,88% 

(1) 

Porcentaje de tesis con calificación Cum Laude 
83,33% 

(5) 
83,33% 

(15) 
100,00% 

(17) 

% de tesis defendidas en codirección (directores de UGR) 
respecto al total de tesis defendidas 

83,33% 
(5 de 6) 

77,78% 
(14 de 18) 

41,18% 
(7 de 17) 

% de tesis defendidas en codirección (con órganos 
externos a UGR) respecto al total de tesis defendidas 

0,00% 
(0 de 6) 

11,11% 
(2 de 18) 

29,41% 
(5 de 17) 

Porcentaje de tesis con mención internacional 
16,67% 
(1 de 6) 

50,00% 
(9 de 18) 

47,06% 
(8 de 17) 

Tasa de éxito a los tres años (Estudiantes a tiempo 
completo)  

3,57% 
(1 de 28) 

6,67% 
(2 de 30) 

10,34% 
(3 de 29) 

Tasa de éxito a los cuatro años. (Estudiantes a tiempo 
completo) 

 
25,00% 

( 7 de 28) 
16,67% 

( 5 de 30) 

Tasa de abandono inicial a los 2 años del inicio del 
programa 

37,50% 
(12 de 32) 

47,62% 
(20 de 42) 

21,95% 
(9 de 41) 

 
La tabla arroja unas tasas de éxito a los tres y cuatro años con valores más bajos de los 

esperados. En la memoria verificada del programa (apartado 8.3 DATOS RELATIVOS A 

LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL 

PROGRAMA) se indicaba lo siguiente: 

 



 
 

En el nuevo programa, se considera que la tendencia habitual del alumnado será la de 

defender la tesis doctoral en el cuarto año, dado el requisito exigido por la Universidad 

de Granada y la Comisión Académica del Programa de haber obtenido un artículo de 

impacto para poder proceder a su presentación. De este modo, se estima que sólo un 

15% del alumnado matriculado a tiempo completo será capaz de finalizar su tesis 

doctoral en tres años. Se estima que en torno a otro 40% de dicho alumnado presentará 

su tesis en el cuarto año y que habrá un 5% que lo hará en el quinto, considerándose ésta 

una circunstancia excepcional. Por tanto, se estima que el Programa puede presentar un 

índice de abandono en torno al 40%. 

 
Por tanto, la tasa de éxito a los tres años (10,34%) se puede considerar baja y la tasa de 
éxito a los cuatro años (16,67%) se puede considerar muy baja. Esto quiere decir que 
muchos estudiantes han tenido que solicitar una prórroga extraordinaria para poder 
defender su tesis doctoral en el quinto año o abandonar el programa. Aunque la 
tendencia en el nº de tesis defendidas es creciente y es claro que todavía no se ha 
alcanzado el régimen estacionario (todavía no ha habido tiempo para que se puedan 
defender tesis a tiempo parcial o para considerar aquéllas defendidas tras una prórroga 
extraordinaria) creemos que es necesario impulsar una acción de mejora que ahonde en 
las causas que provocan estas bajas tasas. También consideramos que se debe incluir en 
el estudio una comparativa con los indicadores de resultado obtenidos por programas 
de doctorado de temática similar. En cuanto a la tasa de abandono, ésta se ha suavizado 
en el curso 2018/19 con respecto al alto valor del curso 2016/17. Sin embargo, esta 
mejora puede ser efímera por lo que también conviene hacer un estudio de las causas 
de abandono de los estudiantes del programa: 
 

Cód. Acción Mejora Definición de la Acción de Mejora 

RA-R-015086 Análisis y actuación para mejorar las tasas de abandono, de éxito y la 
duración de las tesis doctorales. 

 
Finalmente, el hecho de que la inmensa mayoría de las tesis se haya defendido por 
estudiantes matriculados a tiempo completo es algo esperable ya que todavía no ha 
pasado suficiente tiempo como para que hayan podido defenderse muchas tesis a 
tiempo parcial. 
 
Indicadores de acceso y demanda 
 
INDICADOR 2016/17 2017/18 2018/19 

Número de solicitudes de preinscripción  119 96 126 

Número de nuevas matrículas realizadas por curso académico 72 81 76 

Número de plazas ofertadas 40 50 50 

Número de solicitudes de preinscripción por plaza ofertada 2,98 1,92 3,15 

Número de nuevas matrículas por plaza ofertada 1,80 1,62 1,90 

Número total de doctorandos matriculados  148 200 228 

% de doctorandos a tiempo parcial respecto al total de 
doctorandos del programa  

29,05%  
(43 estud.) 

22,50%  
(45 estud.) 

19,74%  
(45 estud.) 

Porcentaje de doctorandos con financiación (Becas, Contratos 
de investigación, Otros contratos de formación) respecto al 
total. 

25,00%  
(37 estud.) 

27,00%  
(54 estud.) 

27,00%  
(54 estud.) 

 



 
 

De la tabla anterior destaca de forma evidente el notable éxito que este programa está 
teniendo con respecto al interés por parte de los estudiantes de solicitar su ingreso en 
el mismo. Llevamos varios cursos con un número de solicitudes rondando o incluso 
superando la centena. Como consecuencia de ello, todas las plazas se cubren 
sobradamente en la primera convocatoria de cada año.  
 
En cuanto al régimen de dedicación, el 80%, en promedio interanual, de los doctorandos 
del programa están desarrollando actualmente sus estudios a tiempo completo. Esta es 
una buena cifra ya que cuanto mayor sea este porcentaje, mayor probabilidad de éxito 
se puede esperar para la consecución de la tesis doctoral. Cabe hacer notar que, según 
la memoria verificada, este programa reserva un mínimo del 10% de las plazas para 
estudiantes a tiempo parcial. 
 
Finalmente, también es destacable que en los últimos cursos se ha mantenido el dato 
de que una cuarta parte de estudiantes de este programa disfrutan de becas y contratos 
de investigación oficiales (del Ministerio o Plan Propio de la Universidad), para realizar 
la tesis doctoral. A esta cifra habría que añadir las ayudas que los estudiantes extranjeros 
reciben de sus respectivos países y que esta comisión desconoce (como ya se indicó 
anteriormente, el porcentaje de estudiantes extranjeros en este PD es muy alto). 
 

Con respecto a este último apartado del informe, consideramos que no hace falta definir 

ninguna nueva acción de mejora. 
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*Eliminar o añadir las filas que se consideren necesarias 

Indicar las actuaciones desarrolladas marcando  una “X” en la columna “Sí” o “No”. 
Criterio La CA/CGICPD ha analizado Sí No 

Información 
Pública 

Disponible 

1. Los indicadores de difusión web y la publicación de la información requerida por la 
DEVA (Anexo III de la Guía de Seguimiento DEVA) 

 X 

Implantación del 
Programa 

2. El cumplimiento de la planificación y organización de las actividades formativas X  

3. El cumplimiento de los mecanismos para supervisión y seguimiento de los doctorandos  X 

4. La coherencia del perfil de ingreso con las líneas de investigación del programa  X 

5. El desarrollo de complementos formativos para los casos estipulados en la normativa 
de UGR y, en su caso, del programa. 

 X 

6. El funcionamiento de la comisión académica del programa X  

7. El desarrollo de las funciones de dirección y tutorización  X 

Profesorado 
8. Los indicadores relativos a la cualificación y suficiencia del profesorado y su 

actualización según la normativa de la UGR. 
 X 

Infraestructuras, 
servicios y 
recursos 

9. Los cambios en las infraestructuras, servicios y dotación de recursos utilizados por el 
PD. 

 X 

Indicadores y 
resultados 

10. La CGICPD/CA  ha analizado los indicadores de rendimiento del programa: Producción, 
congresos, trabajos de investigación, publicaciones, es… 

X  

11. La CGICPD/CA  ha analizado los indicadores de demanda del programa X  

12. La CGICPD/CA  ha analizado los indicadores de satisfacción X  

13. Los resultados de internacionalización: Cotutelas, tesis Internacionales, estancias… X  

 

1. Observaciones derivadas de los análisis efectuados: 

1.1.- En primer lugar, se transcriben extractos de las actas de las reuniones de la CGIC más relevantes (las actas 
completas pueden consultarse en la carpeta ActasCGIC de evidencias_seguimiento_2020.zip): 

* Acta CGIC-PD-TIC 2018-07-11.pdf 

Respecto al debate sobre el funcionamiento de la Comisión Académica del Programa de Doctorado-TIC (CAPD-
TIC), el coordinador explica a los asistentes la forma en la que ésta actúa con respecto a: 

• Funcionamiento general de la comisión: modificación de procedimientos. La mayor parte de las reuniones de la 
comisión de realizan de forma virtual a través de email y la plataforma web SWAD. 

http://deva.aac.es/include/files/universidades/seguimiento/Guia-SeguimientoDOCTORADOS.pdf?v=2020116105443
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• Admisiones y primeras asignaciones de tutor y director. Complementos de formación. 

• Defensas de planes. El representante en la CAPD de la línea de investigación, en la que se enmarca el plan de 
tesis, normalmente se encarga de proponer el tribunal para la evaluación del Plan de Tesis (respuesta a pregunta 
formulada por Manuel Rodríguez Álvarez). 

• Cambios de planes (leves de título, plan y/o director). En el caso de cambios de plan y/o director se exige una 
nueva defensa ante un tribunal de expertos. 

• Informes de seguimiento. Durante el mes de septiembre. Es imposible que se valoren mediante tribunales 
externos habida cuenta del número de estudiantes del programa. 

• Depósitos de tesis. Antes de subir una tesis a la comisión para su análisis y eventual aprobación, el coordinador 
y el secretario de la comisión se encargan de revisarlas. 

• Otros: Admisión de profesores y colaboradores externos, concesión de prórrogas ordinarias y extraordinarias, 
bajas, cambio de régimen de dedicación, informes anuales de becarios pre-doctorales. 

Tras el correspondiente debate, se informan los siguientes acuerdos: 

a) La comisión considera que el proceder de la comisión en todos los puntos anteriores es el correcto, habida 
cuenta del número de estudiantes que tiene el programa de doctorado y los recursos disponibles. 

b) La comisión recomienda que, dado que la defensa de los planes de investigación ha de realizarse como muy 
tarde 12 meses después de realizar la matrícula en el programa, y que las matrículas de primer año se realizan 
durante el mes de diciembre, la Comisión Académica modifique la segunda convocatoria de defensa de planes 
y la sitúe en el mes de noviembre en lugar de en el mes de septiembre como actualmente se encuentra. 

--------------------- 

* Acta CGIC-PD-TIC-2019-04-04.pdf 

Respecto al punto único de la reunión “actividades formativas del programa de doctorado: oferta y evaluación”, 
el Coordinador hace mención al artículo 4 del B.O.E. relativo a la “organización de la formación doctoral”, que ha 
de ser cumplido, para lo cual se ofertan la realización de una serie de actividades formativas, como parte del 
Programa de Doctorado, que ya fueron detalladas en la memoria verificada del mismo y en la página Web: 

-Seminario sobre técnicas de búsqueda y gestión de la Información. 

-Ruta emprendedora. 

-Elaboración y aprobación de patentes. 

-Talleres de escritura y edición de documentos científicos. 

-Taller de búsqueda de empleo. 

Así mismo, se comentó que todas las actividades específicas organizadas por el CITIC están también ofertadas y 
se muestran en los siguientes enlaces de la página Web: 

- http://citic.ugr.es/pages/formacion/jornadas_sefori  
- http://citic.ugr.es/pages/formacion/citic_coffees 

Además, se comentó que las denominadas “actividades transversales” de interés para los estudiantes de nuestro 
Programa, se pueden encontrar en la dirección: 

https://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelas/actividadesformativas 

Y que algunos cursos, como el de “patentes”, no se imparten todos los años. También que la OTRI de la Universidad 
de Granada organiza cursos y otros servicios de la Universidad de Granada: Biblioteca, Centro de Promoción del 
Empleo y Prácticas, etc. 

Finalmente, se propone que se unifique y centralice toda esta oferta de actividades formativas en la página web 
del programa de tal forma que se facilite al estudiante y al tutor la elaboración de la agenda de actividades 
formativas a realizar cada año. 

--------------------- 
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1.2.- A continuación, se indican otros informes que ha elaborado durante este curso la CGIC y a cuyo contenido 
se puede acceder dentro del fichero evidencias_seguimiento_2020.zip. 

*Autoinforme externo de acreditación 2018.pdf 

En cuanto a los indicadores, estos fueron analizados por la CGIC y el resultado de este análisis se recoge en el 
"AUTOINFORME DE RENOVACIÓN DE LA ACREDITACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO", finalmente aprobado 
en la reunión de 30 de octubre de 2018 por la Comisión Académica del programa. La respuesta a este informe por 
parte de la DEVA dio lugar a varias acciones de mejora que también aparecen en el apartado 2 de este documento. 

* InformeSobreIndicadoresPD-TIC.pdf 

Finalmente, en el informe de la GCIC titulado InformeSobreIndicadoresPD-TIC.pdf, se analizan todos los 
indicadores del programa y, como consecuencia de este análisis, se proponen diversas acciones de mejora que 
también aparecen en el apartado siguiente. 

2. Acciones de Mejora derivadas de los análisis efectuados (en su caso): 

Cód. Acción Mejora Definición de la Acción de Mejora 

SGC-P06-016671 Modificación de las fechas de defensas de planes para adaptarlas a las fechas de primera 
matricula de los doctorandos. 

SGC-P06-016672 Centralización de la oferta de actividades formativas en la página web del programa. 

RA-R-015080 Traducción al inglés de la página web 

RA-R-015086 Análisis y actuación para mejorar las tasas de abandono, de éxito y la duración de las tesis 
doctorales. 

RA-R-012881 Impulsar la firma de convenios Erasmus+ y de cotutela con otras universidades extranjeras. 

RA-RES-016673 Recogida y análisis de los indicadores de resultado y de satisfacción del programa para poder 
realizar el correcto análisis del título y en su caso establecer acciones de mejora 

SGC-P06-016674 Estudio de cómo mejorar la participación de los diferentes colectivos involucrados en el programa 
en las encuestas de satisfacción. 

*El código de la Acción de Mejora se obtiene automáticamente al crear la acción en la aplicación informática 
*Se pueden añadir más si se considera necesario 

 

3. Seguimiento de las Acciones de Mejora incluidas en el Plan de Mejora: 

 

Actualizar la aplicación “Acciones de Mejora“ del Acceso identificado: SÍ NO 

Realizar el seguimiento de las acciones que continúen en proceso de cursos 
anteriores, especialmente las que dan respuesta a Recomendaciones y 
Recomendaciones de Especial Seguimiento de los informes de la DEVA*. 

X  

 
Una vez finalizado el autoinforme, subirlo a la categoría “Seguimiento”, subcategoría “Autoinformes”, con el 
nombre “Autoinforme de seguimiento 18_19” con el campo “Visible web” a “No”. 
 
*IMPORTANTE: Para que la DEVA de por finalizada estas acciones de mejora, la evidencia a aportar deben ser 
tangibles (enlace web, documento Word, PDF). Instrucciones 
 

http://www.ugr.es/local/calidadtitulo/actualizacion_pm.pdf


Reunión de la Comisión de Garantía de Calidad de Doctorado TIC 28-11-2019 

Se comienza la reunión a las 12:30 en la Sala de Reuniones de la ETSIIT con la asistencia  de los 

siguientes participantes: 

-Héctor Pomares Cintas 

-Manuel Capel Tuñón 

-María José Rodríguez Fórtiz 

-Manuel Rodríguez Álvarez 

-Ramón López-Cózar Delgado 

 

Excusan su ausencia: 

-José Ramón España Sánchez 

-María Victoria Luzón 

 

Con el siguiente orden del día: 

1) Aprobación del acta de la sesión anterior. 

2) Informe del coordinador. 

3) Debate sobre el "Informe Final para la Renovación de la Acreditación del Programa de 

Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación por la Universidad de 

Granada." 

4) Ruegos y preguntas 

 

1) Se aprobó el acta de la reunión anterior por unanimidad de los presentes. 

2) El coordinador informa sobre los siguientes aspectos: 

 Solicitudes de admisión: todas las plazas cubiertas. Por tanto no habrá convocatoria 

extraordinaria en febrero. 

 Informes de seguimiento para la renovación de la matrícula de los doctorandos. Pocas 

incidencias. 

 La convocatoria ayuda a estancias para la mención internacional se va a realizar antes 

para que se puedan disfrutar las estancias desde el 1 de enero hasta finales de cada 

año. 

 Creación de un programa de ayudas de la EDCTI para presentación de trabajos en 

congresos y reuniones científicas relevantes. 

 Incentivos económicos para fomentar escuelas de verano o equivalente para 

formación doctoral (5000€ máximo por curso).  

 Creación de las EDCTI LECTURE SERIES: Para fomentar charlas de doctorado de 

investigadores de renombre. 

 Ayudas para los tutores que acepten estancias de Erasmus+. 



 Actualmente se está debatiendo si se debe permitir que haya tres directores si la tesis 

es  interdisciplinar y uno de ellos es novel (nuestra memoria verificada sí lo permite 

pero no la EDCTI). 

 Esta comisión deberá debatir en próximos cursos sobre los requisitos y criterios de 

permanencia de las líneas de investigación del programa así como de evaluación del 

profesorado asociado a aquellas. 

 Debemos acometer próximamente la renovación de los miembros de la comisión, tal y 

como se indica en el reglamento interno. 

 

3) La comisión debate sobre el  "Informe Final para la Renovación de la Acreditación del 

Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación por la Universidad 

de Granada" y sobre las acciones de mejora que se derivan de dicho informe. Se decide 

impulsar diversas acciones de mejora, y se plantean las siguientes ideas: 

 Sobre la traducción de la página web al inglés: pedir a la EDCTI presupuesto para eso y 

que nos digan cómo debe aparecer la traducción (en la misma página o solo cuando se 

pincha en algún icono concreto). 

 Sobre movilidad y cotutelas: Ya damos 75% presupuesto para eso por lo que solo nos 

queda intentar presionar a la EDCTI para impulsar aún más esta línea. 

 Tasa de abandono: Hacer un estudio sobre las causas de abandono de los estudiantes. 

Realizar una lista con todos los estudiantes que no hayan renovado su matrícula y 

contactar con ellos y con sus directores. 

 Bajas tasas de éxito a los 3 y 4 años: Estudiar todas las solicitudes de prórroga 

extraordinaria para recopilar las principales causas por la que los estudiantes necesitan 

un 5º año. Cuando haya un número suficiente de tesis doctorales, realizar una 

encuesta a todos los egresados que hayan necesitado más de 3 años para depositar su 

tesis (y/o a sus directores) y recabar información sobre la causa.  

 Información de tasas de éxito de otros programas de doctorado  similares. 

Actualmente no hay mucha información en las páginas de los programas de doctorado 

de otras universidades. Se debe esperar un tiempo para ver cuándo aparece esta 

información. 

 

4) No hay ruegos ni preguntas. 

 

Si nada más que tratar se da por concluida la reunión a las 13:30 horas del 28 de noviembre de 

2019. 

 

El secretario de la Comisión. 



Reunión de la Comisión de Garantía de Calidad de Doctorado TIC 4-04-2019 

Se comienza la reunión a las 13:30 en la Sala de Juntas de la ETSIIT con la asistencia  de los 
siguientes participantes: 

-Héctor Pomares Cintas 

-Manuel Capel Tuñón 

-María José Rodríguez Fórtiz 

-Manuel Rodríguez Álvarez 

-Ramón López-Cózar Delgado 

-José Ramón España Sánchez 

-María Victoria Luzón 

Con el siguiente orden del día: 

1) Informe del coordinador 

2)  Debate sobre las “actividades formativas del programa de doctorado: oferta y evaluación” 

3) Ruegos y preguntas. 

 

Se aprobaron las actas de las reuniones anteriores por unanimidad de los presentes. 

 
(1) El Coordinador de la CGC-TIC formula la pregunta acerca de hasta qué punto debemos 

publicitar las actividades de esta Comisión al resto del profesorado. Se realizaron varias 
intervenciones al respecto en el sentido de mantener la debida transparencia del 
funcionamiento, como hasta ahora se ha hecho, para el resto del profesorado y Manuel 
Rodríguez comentó la existencia de cursos de interés general (“competencias 
transversales”) que deberían ser publicitados también en la página oficial. 
 
También informó que aún faltaba la resolución final del informe presentado en su día para 
la acreditación oficial del Programa de Doctorado, aunque la Comisión correspondiente ya 
había evaluado dicho informe. Se realizaron entrevistas con estudiantes, para cuya 
organización el Coordinador envió emails a los estudiantes implicados y a los egresados del 
Programa. Se comentó que las entrevistas con los estudiantes se realizaron tanto 
presencialmente como por videoconferencia. 
 
La Comisión evaluadora preguntó sobre los aspectos formativos y de movilidad del 
Programa de Doctorado y fueron entrevistados un subconjunto de los profesores de la 
Comisión Académica, entre los que cabe destacar a los profesores: Julio Ortega Lopera y 
José Luis Garrido Bullejos; así como a los profesores externos: Francisco Herrera y Oscar 
Cordón. Se comentó que todas estas acciones se desarrollaron satisfactoriamente. 
 
También informa el Coordinador que se ha dado un cumplimento satisfactorio a la memoria 
verificada del Programa de Doctorado, según el juicio de la Comisión Evaluadora y, por 
consiguiente, el informe sobre nuestro Programa ha sido favorable, si bien la mencionada 



Comisión realizó una serie de preguntas y puntualizaciones, que se refieren principalmente, 
a los siguientes aspectos: 
-¿No existe una tasa de abandono de los estudiantes muy alta? (alrededor del 50%) 
-¿Ha existido algún problema que merezca ser considerado como causa de que se haya 
producido esto? 
 
Además, en la entrevista con la directora de la Escuela Internacional de Posgrado y otros 
directores de Escuelas de Posgrado se suscitaron las siguientes cuestiones: 
-Quizás algunos de los indicadores del Programa son ambiguos o bien no existe coherencia 
con el dato del número de egresados  
-También se comentó, por parte de la Vicerrectora, que el depósito de las tesis no suele 
coincidir con el curso en el que se evalúan dichas tesis doctorales 
 
El Coordinador comentó que si se emite el informe final favorable por parte de la citada 
Comisión, no será entonces necesario recibir re-evaluaciones continuas por parte de la DEVA 
y que si no se recibe en tiempo el documento de evaluación definitivo de la Comisión, se 
suscitaría la cuestión de si será necesario someter a re-evaluación la documentación del 
Programa de Doctorado.  

 
La Junta de Andalucía va a publicar una convocatoria específica para optar a la mención de 
“Excelencia” para los programas de doctorado que actualmente se imparten en la CA.  Por 
supuesto, la Escuela de Doctorado de la UGr apoya nuestra participación en la citada 
convocatoria, que se prevé tendrá lugar a finales de 2018. 
 

(2) Respecto al punto único de la reunión “actividades formativas del programa de doctorado: 
oferta y evaluación”, el Coordinador hace mención al artículo 4 del B.O.E. relativo a la 
“organización de la formación doctoral”, que ha de ser cumplido, para lo cual se ofertan la 
realización de una serie de actividades formativas, como parte del Programa de Doctorado, 
que ya fueron detalladas en la memoria verificada del mismo y en la página Web: 
-Seminario sobre técnicas de búsqueda y gestión de la Información. 
-Ruta emprendedora. 
-Elaboración y aprobación de patentes. 
-Talleres de escritura y edición de documentos científicos. 
-Taller de búsqueda de empleo. 
Así mismo, se comentó que todas las actividades específicas organizadas por el CITIC están 
también ofertadas y se muestran en los siguientes enlaces de la página Web: 
http://citic.ugr.es/pages/formacion/jornadas_sefori  
http://citic.ugr.es/pages/formacion/citic_coffees 
 
Además, se comentó que las denominadas “actividades transversales” de interés para los 
estudiantes de nuestro Programa, se pueden encontrar en la dirección: 
https://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelas/actividadesformativas 
 
Y que algunos cursos, como el de “patentes”, no se imparte todos los años. También que la 
OTRI de la Universidad de Granada organiza cursos y otros servicios de la Universidad de 
Granada: Biblioteca, Centro de Promoción del Empleo y Prácticas, etc. 
 

http://citic.ugr.es/pages/formacion/citic_coffees
https://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelas/actividadesformativas


Finalmente, se propone que se unifique y centralice toda esta oferta de actividades 
formativas en la página web del programa de tal forma que se facilite al estudiante y al tutor 
la elaboración de la agenda de actividades formativas a realizar cada año. 
 
 
  

Si nada más que tratar se da por concluida la reunión a las 14:30 horas del 4 de abril de 2019. 

 

El secretario de la Comisión. 



Asunto: Re: [CGIC‐TIC] Reunión virtual de la CGIC: autoinforme de renovación de la acreditación y
aprobación del acta anterior
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 24/10/2018 17:04
Para: Manuel Rdguez <manolo@ugr.es>, Ramón López‐Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>, M. Victoria
Luzón <luzon@ugr.es>, Manuel I Capel <manuelcapel@ugr.es>, María José Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>,
José Ramón España <jrespana@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, queda aprobado el "autoinforme de renovación de la
acreditación del PD‐TIC" y el acta de de la CGIC‐TIC del 11 de julio de 2018. Posiblemente, el autoinforme
sufra alguna modificación menor tras pasar por la CAPD‐TIC y por la Unidad de Calidad de la UGR.

Saludos,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 17/10/2018 a las 18:51, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión de Garanơa Interna de la Calidad  del Programa de Doctorado en TIC
(CGIC‐TIC):

Este año tenemos que elaborar el "autoinforme de renovación de la acreditación de los programas de
doctorado" correspondiente al PD‐TIC.

Se adjunta a este mensaje un primer borrador de dicho informe. Este informe será enviado también a
la Comisión de Calidad  de la UGR para que, una vez oídas todas las partes, podamos elaborar el
informe definiƟvo, que ha de ser enviado a la Agencia Andaluza de  Conocimiento antes del 31 de
octubre. Para que esto suceda, ese informe ha de ser aprobado por la Comisión Académica del
Programa por lo que sería razonable darnos un plazo de unos 7 días por si queréis añadir/quitar
/modificar/re‐estructurar lo que consideréis en el documento.

Igualmente, si creéis que se deben proponer mejoras futuras en el programa para ponerlo en el
autoinforme, decídmelo (aunque eso mejor deberíamos discuƟrlo en alguna de las reuniones
presenciales que tenemos a lo largo del año).

Fecha límite para el envío de comentarios: miércoles 24 de octubre a las 17h.

Por otro lado, se adjunta también el acta de la úlƟma reunión presencial que tuvimos para su
aprobación (con la misma fecha límite indicada anteriormente).

Re: [CGIC-TIC] Reunión virtual de la CGIC: autoinforme de ren...  

1 de 2 24/10/2018 17:04



Un saludo cordial,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

‐‐‐
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hƩp://www.avg.com

Re: [CGIC-TIC] Reunión virtual de la CGIC: autoinforme de ren...  

2 de 2 24/10/2018 17:04



Reunión de la Comisión de Garantía de Calidad de Doctorado TIC 
11-07-2018 
 

Se comienza la reunión a las 9:00 en la Sala de Juntas de la ETSIIT con la asistencia  de los 
siguientes participantes: 

-Héctor Pomares Cintas 
-Manuel Capel Tuñón 
-María José Rodríguez Fórtiz 
-Manuel Rodríguez Álvarez 
-Ramón López-Cózar Delgado 
-José Ramón España Sánchez (representante de los estudiantes). 

Excusan su ausencia: María Victoria Luzón García. 

Con el siguiente orden del día: 

1) Aprobación de actas anteriores. 
2) Informe del coordinador. 
3) Debate sobre el "Funcionamiento de la CAPD-TIC: informes de seguimiento, defensas 

de planes, prórrogas extraordinarias, bajas temporales." 
4) Ruegos y preguntas. 

 

(1) Se aprobaron las actas de las reuniones anteriores por unanimidad de los presentes. 
 

(2) El Coordinador de la CGC-TIC informa que en este año (2018) se ha de realizar la acreditación 
del título del Programa de Doctorado TIC que nos incumbe, por lo que se ha de preparar 
toda la documentación necesaria en el mes de septiembre. 

 
La Junta de Andalucía va a publicar una convocatoria específica para optar a la mención de 
“Excelencia” para los programas de doctorado que actualmente se imparten en la CA.  Por 
supuesto, la Escuela de Doctorado de la UGR apoya nuestra participación en la citada 
convocatoria, que se prevé tendrá lugar a finales de 2018. 
 
Se ha aprobado la modificación del número de plazas de estudiantes de 40 a 50 
(contestación favorable de la DEVA: 2/07/2018). 
 

(3) Respecto al debate sobre el funcionamiento de la Comisión Académica del Programa de 
Doctorado-TIC (CAPD-TIC), el coordinador explica a los asistentes la forma en la que ésta 
actúa con respecto a: 
• Funcionamiento general de la comisión: modificación de procedimientos. La mayor 

parte de las reuniones de la comisión de realizan de forma virtual a través de email y la 
plataforma web SWAD. 

• Admisiones y primeras asignaciones de tutor y director. Complementos de formación. 
• Defensas de planes. El representante en la CAPD de la línea de investigación, en la que 

se enmarca el plan de tesis, normalmente se encarga de proponer el tribunal para la 



evaluación del Plan de Tesis (respuesta a pregunta formulada por Manuel Rodríguez 
Álvarez) 

• Cambios de planes (leves de título, plan y/o director). En el caso de cambios de plan y/o 
director se exige una nueva defensa ante un tribunal de expertos. 

• Informes de seguimiento. Durante el mes de septiembre. Es imposible que se valoren 
mediante tribunales externos habida cuenta del número de estudiantes del programa. 

• Depósitos de tesis. Antes de subir una tesis a la comisión para su análisis y eventual 
aprobación, el coordinador y el secretario de la comisión se encargan de revisarlas. 

• Otros: Admisión de profesores y colaboradores externos, concesión de prórrogas 
ordinarias y extraordinarias, bajas, cambio de régimen de dedicación, informes anuales 
de becarios pre-doctorales. 

Tras el correspondiente debate, se informan los siguientes acuerdos: 

a. La comisión considera que el proceder de la comisión en todos los puntos anteriores 
es el correcto, habida cuenta del número de estudiantes que tiene el programa de 
doctorado y los recursos disponibles. 

b. La comisión recomienda que, dado que la defensa de los planes de investigación ha 
de realizarse como muy tarde 12 meses después de realizar la matrícula en el 
programa, y que las matrículas de primer año se realizan durante el mes de 
diciembre, la Comisión Académica modifique la segunda convocatoria de defensa 
de planes y la sitúe en el mes de noviembre en lugar de en el mes de septiembre 
como actualmente se encuentra. 
 

(4) El prof. Manuel Rodríguez Álvarez pregunta qué ocurre si no se llegan a cubrir el 10% de 
plazas reservadas a estudiantes del Programa en situación de “dedicación a tiempo parcial”.  
El Coordinador contesta que, en ese caso, las plazas no cubiertas se añadirían a la oferta de 
plazas de estudiantes ( “cupo general” ) del Programa. 
Respecto del plazo máximo establecido (15/10/2018) para el depósito de tesis de los 
estudiantes de planes de doctorado extintos, que se propuso por esta comisión extender 
hasta abril 2019, es decir, ampliar el plazo en 6 meses. El coordinador indica que se habló 
del tema con la Escuela Internacional de Posgrado y la respuesta de la Dirección fue negativa 
respecto de la ampliación del plazo.  

 

Si nada más que tratar se da por concluida la reunión a las 10:00 horas del 11 de julio de 2018. 

 

El secretario de la Comisión. 



Reunión de la Comisión de Garantía de Calidad de Doctorado TIC 
29 de Noviembre de 2017 
 

Se comienza la reunión a las 10:30 en la Sala de Reuniones de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenierías Informática y de Telecomunicación con la asistencia  de los siguientes 
participantes: 

- Héctor Pomares (Coordinador de la Comisión). 
- Manuel Capel Tuñón (Secretario de la Comisión). 
- María José Rodríguez Fórtiz. 
- Manuel Rodríguez Álvarez. 
- Manuel Parra (representante de los estudiantes). 

Excusan su ausencia: María Victoria Luzón García y Ramón López Cózar. 

 

Único punto del día: Admisión de alumnos. Modalidad. Admisión fuera de plazo. Planes 
extintos. 

 

El coordinador comienza presentando cada una de las secciones del punto del día a debatir. 

- Con respecto a la admisión de alumnos, recuerda a la comisión que en 
http://doctorados.ugr.es/tic/pages/info_administrativa/acceso#__doku_criterios_de_
admision_y_baremo se encuentra la información sobre los criterios de admisión de 
estudiantes al programa. También expone cómo ha ido evolucionando el número de 
estudiantes en el programa de doctorando en TIC (incluyendo aquél regulado por el RD 
1393/2007). Este número de alumnos, con una media de 34 por año desde el curso 
2008/09 hasta el 2015/16, ha mostrado un incremento sustancial en los dos últimos 
cursos académicos 2016/17 y 2017/18 (en torno a las 60 solicitudes cada uno de estos 
años).  

- Con respecto a la modalidad de entrada, el coordinador indica que se ha incrementado 
la demanda de estudiantes a tiempo parcial, representando éstos el 18% de las 
solicitudes de los últimos 4 años. 

- Por otro lado, el coordinador indica que pueden existir casos excepcionales de 
estudiantes que consiguen becas o contratos pre-doctorales en fechas que no 
coinciden con el calendario ordinario de entrega de solicitudes o convenios de 
colaboración internacionales (co-tutelas) cuya firma exige que el estudiante esté 
matriculado. Indica que el programa debe hacer un esfuerzo por facilitar este tipo de 
estudiantes con remuneración especial para realizar la tesis doctoral y por convenios 
internacionales.  

- Finalmente, con respecto a los estudiantes de programas de doctorados extintos, 
como es el caso del Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la 
Comunicación regulado por el RD 1393/2007, el coordinador informa sobre la decisión 
de la comisión permanente del Consejo Asesor de Escuelas de Doctorado de fecha 25 

http://doctorados.ugr.es/tic/pages/info_administrativa/acceso#__doku_criterios_de_admision_y_baremo
http://doctorados.ugr.es/tic/pages/info_administrativa/acceso#__doku_criterios_de_admision_y_baremo


de septiembre de 2017 donde se establece un plazo extraordinario de admisión a 
cursar los actuales programas de doctorado para alumnos procedentes del RD 
1393/2007. 

Tras el debate entre los miembros de la comisión se decide lo siguiente: 

- Con respecto a la admisión de alumnos, se considera que el número de plazas que 
aparece en la memoria verificada del título responde meramente a una estimación 
basada en las solicitudes existentes en los programas de doctorado que han dado lugar 
al programa actual y no viene limitada por los recursos materiales y humanos del 
programa. Se prevé que ese aumento se mantenga durante los próximos cursos por lo 
que se recomienda a la Comisión Académica del programa que proponga un aumento 
en el número de plazas de un 25%.  

- Con respecto a la modalidad de entrada, la comisión decide que se mantenga un 
mínimo del 10% de plazas para estudiantes a tiempo parcial. 

- Con respecto a los casos excepcionales de admisión de estudiantes fuera del plazo 
ordinario, la comisión decide que empeoraría la calidad de los estudiantes del 
programa si no se permitiera dicha admisión en los casos de estudiantes con becas o 
contratos pre-doctorales cuya firma requiera que el estudiante estuviera matriculado 
en un programa de doctorado con fechas incompatibles con las del plazo ordinario o 
en los casos de convenios de colaboración internacionales (co-tutelas) cuya firma exija 
igualmente la matrícula del estudiante en una fecha anterior a la del plazo ordinario.  

- Finalmente, con respecto a los estudiantes de programas de doctorados extintos, la 
comisión considera que la decisión del Consejo Asesor de Escuelas de Doctorado es 
acertada e incluso solicita al coordinador que intente incluso alargar el plazo 
extraordinario de admisión a cursar los actuales programas de doctorado para alumnos 
procedentes del RD 1393/2007. 

 

Sin nada más que tratar, se levantó la sesión siendo las 11:30 del 29-11-2017. 

 

Manuel I. Capel 

Secretario. 



Reunión de la Comisión de Garantía de Calidad de Doctorado TIC 
25-02-2016 
 

Se comienza la reunión a las 11:00 con la asistencia  de los siguientes participantes: 

- Héctor Pomares (Coordinador de la Comisión). 

- Manuel Capel Tuñón. 

- María José Rodríguez Fórtiz. 

- Manuel Rodríguez Álvarez. 

- María Victoria Luzón García. 

- Blanca Ceballos Martín (representante de los estudiantes). 

 

El Coordinador indica que es necesario nombrar un Secretario de la Comisión. Se presentó el 
profesor Manuel I. Capel, que fue elegido por asentimiento de los presentes. 

El Coordinador informa sobre asuntos legales, BOE del 2011, procedimientos y tareas a realizar 
por la Comisión. 

Se presentan los objetivos: 

-Comprobar la implantación del Programa de Doctorado (PD) 

-Asegurar la disponibilidad de la información 

-Determinar las universidades que recopilan la información 

-Detectar deficiencias y acciones de mejora (todavía no se tienen los resultados de las 
encuestas pasadas a los estudiantes) 

 

A continuación, el Coordinador informa sobre la confirmación de las respuestas a las 
recomendaciones de mejora por parte de Escuela Internacional de Posgrado  (EIP) de la UGr: 

- Se habla del informe de seguimiento y del informe de la solicitud de verificación. 
- Se recomienda incluir el número de quejas resueltas satisfactoriamente  y ajustar 

los “indicadores” de la memoria de verificación (calidad interna). 
- Incorporación de las modificaciones (la memoria modificada se envió al final de 

2012); se aceptan cada año hasta 40 alumnos; ha cambiado el profesorado, que 
mejoran su cv y, por tanto, se han incorporado nuevos profesores (2014-2015: 107 
profesores). 

- Participación externa en la mejora del título: participan 2 veces al año miembros 
de empresas y 2 profesores externos a  la UGr que aportan sugerencias sobre la 
mejora del título. 

El Coordinador comentó que se había recibido un informe de seguimiento de la Junta para 
modificar cosas del portal (faltan los convenios establecidos, etc.), así como que se debían 



identificar “buenas prácticas” y  la utilidad y desarrollo del “sistema de garantía interna de la 
calidad” (SGIC) por parte de la Comisión. 

El Coordinador informa acerca de que el informe de autoevaluación del PD ha de estar 
terminado para mediados de marzo 2016; con posterioridad a esta fecha, será revisado por la 
Dirección de la EIP, antes de ser enviada a la Agencia Andaluza de Evaluación y Acreditación 
(DEVA ), con fecha límite: 31-03-2016). 

Por consiguiente, en los próximos días hay que realizar el siguiente trabajo: 

-Autoinforme. 

-Revisar el Modelo de Cuestionario de Satisfacción Colectivos (CSG). 

El Coordinador indica que en el análisis que se hizo en el SGIC se comentan los diferentes 
parámetros a considerar para realizar el autoinforme requerido, tales como: tasa de éxito de 
los estudiantes respecto de la superación de los cursos del PD, lecturas de TFM realizadas, etc. 
También se describen en dicho análisis los indicadores objetivos actuales del PD y se comenta 
la evolución de estos indicadores durante los cursos 2013/2014, 2014/2015. Hizo hincapié en 
que el número de alumnos matriculados este curso está en torno a 43. 

Por otra parte,  comenta el Coordinador que algunos de los indicadores no se pueden rellenar 
en el informe porque no se tienen todos los datos todavía de los alumnos ya que el programa 
se encuentra en su tercer curso académico de impartición. También se comenta que 
actualmente sólo hay tres alumnos en situación de co-tutela.  

En resumen, se comenta que es necesario estudiar todos estos indicadores por parte de los 
miembros de la Comisión, así como que también estudien tales indicadores por las líneas de 
investigación que actualmente están integradas en el PD. 

Por último, el Coordinador fija una fecha para enviar las correcciones al mencionado 
autoinforme, que hará llegar por correo electrónico a los miembros de la Comisión.  

Sin nada más que tratar, se levantó la sesión siendo las 12:30 del 25-02-2016. 

 

Manuel I. Capel 

Secretario. 



Reunión de la Comisión de Garantía de Calidad de Doctorado TIC 08-11-2017 

Se comienza la reunión a las 10:30 en la Sala de Juntas de la ETSIIT con la asistencia  de los 

siguientes participantes: 

-Héctor Pomares

-Manuel Capel tuñón

-María José Rodríguez Fórtiz

-Manuel Rodríguez Álvarez

-María Victoria Luzón García

-Ramón López-Cózar

-Manuel Parra

El Coordinador de la Comisión informa sobre el último informe de seguimiento de la DEVA, 

realizado con fecha de 28 de julio de 2017. 

Entre las observaciones del citado informe, el Coordinador comenta que se han considerado 

aspectos “mejorables” los relacionados con los siguientes apartados: 

 Valoración del sistema de garantía de calidad del título

 Profesorado (aspectos formativos y su estructuración)

 Infraestructuras, servicios y dotación de recursos

 Indicadores (faltaría la inclusión de indicadores cuantitativos)

El Coordinador propone intentar satisfacer las sugerencias de mejora, reflejadas en el 

documento anteriormente aludido, en futuras reuniones de la Comisión para llevar a cabo un 

mejor seguimiento de programa de doctorado. 

El Coordinador comenta que se están llevando a cabo diferentes acciones, que también van en 

la dirección de resolver las objeciones del informe de seguimiento, tales como: 

 Solicitudes de admisión, siguiendo la recomendación de la DEVA

 Completada la información del programa con la de todos los profesores que

participan

 Se cuenta ya con asesoramiento externo de apoyo a los trabajos de la Comisión

 Se propondrá que los resultados del acto de presentación de tesis doctoral pueda ser

obtenido “on-line” por los interesados

 Se ha implementado un nuevo procedimiento para implementar cambios de

dirección, plan de tesis, etc.

 Destinado un presupuesto para apoyar la movilidad (programa Erasmus+)

 Se exigirá a los doctorando rellenar las encuestas de satisfacción con el desarrollo del

programa como pre-requisito para que puedan obtener el preceptivo informe de

seguimiento anual

 Desarrollo de nueva funcionalidad del “portal de seguimiento de doctorandos”
(determinar la posibilidad de que estos puedan subir información también al portal)

 Mejora de la información sobre número de accesos a la página Web del Programa de

Doctorado en TIC



En el último punto de la reunión, el Coordinador propone una serie de posibles temas atratar 

en las futuras reuniones: 

-Presupuesto, 

-Admisión de alumnos, 

-Actividades formativas, 

-Funcionamiento de la CAPD-TIC, 

-Profesorado, 

-Líneas de investigación. 

Si nada más que tratar se da por concluida la reunión a las 11:30 horas del 8 de noviembre. 

El secretario de la Comisión.  



Asunto: Re: [CGIC-TIC] Propuesta de modificación Reglamento Funcionamiento Interno de la Comisión
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 31/03/2017 9:09
Para: Manuel Rdguez <manolo@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>, M. Victoria
Luzón <luzon@ugr.es>, Manuel I Capel <manuelcapel@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor6z@ugr.es>,
Manuel Parra <manuelparra@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, queda aprobada la moción a la que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá6ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi6ons applied to this e-mail:
hDp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 27/03/2017 a las 22:17, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión de GaranHa Interna de la Calidad  del
Programa de Doctorado en TIC (CGIC-TIC):

En primer lugar, quiero dar la bienvenida a Manuel Parra Royón, el nuevo
representante de los doctorandos del programa en esta comisión (la
anterior representante, Blanca Ceballos ha leído recientemente la tesis
doctoral y, por tanto, abandonado su condición de estudiante de doctorado).

En el plan de mejora que aprobamos el año pasado (mirad en la página 17
del autoinforme de seguimiento que elaboramos en su día y que adjunto a
este mensaje) pusimos:

“Incluir en el reglamento de funcionamiento interno de la CGIC el
procedimiento para poder llevar a cabo el asesoramiento por parte de un
agente externo.”

MOCIÓN ÚNICA: Se propone aprobar la incorporación al reglamento de
funcionamiento interno de esta comisión el siguiente párrafo:

“5.- Asesoramiento externo. La Comisión de GaranHa Interna de la
Calidad podrá contar con el asesoramiento de cuantos agentes externos
considere necesarios. Estos agentes externos podrán ser expertos
designados por agencias autonómicas o estatales de evaluación,
profesores o inves6gadores de otras universidades o centros de
inves6gación, representantes de empresas o cualquier otro agente cuyo

Re: [CGIC-TIC] Propuesta de modificación Reglamento Funcion...  

1 de 2 31/03/2017 9:49



conocimiento pueda de ser de u6lidad para la mejora de la calidad del
programa. Este asesoramiento puede materializarse en forma de consultas
externas o invitaciones a par6cipaciones puntuales en las reuniones de
la comisión. En ningún caso, estos agentes externos tendrán derecho a
voto.”

De tal forma que el reglamento modificado sería el que se adjunta
también en este mensaje.

PROCEDIMIENTO: Esta moción se aprobará si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 30 de marzo a las 22:30.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá6ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal
condi6ons applied to this e-mail:
hDp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

Re: [CGIC-TIC] Propuesta de modificación Reglamento Funcion...  
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AUTOINFORME DE SEGUIMIENTO cursos 2013-14 y 2014-15 
(Convocatoria 2015-16) 

 
Datos de Identificación del Título 

UNIVERSIDAD: UNIVERSIDAD DE GRANADA 
ID Ministerio 5600260 
Denominación del Programa Programa de Doctorado en Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (B25) 
Curso académico de implantación 2013/14 
Web del centro/Escuela de Posgrado http://escuelaposgrado.ugr.es 

 

Web del Programa http://doctorados.ugr.es/tic 
En caso de Programa conjunto (incluir esta información para el resto de universidades) 
 
I. DISEÑO, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA FORMATIVO.  
 
El Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación (en adelante 
PD en TIC) comenzó su andadura, como estaba previsto, en octubre de 2013 ajustándose a las 
directrices del programa verificado. 

Como todo nuevo programa, numerosas han sido las dificultades que se han tenido que 
superar para que el funcionamiento del mismo resultara satisfactorio. A continuación se expone 
una lista de las más relevantes: 

- Implementación de un portal web para el seguimiento de los doctorandos. Con el nuevo 
programa, cada nuevo doctorando tiene asociado un profesor del programa (tutor) que le 
asigna una serie de actividades formativas para poder adquirir las competencias que le exige el 
programa. Así mismo, el director de tesis debe supervisar su labor de investigación procurando 
que se adecue al proyecto de tesis que el doctorando ha de defender oralmente ante un 
tribunal. Cada año, todos los agentes implicados deben realizar un informe para que el 
doctorando pueda continuar en el programa. Desde el primer momento, se vio que era 
fundamental contar con una herramienta informática que facilitara la gestión de toda esta 
información. La Escuela Internacional de Posgrado, como se ha mencionado en párrafos 
anteriores, impulsó la creación de dicha herramienta, llamada Portal de Seguimiento 
Académico de Doctorandos y cuya guía de uso se puede consultar en 
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/portal-de-seguimiento-de-los-doctorados. Aunque 
todavía se siguen introduciendo mejoras en dicho portal y puliendo sus errores, mediante dicho 
portal cada agente implicado en el proceso (coordinador, miembro de la comisión académica, 
doctorando, tutor y director) puede acceder a la información a la que tiene acceso y realizar la 
labor de gestión y seguimiento que es de su competencia. Por ejemplo, a través de dicho 
portal, el tutor puede enviar tareas al doctorando, éste puede subir informes que indiquen que 
ha realizado dichas tareas y finalmente ser validadas por el tutor. Igualmente, la creación del 
Documento de actividades del Doctorando (DAD) se puede realizar de forma automática a 
través de dicho portal. También se pueden enviar mensajes particularizados a cada uno de los 
colectivos implicados en el programa y un largo etcétera. 

- Desinformación por parte de los colectivos implicados. Al tratarse de la implantación de un PD 
regulado por un nuevo Real Decreto (RD 99/2011), que recoge una visión un tanto novedosa 
de lo que es un PD, tanto profesores como alumnos han tenido que, a veces con cierto 
desagrado, atenerse a las nuevas directrices. Por ejemplo, tanto la figura del profesor tutor 
como las normas de permanencia de los doctorandos en el programa eran totalmente 
desconocidas. El hecho de que todos los agentes implicados tengan que realizar un informe de 
seguimiento anual, que se hayan limitado las codirecciones a situaciones excepcionales 
(interdisciplinariedad o dirección novel) o que se hayan impuesto criterios objetivos sobre la 
calidad de la publicación que avala la tesis ha requerido por parte del coordinador y otros 
miembros de la comisión académica y la universidad un esfuerzo de difusión muy importante: 
la información relevante se puede consultar en la web de programa y se envía un e-mail 
informativo al principio de cada curso académico a cada profesor del programa, y a cada tutor, 
director y doctorando en el momento de la matrícula. Además, se celebran dos veces al año 
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(una por cada fase de admisión) unas jornadas de bienvenida a los doctorandos donde se les 
informa sobre los objetivos y procedimientos de los programas de doctorado.  

- Generación de nuevos reglamentos. De nuevo, al tratarse de un nuevo plan de estudios con 
marcadas diferencias con respecto a estudios previos, ha habido que diseñar desde cero 
nuevos reglamentos. Así, tanto la Comisión Académica del PD en TIC (CAPD-TIC) como el 
Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado de Ciencias, Tecnologías e Ingenierías 
(EDCTI) como la propia Escuela Internacional de Posgrado (EIP) han ido incorporando 
reglamentos (aparte de los Reglamentos de Régimen Interno de las respectivas comisiones) 
referentes a (algunos ya mencionados en párrafos anteriores): 

a) La calidad de las publicaciones que avalan una tesis doctoral. 
b) Las condiciones para otorgar la Mención Internacional a un título de doctor. 
c) Los requisitos para poder ser director de tesis. 
d) Los requisitos y el procedimiento para poder formar parte del profesorado del PD. 
e) Los requisitos y el procedimiento para poder ser colaborador externo del programa. 
f) Los requisitos para poder presentar una tesis como agrupación de publicaciones. 
g) El procedimiento para la defensa de los planes de investigación. 
h) El procedimiento para la defensa y evaluación de una tesis. 
i) El procedimiento y el baremo a utilizar para los premios extraordinarios de tesis. 

Todos ellos totalmente en consonancia con la memoria verificada de este programa de 
doctorado salvo los cambios indicados en el RD 534/13 en donde las calificaciones de una 
tesis doctoral pasan a ser “no apto”, “aprobado”, “notable” y “sobresaliente” a diferencia del “no 
apto” y “apto” que indicaba la memoria verificada, en consonancia con la legislación vigente en 
aquel momento. Como muestra de todo este proceso, se puede indicar que la CAPD-TIC se ha 
reunido, desde su creación hasta el 30 de septiembre de 2014 (el último curso académico a 
que hace referencia este informe) un total de 57 veces (las actas de cada reunión están 
disponibles para todos aquellos revisores que quieran comprobarlas), y que el comité de 
dirección de la Escuela de Doctorado compuesta, entre otros, por todos los coordinadores de 
los PD de dicha Escuela se ha reunido, desde su creación hasta la misma fecha anterior, un 
total de 24 veces. 

- Sistema de admisión. También ha sido particularmente costoso poner en marcha el sistema 
de admisión de doctorandos al programa. Los servicios de informática de la UGR han 
desarrollado una herramienta para la gestión de solicitudes y para facilitar la aplicación del 
baremo. A pesar de ello, son los miembros de la CAPD-TIC los que tienen que analizar una a 
una cada solicitud, evaluar el CV de cada candidato y, en muchas ocasiones, calcular la nota 
media de los diferentes expedientes académicos. Esto es especialmente tedioso para alumnos 
de universidades extranjeras con sistemas de calificaciones diferentes al español. 

- Adecuación de la página web al formato institucional de la Universidad de Granada (UGR), las 
indicaciones de la memoria verificada y las exigencias de la Dirección de Evaluación y 
Acreditación (DEVA). La UGR tiene actualmente unificadas en direcciones de Internet 
diferentes las páginas web de los títulos de grado (http://grados.ugr.es/), máster 
(http://masteres.ugr.es/) y doctorado (http://doctorados.ugr.es) con el fin de dar una imagen 
institucional unificada a cada una de las titulaciones que se imparten en esta universidad y 
poder organizar de manera similar sus contenidos (cumpliéndose, además, los requisitos de 
accesibilidad a los que están obligadas las páginas web de una institución pública). En el caso 
de este PD, el coordinador, que es la persona que se encarga del mantenimiento de la página 
web del programa (http://doctorados.ugr.es/tic), tuvo que realizar un curso, organizado por el 
Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad, sobre la gestión de la información en la página 
web del título. 

- Actividades formativas. También este aspecto ha tenido sus dificultades ya que en programas 
de doctorado previos no estaban reguladas las actividades formativas. Como recoge la 
memoria verificada, este PD incorpora actividades de dos tipos diferentes. Por un lado, 
actividades transversales de interés general para prácticamente cualquier doctorando de 
nuestra Escuela de Doctorado (búsqueda de información científica, ruta emprendedora, 
redacción de un artículo científico, patentes, etc.) y, por otro, actividades más específicas de 
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cada línea de investigación (participación o asistencia a charlas, congresos, etc.). Con respecto 
a las primeras, durante el curso 2013-14 solo se ofertaron aquellas que se consideraron 
destinadas a doctorandos del primer año. Esta oferta se amplió durante el segundo año y se 
espera que durante el curso académico 2015-16 tengan lugar todas las actividades 
transversales del programa. Una ventaja importante es que es la propia EDCTI la que organiza 
estas actividades y tanto las solicitudes como la evaluación se gestionan directamente por la 
EIP. Para las actividades específicas, se han organizado charlas impartidas por investigadores 
de prestigio invitados a través del Centro de Investigación en TIC (CITIC), de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenierías Informática y de Telecomunicación (ETSIIT) o por el propio 
programa de doctorado. Asimismo, cada año desde la implantación de estos estudios se ha 
organizado una edición de los Seminarios de Formación para la Investigación en TIC (SEFORI, 
http://citic.ugr.es/pages/formacion/jornadas_sefori) y aproximadamente cada 6 meses una 
Jornada de Investigación en TIC que se han bautizado como CITICoffees en las que los 
doctorandos presentan su trabajo de investigación a otros doctorandos. 

Como conclusión final, creemos que el trabajo ha sido arduo e intenso pero podemos asegurar 
que el PD en TIC ha sido puesto en marcha siguiendo los preceptos de la memoria que se 
verificó. 
 
Sobre normativa 
La Escuela Internacional de Posgrado ha desarrollado una normativa propia de la UGR para 
adaptarse al desarrollo del Real Decreto 99 de 2011. Esta normativa se puede seguir en su 
web: http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/normativa. Básicamente se han regulado los 
siguientes aspectos:  
 
- Normas reguladoras de las enseñanzas oficiales de Doctorado y del título de Doctor/a por 

la Universidad de Granada aprobadas por Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Granada en su sesión del 2 de Mayo del 2012. 

- Normas de Permanencia 
- Compromiso documental firmado por la universidad, la/el doctoranda/o, su tutor/a y su 

director/a en el que se establecen las funciones de supervisión de los/las doctorandos/as. 
- Resolución del Rectorado de la Universidad de Granada de 30 de julio de 2014, por la que 

se dictan normas para la formalización de la matrícula correspondiente al curso 2014/2015 
en los estudios de Másteres Universitarios y Programas de Doctorado. 

 
Así mismo, el Consejo Asesor de Escuelas de Doctorado (y su precedente, el Consejo 
Asesor de Doctorado), órgano colegiado de la Escuela Internacional de Posgrado de la 
Universidad de Granada encargado del seguimiento y control de la gestión, calidad, difusión e 
internacionalización de las enseñanzas de doctorado, en el ámbito de sus competencias, junto 
con los Comités de Dirección de las Escuelas de Doctorado, ha desarrollado regulación 
aplicable a todos los programas de doctorado. Esta regulación puede consultarse a través del 
siguiente enlace web http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelas/caed/, destacando: 
 
- Regulación de plazos extraordinarios de admisión a cursar en los actuales programas de 

doctorado regulados por el RD 99/2011 para alumnos procedentes de planes antiguos. 
- Regulación de tribunales de tesis y dietas. 
- Código de Buenas Prácticas para la Dirección de Tesis Doctorales. 
- Número de directoras/es que puede tener una tesis 
- Criterios relativos a los méritos necesarios para la Dirección de una Tesis Doctoral y la 

constitución de Tribunales 
 
Además el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado de Ciencias, Tecnologías e 
Ingenierías, órgano colegiado encargado de elaborar la oferta de actividades formativas 
propias de la escuela y confirmar las actividades académicas específicas de los programas, así 
como aprobar proyectos de tesis, informes de seguimiento, defensa de tesis, tribunales 
evaluadores y altas/bajas de profesores de los programas, ha desarrollado una normativa 
propia para la regulación de estos aspectos. Esta regulación puede consultarse en el siguiente 
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enlace web http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelas/edcti/pages/normativa, 
destacando: 
 
- Criterios para la admisión de profesores en un programa de doctorado de EDCTI. 
- Criterios para la asignación de Director de tesis doctoral de EDCTI. 
- Normas para la autorización para la presentación de la tesis doctoral de EDCTI. 
- Normas para la autorización para la presentación de una tesis como compendio de 

publicaciones. 
- Criterios que deben presentar las publicaciones que avalan la calidad de una tesis doctoral 

en el área de Arquitectura. 
 
Sobre plataformas para la gestión y seguimiento de programas. 
La EIP ha desarrollado el “Portal de Seguimiento Académico del Doctorando” para facilitar 
los procesos académicos y administrativos y la comunicación entre el director, el tutor, el 
doctorando y el coordinador, en representación de la Comisión Académica. El portal, al que se 
accede a través de la Administración Electrónica de UGR 
(http://www.ugr.es/pages/administracion), registra y permite tener acceso a: 1) los datos 
generales de cada doctorando (tutor, director/es, línea de investigación, tipo de matrícula, fecha 
de primera matrícula, fecha prevista lectura de tesis); 2) Plan de investigación y la evaluación 
del director de la tesis y la comisión evaluadora; 3) Actividades formativas propuestas y 
validadas por el tutor, y coordinador; 4) Informes de seguimiento anuales evaluados por tutor, 
director y coordinador con la posibilidad de incorporar sugerencias/recomendaciones para el 
próximo curso académico; y 5) Apartado de solicitudes para el trámite de todos aquellos 
aspectos relacionados con el desarrollo y presentación final de la tesis. Próximamente, y como 
un elemento de mejora, el Portal incorporará una función para  realizar todos los trámites de 
depósito de tesis y aprobación de tribunales de forma no-presencial. 
 

PUNTOS FUERTES 
 
- Gracias al gran esfuerzo de todos los colectivos implicados se ha puesto en marcha el 
programa con éxito y ya se cuenta con una gran cantidad de herramientas para facilitar la 
gestión del mismo (portal web, portal de seguimiento académico de doctorandos, sistema de 
gestión de solicitudes de admisión). 
 
PUNTOS DÉBILES Y ACCIONES DE MEJORA  
 
- A pesar del gran esfuerzo realizado, todavía hay que seguir mejorando las nuevas 
herramientas que se han desarrollado para la admisión y seguimiento de los doctorandos. 
Como acciones más urgentes, habría que mejorar el procedimiento de solicitudes de admisión 
para facilitar la gestión automática de los expedientes (que el alumno rellene una serie de 
campos de una aplicación informática de tal forma que se pueda obtener la información de 
forma automática en lugar de tener que ir examinando el documento de admisión en busca de 
la información o poder disponer de un método fácil para calcular la nota media de los 
expedientes de grado y posgrado de estudiantes extranjeros). Por supuesto, este 
procedimiento debe ser compatible con la LOPD.  
- Igualmente, a pesar del gran esfuerzo realizado, todavía es mucha la inercia acarreada por 
los planes antiguos. Hay un buen número de profesores y alumnos que no se identifican con 
los nuevos objetivos de la formación doctoral (adquisición de las competencias que indica el 
programa) o no comprenden la nueva división de roles entre un tutor y un director de tesis o la 
necesidad de realizar un seguimiento ordenado de los doctorandos que tutorizan/dirigen. Se 
deben seguir manteniendo o impulsar nuevas campañas para informar a todos los colectivos 
implicados en el PD de los objetivos del programa y sus procedimientos. 
 
 
II. INFORMACIÓN RELATIVA A LA APLICACIÓN DEL SISTEMA DE GARANTÍA INTERNA 
DE LA CALIDAD Y DE SU CONTRIBUCIÓN AL TÍTULO 
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II.1. VALORACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN Y DESARROLLO DEL SGIC  

II.1.1 Composición y valoración de la CGICT 

La UGR estableció un único SGIC para todos sus programas de doctorado, siendo el 
compromiso con respecto a los indicadores esperados el único elemento diferenciador entre un 
programa y otro. 

La CGIC del PD en TIC se creó el 2 de abril de 2014, siendo su composición la siguiente: 

• Balderas Cejudo, José. Representación del personal de administración y servicios.  
• Capel Tuñón, Manuel Isidoro. Representación del profesorado del programa. Secretario 

de la CGIC. 
• Ceballos Martin, Blanca Alejandra. Representación de los doctorandos. 
• García Casco, Antonio. Representación del Comité de Dirección de la EDCTI. 
• López-Cózar Delgado, Ramón. Representación del profesorado del programa. 
• Luzón García, María Victoria. Representación del profesorado del programa. 
• Pomares Cintas, Héctor Emilio. Coordinador del PD. Presidente de la CGIC. 
• Rodríguez Fórtiz, María José. Representación del profesorado del programa. 
• Rodríguez Álvarez, Manuel. Representación del profesorado del programa. 

Los miembros del profesorado se eligieron de entre los profesores del programa que 
voluntariamente quisieron formar parte de dicha comisión. Entre ellos, hay profesores que 
pertenecen a la CAPD-TIC (3) y otros que no (2). En el caso de los doctorandos, fueron ellos 
quienes eligieron a su representante. 

El reglamento de funcionamiento interno de esta comisión se encuentra en la web del 
programa (http://doctorados.ugr.es/tic/pages/calidad/comision). Tal y como se indica en el 
SGIC del programa, “esta comisión contará, cada vez que lo considere necesario, con el 
asesoramiento de un agente externo.” Sin embargo, hemos detectado que en dicho reglamento 
no se establece el procedimiento para poder llevar a cabo tal asesoramiento por lo que se 
incluirá esta debilidad dentro de los planes de mejora de este documento.  

 
II.2 CONTRIBUCIÓN DE LA APLICACIÓN DEL SGC AL DESARROLLO DEL TÍTULO 
 
II.2.1. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN Y MEJORA DE LA CALIDAD DE LA 
ENSEÑANZA, PROFESORADO Y SUPERVISIÓN (TUTELA Y DIRECCIÓN) 
 
Tal y como se recoge en el SGIC del programa, analizaremos las diferentes variables de 
referencia de este apartado clasificándolas en variables sobre las actividades formativas 
(calidad de la enseñanza), variables sobre el profesorado y variables sobre la supervisión de 
los doctorandos. 
 
Calidad de la enseñanza 
- El PD en TIC se vertebra a través de 20 líneas de investigación avaladas por más de 100 
profesores. Se trata, por tanto, de un PD con una amplísima oferta investigadora que unifica la 
investigación más innovadora dentro del campo de las TIC.  

- La Comisión Académica está compuesta por un representante de cada línea de investigación, 
lo cual consideramos apropiado. 

- Los planes de investigación son defendidos ante una comisión presidida por el representante 
de la línea de investigación en la que se encuentra el doctorando con la presencia de un 
profesor de la misma línea y otro de una línea diferente. Creemos que es una decisión por 
parte de la CAPD-TIC acertada ya que la existencia de miembros externos a la línea puede 
enriquecer la visión que tiene el doctorando de su plan de investigación. 

- La oferta de actividades formativas transversales es adecuada, aunque se ha detectado que 
durante los dos primeros años no todas las posibles actividades se ofertaron a los estudiantes. 
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Esto se debe a que no todas las actividades están pensadas para los estudiantes del primer o 
segundo años (por ejemplo, la actividad sobre “Taller de Elaboración y Evaluación de un 
Proyecto de Investigación” y el “Curso de orientación profesional y técnicas de búsqueda de 
empleo” solo son adecuados para los doctorandos en sus últimos meses en el programa). 
Estas actividades se coordinan entre todos los programas de la Escuela de Doctorado (p.ej. la 
Ruta Emprendedora) e, incluso, algunas entre las tres Escuelas de Doctorado de la 
Universidad de Granada (p.ej. el de Búsqueda de Información Científica). Asimismo, 
consideramos que es positivo que se amplíen las actividades formativas transversales 
permitiendo que los doctorandos puedan realizar otras actividades organizadas por la EDCTI 
aunque no figuren en la memoria verificada (como pueden ser cursos sobre Matlab, R o 
Python). 

- La oferta de actividades formativas específicas parece suficiente habida cuenta de la ingente 
actividad investigadora que tiene la E.T.S.I. Informática y de Telecomunicación y el Centro de 
Investigación en TIC: presentación de tesis doctorales, conferencias de profesores externos 
invitados por grupos de investigación, másteres y el propio programa de doctorado, las 
Jornadas de Investigación en TIC (CITICoffees) y los Seminarios de Formación para la 
Investigación en TIC (SEFORI) que el PD organiza cada año, aparte de las actividades que 
pueden realizar los estudiantes en movilidad (asistencia a workshops, congresos, escuelas de 
verano, estancias, etc.). 

- La metodología de evaluación de las actividades formativas parece adecuada habida cuenta 
de la gran heterogeneidad de las mismas. En el caso de las actividades transversales, son los 
responsables de las mismas los que evalúan a los doctorandos y emiten el correspondiente 
certificado de aprovechamiento. En el caso de las actividades específicas, son los 
organizadores de dichas actividades los que proporcionan un certificado de asistencia y es el 
tutor quien finalmente las valida una vez leído el informe que le suministra el doctorando sobre 
cada actividad realizada. En aras de una mayor transparencia, todos los representantes de la 
CAPD-TIC tienen acceso no solo a las actividades que asigna cada tutor a través del Portal de 
Seguimiento Académico de los Doctorandos, sino también a los informes de cada doctorando 
justificando la actividad realizada así como a los informes anuales de los tutores. 

- Con respecto a los complementos de formación, en la memoria verificada del programa se 
indicaba que “dichos créditos se elegirán preferentemente entre las asignaturas de los Títulos 
de Máster relacionados con el Programa de Doctorado” y se citaban los títulos de “Máster 
Universitario Oficial en Soft Computing y Sistemas Inteligentes”, “Máster Universitario Oficial en 
Desarrollo de Software”, “Máster Universitario en Ingeniería de Computadores y Redes” y 
“Máster Universitario Oficial en Tecnologías Multimedia”. En la actualidad, los dos primeros 
másteres se encuentran fusionados en un único máster “Máster Universitario Oficial en Ciencia 
de Datos e Ingeniería de Computadores” con contenidos muy similares a los dos másteres de 
donde proceden. El “Máster Universitario Oficial en Tecnologías Multimedia” se dejó de impartir 
en el año 2014, pero se pueden adquirir conocimientos similares en el “Máster Profesional en 
Ingeniería de Telecomunicación”, que comenzó a impartirse en el curso 2014/15. Igualmente, 
también se ha creado el “Máster Profesional en Ingeniería Informática”, de carácter más 
aplicado y que completa la oferta de complementos de formación para los estudiantes de este 
programa de doctorado. Con todo ello, se considera que la oferta de estudios de posgrado 
como complementos de formación sigue siendo muy amplia. 

- Finalmente, con respecto a la calidad de las tesis, la Universidad de Granada aprobó en la 
sesión de 30 de Octubre de 2013 del Consejo de Gobierno la siguiente norma: “Para 
garantizar, con anterioridad a su presentación formal, la calidad del trabajo desarrollado se 
aportará, al menos, una publicación aceptada o publicada en un medio de impacto en el ámbito 
de conocimiento de la tesis doctoral firmada por el doctorando, que incluya parte de los 
resultados de la tesis. Se considerará como publicación en medio de impacto aquella que haya 
sido realizada en una revista de difusión internacional con índice de impacto incluido en el 
Journal Citation Reports.” 

 
Calidad del profesorado 



 
Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva 
 

 

 

Página 7 de 17 

 

Véase apartado III más adelante. 

 
Supervisión de los doctorandos 
- Como se ha comentado en el apartado I, la Universidad de Granada ha desarrollado (y sigue 
desarrollando) una herramienta llamada Portal de Seguimiento Académico de los Doctorandos 
para facilitar la labor de supervisión de los mismos. A través de dicha herramienta, el tutor 
puede asignar actividades al doctorando y validarlas unas vez que éste haya justificado 
documentalmente las actividades realizadas, automatizándose el proyecto de creación del 
DAD. El director de tesis puede chequear el plan de investigación de su doctorando y 
proporcionarle realimentación. Cada miembro de la comisión académica (no solo el 
coordinador) puede acceder a toda esta documentación, incluyendo los informes de 
seguimiento tanto del tutor como del director, para poder dar el visto bueno a la continuidad del 
doctorando en el programa. Creemos que la forma de realizar todo este proceso es la que 
mejor se adecua a la memoria verificada del proceso. 

- Existe una normativa para la defensa de planes de investigación que aparece recogida en la 
web del programa y que indica de forma clara todos los procedimientos a seguir en dicha 
defensa, incluyendo la forma de evaluación y todos los casos particulares que puedan surgir en 
dicha defensa. La composición de los distintos tribunales (con dos profesores de la misma línea 
que el doctorando y uno externo, tal y como se indica en secciones anteriores) nos parece 
adecuada. Es el coordinador, a través del Portal de Seguimiento el que recoge la información 
del acta y se la traslada al doctorando. Posiblemente, sería deseable que se pudiera subir el 
acta directamente a la plataforma para que el propio doctorando pudiera acceder a su 
contenido o que los distintos tribunales editaran el acta en un formato fácilmente trasladable al 
Portal. Otro punto débil que se ha detectado en este apartado es que no vemos que exista 
ninguna normativa para la modificación de planes de investigación pues según el tipo de 
modificación que se solicite podría ser necesaria una nueva defensa oral. 

- Con respecto a los criterios para la asignación de tutor o director y la coherencia entre éstos y 
la línea de investigación, la CAPD-TIC tiene en cuenta los investigadores que avalan la 
solicitud del doctorando y la predilección de éste por una determinada línea de investigación. 
Hasta la fecha, siempre se ha podido respetar esta elección y no se ha producido ninguna 
incidencia sobre este tema. 

 
II.2.2. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN Y MEJORA DE LA CALIDAD DE LOS 
PROGRAMAS DE MOVILIDAD 
 
El programa tiene actualmente convenios de colaboración con las siguientes entidades: 

• Escuela Superior Politécnica del Litoral (Ecuador). A través de este convenio recibimos 
cada año diversos doctorandos ecuatorianos que reciben una beca de estudios por 
parte de esta universidad latinoamericana.  

• Universiteit Gent (Bélgica). Acuerdo de co-tutela (curso 2015/16) 
• Kyiv Polytechnic Institute (Ucrania). Acuerdo de co-tutela (curso 2013/14) 
• Universität Ulm (Alemania). Convenio Erasmus+. 

En cuanto a la movilidad de estudiantes del programa hacia universidades y centros de 
investigación extranjeros, en la siguiente tabla se desglosa el tipo de ayudas que han recibido 
hasta la fecha: 

Programa Nº de 
ayudas 

Convocatoria de movilidad internacional de jóvenes investigadores de programas de 
doctorado Universidad de Granada y CEI-BioTic Granada. Curso Académico 
2013/14 

5 

Convocatoria de movilidad internacional de jóvenes investigadores de programas de 
doctorado universidad de granada y CEI-BioTic Granada. Curso Académico 2014/15 9 
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Ayudas para Estancias Breves FPU, FPI y Plan Propio 4 
 

Las instituciones de destino de estas ayudas han sido las siguientes: 

CEI-BioTic 2013/14: 
• Universidad de Cambridge, Reino Unido. 
• Aristotle University of Thessaloniki, Grecia. 
• Centrum Wiskunde & Informatica (CWI), Países Bajos. 
• Department of Information Systems and Computing. Brunel University, Reino Unido. 

CEI-BioTic 2014/15: 
• INRIA (French Institute for Research in Computer Science and Automation), Francia. 
• Kyung Hee University, Corea Del Sur. 
• Johannes Gutenberg-Universidad de Mainz, Alemania. 
• Ghent University, BÉLGICA. 
• Klinikum der Universitat Munchen, Anstalt des offentlichen Rechts, Alemania. 
• University of Essex, Reino Unido. 
• University of Ulster, Reino Unido. 
• Organización Europea para la Investigación Nuclear (CERN) Ginebra, Suiza 
• Teamcore Research Group, Computer Science Department, University of Southern 

California, Estados Unidos. 
FPU, FPI: 

• Université de Sherbroke, Canadá. 
• Fundación para el Progreso del Soft Computing, España. 
• Université Lumière Lyon 2, Francia. 
• Centre for Integrative Neuroplasticity (CINPLA), Noruega. 

 
La valoración que hace esta comisión sobre la movilidad del programa es muy positiva. Los 
centros de investigación de destino son todos de primer nivel y el número de estancias 
realizadas es muy alto habida cuenta de que solo estamos contando estudiantes que, como 
mucho, llevan dos años matriculados en el programa. Muchos de los becarios FPU/FPI 
esperan hasta el tercer año de la beca para realizar su estancia por lo que es de esperar que 
este número se incremente en próximos cursos. A pesar de eso, hemos notado que no existen 
todavía estancias de investigación asociadas a los programas Erasmus+ por lo que creemos 
que debemos impulsar la realización de estos convenios. Por otro lado, sería conveniente 
aumentar el número de cotutelas internacionales ya que éstas estrechan lazos de cooperación 
entre universidades que pueden dar lugar a futuras colaboraciones de investigación. 
Adicionalmente, creemos que se debe destacar que la Universidad de Granada ha creado un 
portal web de ayuda a estudiantes internacionales: 
http://www.ugr.es/en/pages/perfiles/estudiantes_internacionales. 

Finalmente, debemos indicar que no hemos recibido, hasta la fecha, ninguna incidencia 
relacionada con la movilidad de doctorandos de este programa.  

 
II.2.3.PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO DE LA INSERCIÓN LABORAL DE LOS 
DOCTORES/AS EGRESADOS/AS 
 
Como se indica en el SGIC de este Programa de Doctorado, el seguimiento de los egresados 
se realizará a partir de los tres años de defensa de la Tesis Doctoral y para cada una de las 
cohortes  de egresados/as. En este seguimiento se valorará el grado de inserción laboral de 
los doctorandos/as, el tiempo medio para su inserción, su satisfacción con la formación 
recibida y la satisfacción de los empleadores con la formación aportada por los doctorandos/as 
egresados/as.  

 
II.2.4. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN Y MEJORA DE LA SATISFACCIÓN DE 
LOS COLECTIVOS IMPLICADOS CON EL PROGRAMA DE DOCTORADO 



 
Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva 
 

 

 

Página 9 de 17 

 

 
Dando respuesta a lo establecido en el SGIC de este Programa de Doctorado, la Comisión de 
Garantía Interna de la Calidad del programa mismo ha recogido información sobre la 
satisfacción de los diferentes colectivos implicados en el título (Doctorandos/as, 
Profesorado/Investigadores/as y PAS), utilizando para ello los cuestionarios de satisfacción 
propuestos desde la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva. 
La aplicación de estos cuestionarios ha sido online y la tasa de participación en los mismos ha 
sido: Doctorandos (32,84%); Profesorado/Investigadores (45,24%); y PAS (77,7%). 
 
En los anexos I y II se adjuntan los resultados de la aplicación de los cuestionarios de 
satisfacción a doctorandos y profesorado tutor/director, respectivamente. Estas encuestas han 
sido realizadas por la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva de la UGR velando en todo 
momento (e informando de ello también en la propia encuesta) por el anonimato del 
encuestado y asegurando que nadie haya podido participar más de una vez en la encuesta. 

Varias son las conclusiones a las que podemos llegar a partir de los resultados de las 
encuestas. 

- Solo responden al cuestionario el 33% de los doctorandos del programa. Creemos que es una 
cifra baja ya que éste es el colectivo que debería tener más implicación en estas encuestas, 
por lo que creemos que se deberían proponer mecanismos para mejorar esta participación en 
el futuro. En cuanto al profesorado, el grado de participación es superior al 45% lo cual es un 
dato bastante aceptable habida cuenta de la gran cantidad de encuestas sobre calidad que 
recibe este colectivo a lo largo del año (grados, másteres, facultades, diferentes órganos de 
administración, entre otros). 

- Los aspectos del programa mejor valorados por los doctorandos (nota media superior a 4 
puntos, sobre 5 posibles) son: “la tarea realizada por el tutor/a asignado” y “la tarea realizada 
por el director/a de tesis”. Al comienzo de este informe se había indicado que había bastante 
desinformación por parte de los profesores del programa sobre las tareas propias de tutores y 
directores. Esta percepción no es compartida por los estudiantes del programa. Una posible 
explicación para esto es que los profesores que sí tienen encomendada la tarea de tutorizar a 
un alumno sí que se han molestado en comprender en qué consiste su labor. Los demás que 
todavía no han tenido ese encargo son los que probablemente se hayan desentendido de 
conocer dicha labor. En cualquier caso, es un resultado muy positivo ya que son los tutores y 
los directores los que están más cercanos al trabajo diario de los doctorandos, y una valoración 
positiva indica que el proceso de asignación tanto de tutor como de director es adecuado. 

- Los aspectos del programa peor valorados por los doctorandos (aunque en todos los casos 
con nota media por encima de 3 puntos sobre 5) son: “La oferta de movilidad para los 
doctorandos del Programa”, “La gestión de los trámites administrativos relacionados con el 
Programa de Doctorado” y “Los sistemas de orientación y acogida para facilitar su 
incorporación al Programa y posterior seguimiento del mismo”. Aunque el programa, en su 
memoria verificada, no se compromete a realizar ofertas concretas de movilidad, es 
conveniente potenciar ésta para mejorar la calidad de las tesis (aumento del número de 
menciones internacionales). Como ya se indicó en el apartado II.2, se intentará hacer un 
esfuerzo por mejorar la oferta de movilidad para los doctorandos. Por otro lado, ya se indicó en 
el apartado I de esta memoria la gran cantidad de problemas que se han tenido que resolver 
para poder facilitar los trámites administrativos asociados al programa. Está claro que el 
estudiante también ha percibido esas dificultades y lo transmite en la encuesta. Finalmente, en 
cuanto a los sistemas de orientación y seguimiento, como ya se ha comentado anteriormente, 
se está haciendo un gran esfuerzo por mejorarlos. 

- Los aspectos del programa mejor valorados por el profesorado del programa (nota media 
superior a 4 puntos, sobre 5 posibles) son: “Los sistemas de orientación y acogida que se 
proporcionan a los estudiantes de nuevo ingreso”, “La disponibilidad, accesibilidad y utilidad de 
la información existente sobre el Título (página WEB del Programa y otros medios de difusión)”, 
“La gestión desarrollada por el equipo directivo del Programa de Doctorado”, “El trabajo 
realizado por la Comisión de Garantía Interna de Calidad”, “Los resultados alcanzados en 
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cuanto a la consecución de los objetivos y las competencias previstas por parte de los 
estudiantes” y “El sistema existente para dar respuesta a las sugerencias y reclamaciones”. 
Curiosamente, el profesorado considera como muy buenos los sistemas de orientación y 
acogida, contrariamente a la percepción del doctorando.  

- No hay ningún aspecto del programa valorado por los profesores que sea inferior a 3.5 
puntos, sobre 5 posibles. El aspecto peor valorado es el de “La gestión de los trámites 
administrativos relacionados con el Programa de Doctorado” con una nota que realmente es 
bastante alta (3.66 sobre 5). Como ya hemos comentado, el programa tiene previsto seguir 
impulsando acciones de mejora relacionadas con los trámites administrativos. 

- Finalmente, cabe destacar que el grado de satisfacción general con el programa tanto de 
estudiantes como de profesorado es bastante bueno (3.8/3.9 sobre 5 puntos) y se sitúa al 
mismo nivel que el grado de satisfacción de los mismos colectivos con el resto de programas 
de doctorado de esta universidad.  

- Respecto al PAS, el cuestionario fue aplicado de forma general a todo el personal que 
gestiona los programas de doctorado en la Escuela Internacional de Posgrado habiéndose 
computado un total de 7 respuestas (77,7%), y resultando un valor de satisfacción general de 
3,71 sobre 5.  

 
II.2.5. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN Y 
ATENCIÓN A LAS SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES  
 
Existe, en la página web del programa, un enlace bastante visible para que cualquiera pueda 
realizar consultas, quejas o reclamaciones relacionadas con el programa 
(http://doctorados.ugr.es/tic/pages/incidencias/*/quejas/transact). Desde que se puso en 
marcha este PD, se han recibido en dicha página web un total de 46 consultas, 0 quejas y 0 
reclamaciones. El tiempo medio para la respuesta de las consultas ha sido de un día. 
Asimismo, el coordinador nos indica que la gran mayoría de consultas se realizan por e-mail y 
que casi todas ellas se refieren a las condiciones de admisión, coste de la matrícula y el plan 
de estudios. Por ello, creemos que podría ser conveniente realizar una FAQ (Frequently Asked 
Questions) en la web del programa. 

El hecho de que no haya quejas ni reclamaciones a través de la aplicación web se debe 
considerar algo positivo. Según nos indica el coordinador, pequeñas “reclamaciones” del tipo 
“algún enlace ha dejado de funcionar en la página web” o “no sé cómo realizar algún 
procedimiento” se resuelven de forma más ágil a través de e-mail y no aparecen reflejadas en 
la estadística de la página web.  

Otra forma de recibir quejas y reclamaciones por parte de los doctorandos es a través de su 
representante en el Consejo de Representantes de Doctorandos. Este consejo es un órgano 
colegiado de la Universidad de Granada formado por un representante de cada uno de los 
programas de doctorado regulados por el RD99/2011, elegidos por y entre los doctorandos de 
cada programa. Su primera reunión fue el 14 de Marzo del 2014, y la frecuencia de estas 
reuniones son dos veces al año, siendo más si es necesario. Entre sus principales funciones y 
competencias se encuentran “Defender los intereses de los estudiantes de doctorado en todos 
los órganos de la EIP”, “Apoyar el desarrollo de la estrategia de investigación definida por la 
UGR, asesorando a la EIP” o “Participar activamente en la planificación anual de las 
actividades formativas propuestas por los distintos Programas y Escuelas de Doctorado así 
como por la propia EIP”. 

A través de esta representante, se nos ha remitido a esta comisión la siguiente lista de 
fortalezas y debilidades del PD en TIC: 

Fortaleza: El planteamiento de las actividades formativas transversales.  

Debilidades:  

- Discrepancias con la forma en la que se asignan las actividades por parte del tutor. Algunos 
defienden que se permita que sea el propio alumno el que se pueda apuntar directamente a los 
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cursos organizados por la EDCTI o la EIP y no tener que esperar a que lo haga su tutor 
(algunos cursos tienen limitado el número de estudiantes por lo que tendrían que esperar a la 
siguiente edición del curso). Igualmente, solicitan que la herramienta permita que el alumno 
pueda directamente incorporar actividades del tipo “asistencia a charlas” o “contribuciones a 
congresos” sin tener que esperar a que el tutor primero se las asigne. 

 
II.2.6. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN Y MEJORA DE LA DIFUSIÓN DEL 
PROGRAMA DE DOCTORADO, SU DESARROLLO Y RESULTADOS 
 
La difusión del programa de doctorado se realiza principalmente a través de su página web 
http://doctorados.ugr.es/tic. Tal y como se indica en el apartado I, con el fin de dar una imagen 
institucional unificada, todas las páginas web de la UGR de titulaciones similares están 
organizadas de manera similar. Así que buena parte de la estructura de dicha página web 
viene fijada por la propia universidad y, algunos de sus contenidos, como la parte de 
“Estructura del Programa” acceden directamente a la base de datos institucional de la 
Universidad de Granada por lo que la información es la oficialmente disponible.  

En el resto de contenidos, es el coordinador el encargado del mantenimiento de la página web 
del programa. También forma parte del núcleo principal de difusión del programa de doctorado, 
la página web de la Escuela Internacional de Posgrado 
(http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado) y la de la Escuela de Doctorado en Ciencias, 
Ingenierías y Tecnologías (http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelas/edcti). 

El desarrollo del programa se realiza a través de la página web del programa, donde se indican 
las normativas, procedimientos, organización del programa y actividades formativas, entre otras 
cosas, y del Portal de Seguimiento Académico de Doctorandos, que se ha descrito ya en el 
apartado I de este informe. Las tesis leídas por este programa y los programas que le 
precedieron pueden ser consultadas a través del enlace: 
http://citic.ugr.es/pages/investigacion/tesis/tesis_leidas. 

El número de accesos a la página web del programa durante el curso 2014/15 fue de 3950 
visitas. Para poder analizar este dato de manera más rigurosa, esta comisión estima que sería 
conveniente disponer del número de visitas que reciben otros programas de doctorando 
similares y que sería muy interesante conocer la procedencia de los visitantes (si son de la 
propia UGR, de otras ciudades de España, Europa o del Mundo). 

El grado de satisfacción de los colectivos implicados con respecto a la difusión web del 
programa es muy alto, 3.65 puntos sobre 5 para el caso de los doctorandos y 4.18 sobre 5 para 
el caso del PDI (véanse los anexos I y II). No se dispone de información del grado de 
satisfacción del Personal de Administración y Servicios con este programa de doctorado en 
concreto, sino de una información global sobre todos los programas de doctorado. Esto es 
comprensible ya que todo el personal de administración se encuentra ubicado en la Escuela 
Internacional de Posgrado y ninguno tiene como tarea concreta la administración de un solo 
PD. 

También se debe reseñar que la Universidad de Granada ha creado un portal web para 
promocionar la universidad internacionalmente: http://www.ugr.university. 

 
PUNTOS FUERTES 
• Amplia oferta de complementos formativos para los doctorandos. 
• Página web bastante completa con la información del programa. 
• Se ha desarrollado un portal web para el seguimiento académico de doctorandos. 
 
PUNTOS DÉBILES Y ACCIONES DE MEJORA  
• Incluir en el reglamento de funcionamiento interno de la CGIC el procedimiento para poder 

llevar a cabo el asesoramiento por parte de un agente externo.  
• Mejorar la información a todos los colectivos implicados sobre los objetivos del programa y 

sus procedimientos. 
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• Impulsar la firma de convenios Erasmus+ y de cotutela con otras universidades extranjeras. 
• Incrementar la participación de los doctorandos en las encuestas de satisfacción. 
• Realizar una FAQ (Frequently Asked Questions) en la web del programa. 
• Darle más versatilidad a la forma en la que el tutor asigna las actividades permitiendo que 

el alumno pueda proponer subir al portal actividades realizadas o las que quiera realizar. 
• Mejorar la información sobre los accesos a la página web del programa: comparación con 

respecto a otros PD, procedencia de los visitantes. 
 
III. PROFESORADO 
 

Información sobre el profesorado 

El programa cuenta con más de 100 profesores por lo que podemos concluir que la oferta 
tutorial es amplia y suficiente para cubrir los 40 alumnos de nuevo ingreso cada año.  

El programa cuenta actualmente, de forma adicional, con otros 25 profesores colaboradores 
externos por lo que la oferta de directores de tesis se puede considerar igualmente amplia y 
suficiente. 

En la página web de la titulación se muestra una lista con todos los profesores ordenada según 
la línea de investigación y que es fácil obtener la dirección de e-mail con la que ponerse en 
contacto con cada uno de ellos. Asimismo, se recoge una lista de los grupos de investigación a 
los que pertenecen los profesores del programa que incluye el enlace a la página donde cada 
uno de ellos presenta la investigación realizada. 

Calidad del profesorado 

El PD impone una serie de requisitos de calidad para que un profesor pueda ser profesor del 
mismo. Estos requisitos fueron aprobados por la CAPD-TIC en su sesión de 17 de septiembre 
de 2012 y aparecen recogidos en la web del título. En esencia, se exige un profesor doctor con 
un último sexenio recocido recientemente y, al menos, una dirección de tesis. 

Igualmente, el PD impone una serie de requisitos de calidad para que un investigador doctor 
pueda ser colaborador externo del programa. Estos requisitos fueron igualmente aprobados por 
la CAPD-TIC en septiembre de 2012 y aparecen recogidos en la web del título. En esencia, se 
exige al investigador méritos equivalentes a un sexenio de investigación. 

La Universidad de Granada, a través de la investigación desarrollada, entre otros, por los 
profesores de este programa de doctorado, aparece en el primer puesto nacional y el 20 del 
mundo en el área TIC del Ranking de Taiwan 2014 
(http://nturanking.lis.ntu.edu.tw/DataPage/TOP300.aspx?query=ComputerScience&y=2014). 
Adicionalmente, ocupa el primer puesto nacional, el séptimo de Europa y el 42º del mundo en 
el área TIC del Ranking de Shanghai 2015 
(http://www.shanghairanking.com/SubjectCS2015.html). 

 
PUNTOS FUERTES 
• Amplia oferta de líneas de investigación del programa avalada por un número alto de 

profesores de alto nivel de investigación. 
 
PUNTOS DÉBILES Y ACCIONES DE MEJORA  
• No se aprecia ningún punto especialmente débil o que sea urgente mejorar en este 

aspecto. 
 
IV.INFRAESTRUCTURAS, SERVICIOS Y DOTACIÓN DE RECURSOS 
 
El programa de doctorado se encuadra académica y administrativamente en la Escuela de 
Doctorado de Ciencias, Tecnologías e Ingenierías 
(http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelas/edcti/), que a su vez forma parte de la 
Escuela Internacional de Posgrado (EIP, http://escuelaposgrado.ugr.es/). El Servicio de 
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Doctorado de la EIP ofrece apoyo administrativo a los programas de las tres escuelas. La 
Unidad de Asuntos Económicos de EIP y gestiona los gastos que generan las actividades 
académicas de los programas. La unidad de Internacionalización de la EIP ofrece apoyo a los 
programas en la elaboración de convenios específicos entre programas de doctorado, de 
movilidad de profesores y estudiantes y cotutelas académicas para la dirección de tesis 
doctoral. El organigrama completo de EIP puede consultarse a través del siguiente enlace web: 
http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/organigrama  
 
La financiación para la realización de actividades formativas dentro de este Programa se 
incluye dentro del Centro de Gasto de la Escuela de Doctorado de Ciencias, Tecnologías e 
Ingenierías. La cantidad económica que le corresponde se calcula siguiendo dos grandes 
criterios, por un lado, una asignación base idéntica para programa cuya cuantía depende de del 
presupuesto anual recibido por la EDCTI y, por otro, una cantidad variable en función de 
índices de calidad aplicados al curso académico anterior al reparto, y que incluyen a) alumnos 
inscritos, b) tesis defendidas, c) becarios y contratados, d) tesis con Mención Internacional, e) 
alumnos extranjeros y f) cotutelas.  
 
Con la cantidad asignada se financian las actividades formativas propias del Programa. 
Además también se financian, en su caso, dentro de este centro de gasto las actividades 
formativas que son generales a todos los programas de la Escuela (que incluyen, por ejemplo, 
Búsqueda y gestión de información científica, Introducción a Python: Elementos básicos del 
lenguaje, Writing a research paper in English: strategies and techniques, Python avanzado para 
ciencia e ingeniería, Curso sobre propiedad intelectual y patentabilidad, y Preparación y 
elaboración de proyectos de Investigación; 
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelas/edcti/pages/actividades_formativas).  
 
También la EDCTI, junto con la Gerencia de la Universidad, financia todos los tribunales de las 
Tesis Doctorales que se presentan por la EDCTI, haciendo un esfuerzo económico importante 
en su afán por defender los tribunales con cinco miembros afín de mantener la calidad 
académica en la defensa de las Tesis Doctorales y por apoyar la internacionalización de los 
Programas de Doctorado co-financiando junto con Gerencia los gastos de viaje de vocales 
extranjeros de tribunales de tesis con Mención Internacional 
(http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelas/caed/index#__doku_acuerdo_de_9_marzo_
2016._tribunales_de_tesis_y_dietas). 
 
Los recursos materiales disponibles para los alumnos del programa de doctorado, en cuanto a 
material de laboratorio se refiere, son adecuados pues son los propios recursos que utilizan los 
investigadores de los propios grupos de investigación. Estos recursos se van actualizando a 
través de la financiación de las diferentes convocatorias de proyectos de investigación. 

Los recursos humanos en cuanto a profesorado ya se ha indicado en el punto anterior que son 
excelentes. 

En cuanto a los recursos disponibles para la administración de los programas de doctorado, 
hay que tener en cuenta la enorme proliferación de programas de posgrado (máster y 
doctorado) en las universidades españolas. En el caso de la UGR, la gestión de todos estos 
estudios sigue estando centralizada en la Escuela Internacional de Posgrado por lo que el 
personal de administración y servicios de dicha Escuela se ha visto desbordado en los últimos 
años. A pesar de ello, hay que destacar su enorme profesionalidad para poder conseguir (junto 
con la ayuda de los servicios de informática y la de los propios miembros de las comisiones 
académicas) que los programas de doctorado se hayan podido poner en marcha con notable 
éxito. 

Finalmente, los recursos económicos de que dispone cada programa de doctorado son 
suficientes para poder abordar las actividades formativas específicas de cada programa de 
doctorado.  

 
PUNTOS FUERTES 
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PUNTOS DÉBILES Y ACCIONES DE MEJORA  
Mejorar la gestión de la administración de los programas de doctorado, posiblemente 
descentralizándola o incorporando en cada centro donde se impartan programas de posgrado 
miembros de personal de administración y servicios dedicados en exclusiva a la gestión de 
dichos programas. 
 
V. INDICADORES. 
 
Debido a que solo han pasado dos cursos académicos completos desde la puesta en marcha 
del programa, solo se muestran los indicadores con información relevante. En concreto, no se 
incluirán aquellos que hagan referencia a tasas de rendimiento.  

INDICADOR 2013/14 2014/15 

Indicador 2.3 Tesis producidas.  0 1 

Indicador 2.4 Tesis Cum Laude.  0 1 

Indicador 2.5 Contribuciones científicas relevantes derivadas de las tesis 
defendidas. (Vicerrectorado de Investigación) 0 6 

Solo ha habido un egresado en el programa en estos dos primeros años. El doctorando 
realmente ya llevaba varios años realizando una labor de investigación pero fue en el curso 
2013/14 cuando se matriculó por primera vez en un programa de doctorado. Su tesis tuvo 
mención internacional y de ella se derivaron 6 artículos en revistas recogidas en los Journal 
Citation Reports de Thomson Reuters. 

A continuación, vamos a reflejar otros indicadores complementarios que en esta fase inicial nos 
pueden aportar mayor información: 

INDICADOR 2013/14 2014/15 

1. Número de solicitudes de preinscripción  54 68 

2. Número de nuevas matrículas realizadas por curso académico  32 43 

3. % de colaboradores externos respecto al total de profesores del 
programa  10,48% 13,1% 

4. % de profesores que dirigen tesis respecto al total de profesores del 
programa  6,67% 39,25% 

5. Número de doctorandos del programa a tiempo completo  32 58 

6. Número de doctorandos del programa a tiempo parcial  0 13 

7. Número de profesores del programa  105 107 

8. % de doctorandos a tiempo parcial respecto al total de doctorandos 
del programa  0,00% 18,31% 

9. % de doctorandos con financiación (Becas, Contratos de 
investigación, Otros contratos de formación) respecto al total de 
doctorandos matriculados  

31,25% 18,31% 

10. % de doctorandos procedentes de otras universidades (hicieron el 
grado/licenciatura/ingeniería en otra universidad, nacional o no) 
respecto al total de doctorandos del programa  

43,75% 40,85% 
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INDICADOR 2013/14 2014/15 

11. % de doctorandos procedentes universidades extranjeras (hicieron 
el grado/licenciatura/ingeniería en una universidad no española) 
respecto al total de doctorandos del programa  

21,88% 18,31% 

12. % de doctorandos en régimen de cotutela respecto al total de 
doctorandos del programa 3,13% 1,41% 

13. Número de proyectos de investigación aprobados 0 37 

 

Sobre estos resultados podemos hacer varios comentarios: 

- El programa tiene un alto interés por parte de los investigadores en formación, no solo locales 
sino también procedentes de otras universidades españolas y de otros países (60% de los 
doctorandos extranjeros proceden de Latinoamérica, siendo un 33% de Ecuador). Desde el 
primer curso se reciben más solicitudes de inscripción que de plazas disponibles (en 2014/15 
incluso un 70% más). En el curso 2014/15 se admitieron 3 estudiantes más del cupo debido a 
que en el curso anterior quedaron vacantes y el profesorado era más que suficiente para 
permitirlo. El perfil de ingreso de la mayoría de estudiantes es el recomendado, siendo 
claramente mayoritarios los estudiantes de Ingeniería Informática y los de Ingeniería de 
Telecomunicación. 

- El número de colaboradores externos crece con respecto al número de profesores del 
programa. Esto refleja un aumento en el número de colaboraciones principalmente con 
profesores de otras universidades. 

- En el cuadro no se reflejan correctamente algunos valores y habría que intentar realizar una 
acción de mejora para poder garantizar la exactitud de los datos. Por ejemplo, ya en el primer 
año había doctorandos a tiempo parcial. El número de doctorandos con financiación es mucho 
mayor al que refleja la tabla ya que la UGR solo computa a los estudiantes que en el momento 
de la solicitud pidieron exención del pago de la matrícula debido a una beca autonómica o 
nacional. 

 
PUNTOS FUERTES 
• Alta demanda del programa, habiendo una buena cantidad de solicitantes de otras 

universidades y países.  
• Difusión internacional del programa, que mantiene un aporte de doctorandos extranjeros 

continuado, especialmente provenientes de países latinos. 
• Alto número de estudiantes con financiación externa. 
 
PUNTOS DÉBILES Y ACCIONES DE MEJORA  
• Mejorar la obtención de los indicadores para garantizar la exactitud de los mismos. 
 
VI. TRATAMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES REALIZADAS EN EL INFORME DE 
VERIFICACIÓN, MODIFICACIÓN Y/O SEGUIMIENTO. 
 
Recomendaciones: 

CRITERIO VIII. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS 
DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 

RESPUESTA 

Se recomienda incluir como indicador el número de 
quejas o sugerencias solucionadas satisfactoriamente. 

El SGIC del programa define el 
siguiente indicador en el 
Procedimiento de Atención a 
sugerencias y reclamaciones: 

6.4 Tasa de respuesta: Número de 
reclamaciones respondidas entre el 
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total de reclamaciones recibidas 

Se recomienda ajustar los indicadores (3.1 a 3.7), a las 
variables de referencia para el seguimiento, dado que 
no coinciden. 

En el Procedimiento para la 
evaluación y mejora de la calidad 
de los programas de movilidad se 
ha reducido el número de variables 
analizadas y el número de 
indicadores asociados, ajustándolo 
a dichas variables: Participación de 
los doctorandos en programas de 
movilidad, número y variedad de 
centros/universidades socias y el 
grado de satisfacción de los 
doctorandos con la oferta de 
movilidad. 

 

 
VII. MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN EL PROCESO DE SEGUIMIENTO, NO 
COMUNICADAS AL CONSEJO DE UNIVERSIDADES.  
 
No hay modificaciones a la memoria ya verificada del programa. 

 
 
VIII. PLAN DE MEJORA DEL TÍTULO. 
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 Acción Apartado
1
 

Mejorar el procedimiento de solicitudes de admisión para facilitar 
la gestión automática de los expedientes (que sea compatible 
con la LOPD). 

I 

Seguir manteniendo o impulsar nuevas campañas para informar 
a todos los colectivos implicados en el PD de los objetivos del 
programa y sus procedimientos. 

I, II.4 

Incluir en el reglamento de funcionamiento interno de la CGIC el 
procedimiento para poder llevar a cabo el asesoramiento por 
parte de un agente externo.  

II.1 

Mejorar el procedimiento para que un doctorando y su director 
conozcan el contenido del acta redactada por el tribunal de 
defensa del plan de investigación. 

II.2.1 

Proponer un procedimiento para la solicitud de modificación de 
plan de investigación, tutor, director o línea. 

II.2.1, II.2.4 

Impulsar la firma de convenios Erasmus+ y de cotutela con otras 
universidades extranjeras. 

II.2.2, II.2.4, V 

Incrementar la participación de los doctorandos en las encuestas 
de satisfacción. 

II.2.4 

Realizar una FAQ (Frequently Asked Questions) en la web del 
programa. 

II.2.5 

Darle más versatilidad a la forma en la que el tutor asigna las 
actividades permitiendo que el alumno pueda subir al portal 
directamente actividades realizadas o las que quiera realizar. 

II.2.5 

Mejorar la información sobre los accesos a la página web del 
programa: comparación con respecto a otros PD, procedencia de 
los visitantes. 

II.2.6 

Mejorar la gestión de la administración de los programas de 
doctorado, posiblemente descentralizándola o incorporando a 
cada centro donde se impartan programas de posgrado 
miembros de personal de administración y servicios dedicados en 
exclusiva a la gestión de dichos programas. 

IV 

Mejorar la obtención de los indicadores para garantizar la 
exactitud de los mismos. 

V 

1
 Indicar el apartado al que pertenece la debilidad asociada a la acción. 

 
 
 



Asunto: Re: [CGIC-TIC] Versión final del autoinforme de seguimiento 14/15 del PD en TIC

De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>

Fecha: 09/06/2016 21:20

Para: Manuel Rdguez <manolo@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>, M. Victoria

Luzón <luzon@ugr.es>, Manuel I Capel <manuelcapel@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor6z@ugr.es>,

Blanca Ceballos <blancaceballosmar6n@gmail.com>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, queda aprobada el acta de la sesión del 25 de febrero de

2016.

Saludos,

Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares

ETS Ing. Informá6ca y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)

------------------------------------------------

===============

Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi6ons applied to this e-mail:

hEp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm

================

El 06/06/2016 a las 20:59, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión de GaranIa Interna de la Calidad  del

Programa de Doctorado en TIC (CGIC-TIC):

Este martes, 31 de mayo de 2016, hemos recibido de la “Unidad de

Calidad, Innovación y Prospec6va de la UGR” (véase el correo

electrónico recibido a con6nuación de este mensaje) la versión

defini6va del “Autoinforme de Seguimiento del Programa de Doctorado en

TIC” (adjunto a este mensaje) correspondiente al curso académico 14/15,

es decir, el curso en el que se ha puesto en marcha el programa. Este es

el informe que se ha enviado a la “Dirección de Evaluación y

Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento”. Como podéis ver,

han respetado más del 90% del autoinforme que redactó esta comisión

(esencialmente, han añadido algunos párrafos iniciales muy genéricos y

comunes para todos los programas de doctorado de la UGR).

Por otro lado, nos queda por aprobar el acta de la reunión presencial

que mantuvimos el pasado (también adjunta a este mensaje). Quiero dar

las gracias a Manuel Capel por haberse ofrecido a ser el secretario de

esta comisión y por la redacción de la misma. Aunque no tenemos regulado

en nuestro “Reglamento de Funcionamiento Interno” el procedimiento para

aprobar mociones de forma telemá6ca, si os parece bien, u6lizaremos el

mismo procedimiento que tenemos en la comisión académica del programa:

Re: [CGIC-TIC] Versión final del autoinforme de seguimiento 1...  
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esperar tres días hábiles por si algún miembro quiere manifestar algo al

respecto de aquello que se pretende aprobar.

En ese caso, aprobaremos el acta de la reunión anterior si no se reciben

objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las

objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este

mensaje.

Fecha límite para el envío de comentarios: jueves 9 de junio a las 21:00.

Un saludo cordial,

Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares

ETS Ing. Informá6ca y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)

------------------------------------------------

===============

Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal

condi6ons applied to this e-mail:

hEp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm

================

-------- Mensaje reenviado --------

Asunto:     Autoinforme de Seguimiento 14/15

Fecha:     Tue, 31 May 2016 12:38:47 +0200

De:     Secretariado de Evaluación y Mejora de la Calidad

<calidadevaluacion@ugr.es>

Para:     hector@ugr.es

Es6mado Héctor Emilio,

Nos ponemos en contacto con6go desde la Unidad de Calidad, Innovación y

Prospec6va para hacerte llegar la versión defini6va del Autoinforme de

Seguimiento del Programa de Doctorado que coordinas que se ha enviado a

la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del

Conocimiento.

Queremos agradeceros el esfuerzo realizado  y la colaboración prestada,

sobre todo en la depuración  de algunos de los indicadores y en el
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cumplimiento de los plazos establecidos.

En la Unidad de Calidad, Innovación y Prospec6va estamos elaborando un

informe detallado del seguimiento de los Programas de Doctorado, que os

haremos llegar en breve, con objeto de reunir la información más

relevante, de forma que nos ayude a avanzar en la mejora con6nua de los

mismos.

Recibe un cordial saludo.

Teresa Pozo Llorente

Directora de la Unidad de Calidad, Innovación y Prospec6va

Marian Navarro Ruiz

Directora del Secretariado de Evaluación, Mejora y Acreditación de

Títulos y Servicios
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